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Visto, el Expediente N° 14-066785-001 que contiene el Informe N° 248-2014- 
OGPP-OPI/MINSA y el Memorándum N° 0949-2014-0GPP-OPI/MINSA, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 3° de la Ley N° 
27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, el Sistema Nacional -de 
Inversión Pública se sustenta en los principios, normas técnicas, métodos y 
procedimientos que rigen la Inversión Pública: 

Que, el literal O del numeral 3.2 del articulo 3° del Reglamento de la Ley N° 
27293, aprobado con Decreto Supremo N° 102-2007-EF y sus modificatorias, indica 
que la Dirección General de Programación Multianual del Sector Público del Ministerio 
de Economia y Finanzas, tiene entre sus competencias, establecer los niveles 
mínimos de estudios de preinversión que requieren los Proyectos de Inversión para 
poder declarar su viabilidad; 

Que, en ese contexto. mediante Resolución Directoral N° 008-2012-EF/63.01, 
se aprueban los Contenidos Mínimos Específicos de Estudios de Preinversión de 
Programas de Inversión Pública y Proyectos de Inversión Pública; 

Que, con Resolución Directoral N° 010-2012-EF/63 01, se aprobó el Anexo 
CME 12 - Contenidos Mínimos Especificas de Estudios de Preinversión a nivel de 
Perfil de Proyectos de Inversión Pública en Establecimientos de Salud Estratégicos del 
Ministerio de Salud, de la Resolución Directoral N° 008-2012-EF/6301; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1157, que aprueba la Modernización de 
la Gestión de la Inversión Pública en Salud, se establecen los mecanismos e 
instrumentos de coordinación para el planeamiento, priorizaoión y seguimiento de la 
expansión y sostenimiento de la oferta de los servicios de salud, en todos los 
prestadores públicos del sector salud en el marco de la rectoria del Ministerio de Salud 
en la politica nacional de salud; 

Que, el articulo 3° del mencionado Decreto Legislativo establece que la política 
nacional de salud pdoriza el fortalecimiento de los servicios de salud estratégicos y de 
las redes integradas en salud, siendo además que las decisiones de inversión pública 



están orientadas por los objetivos de la politica nacional de salud. establecidos par el 
Ministerio de Salud; 

Que, el numeral 6.1.2 de las Normas para la Elaboración de Documentos 
Normativos del Ministerio de Salud, aprobadas con Resolución Ministerial N° 526- 
2011/M1NSA, dispone que la Directiva es el documento nmativa con el que se 
establecen aspectos técnicos y operativos en materias especificas. que puede estar 
referida, entre otras cosas, a la actuación administrativa o asistencial que corresponda 
de sus órganos de linea, apoyo, asesoría y/o alta dirección, siendo su aplicación de 
carácter permanente, y de cumplimiento obligatorio, entre otros, a las Direcciones de 
Salud, Direcciones Regionales de Salud o las que hagan sus veces en los Gobiernos 
Regionales; 

Que, a través de los documentos del visto, la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto ha propuesto la aprobación de la Directiva Administrativa que establece 
los 'Criterios y Parámetros Sectoriales para la aplicación de los Contenidos Mínimas 
Específicos (CME) 12 en Estudios de Preinversión de Establecimientos de Salud 
Estratégicos", en cumplimiento de lo establecido en las Resoluciones Directorales N's 
008-2012-EF/63.01 y N° 010-2012-EF/63.01; 

Que, en ese sentida, considerando que la Directiva propuesta contribuirá a que los 
responsables de la formulación de estudios de preinversión a nivel de perfil de los 
establecimientos de salud estratégicos, utilicen de manera eficiente los recursos de 
inversión disponibles en el país. resulta necesario emitir el acto resolutivo 
correspondiente  y aprobar la Directiva Administrativa que establece los criterios y 
parámetros sectoriales para la formulación de estudios de preinversión a nivel do  
de los establecimientos de salud estratégicos. en concordancia con lo señalado en la 
Resolución Directoral 

N 
 010-2012-EF/63 01; 

Con el visado del Director General de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, de la Directora General de la Dirección General de Infraestructura, 
Equipamiento y Mantenimiento; del Director General de la Dirección General de Salud 
de las Personas, de la Directora de General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, del Viceministro de Salud Pública, de la Viceministra de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud y del Secretario General: 

De conformidad con lo dispuesta en el Decreto Legislativo N.  1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, en el Decreto Legislativa N° 1157, 
que aprueba la Modernización de la Gestión de la Inversión Pública en Salud y en las 
Resoluciones Directorales N's 008-2012+F/63.01 y N° 010.2012.EP/63.01; 

SE RESUELVE: 

Articulo V.- Aprobar la Directiva Administrativa N°202-MINSA/OGPP - V.01 
Criterios y Parámetros Sectoriales para la aplicación de los Contenidos Mínimos 
Especificas. (CME) 12 en Estudios de Preinversión de Establecimientos de Salud 
Estratégicos', la misma que en Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial. 

Articulo r.- Disponer que la Oficina de Proyectos de Inversión de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto efectúe la difusión, supervisión e 
implementación de la Directiva aprobada con el articulo 1° de la presente Resolución 
Ministerial, 
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Artículo 3°.- Disponer que la Oficina General de Comunicaciones publique la 
presente Resolución Ministerial y la Directiva aprobada en el Portal Institucional del 
Ministerio de Salud: http://www.minsagob  pearansparenciardge normas.asp. 

Artículo 4°.- La Directiva aprobada con la presente Resolución Ministerial 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario oficial 'El Peruano". 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

MIDORI DE ABICH ROSPIGLIOS 
Ministra de Salud 
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FINALIDAD 

Contribuir a mejorar la calidad de los estudios de preinversión a nivel de perfil de los 
establecimientos de salud estratégicos. 

II. OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Establecer criterios y parámetros sectoriales a ser aplicados en la formulación de estudios 
de preinversión de los establecimientos de salud estratégicos en cumplimiento de los 
Contenidos Mínimos Específicos CME 12. 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Precisar acciones para el saneamiento legal del inmueble ocupado por un 
establecimiento de salud estratégico. 

• Precisar acciones para la elaboración del diagnóstico de la situación actual del estudio 
de preinversión de un establecimiento de salud estratégico. 

• Establecer criterios y parámetros sectoriales para la estimación de la demanda, oferta 
optimizada y programa médico funcional en estudios de preinversión de los 
establecimientos de salud estratégicos. 

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente documento es de aplicación obligatoria en los árganas, unidades orgánicas o 
las que hagan sus veces, responsables de la formulación de los estudios de preinversión a 
nivel de perfil de los establecimientos de salud estratégicos en el Ministerio de Salud, sus 
Organismos Públicos Adscritos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales a nivel 
nacional. 

IV. BASE LEGAL 

• Ley N° 26842, Ley General de Salud. 
• Decreto Legislativo N° 1161, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Salud. 
• Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, modificada por las 

Leyes N° 28522 y 28802; y por los Decretos Legislativos N° 1005 y 1091. 
• Decreto Supremo N° 009-2010-SA, que aprueba la "Política Nacional de Hospitales 

Seguros frente a los Desastres". 
• Decreto Supremo N° 102-2007-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley del Sistema 

Nacional de Inversión Pública y modificada por el Decreto Supremo N° 038-2009-EF. 
• Resolución Ministerial N° 099-2014/MINSA, que aprueba la Directiva Administrativa N° 

197-MINSAIDGSP-V 01 "Directiva Administrativa que establece la Cartera de 
Servicios de Salud". 

• Resolución Ministerial N° 715-2013/MINSA, que aprueba NTS N° 104 — MINSA 
IDGSP — V.01: Norma Técnica de Salud para la atención integral de las personas 
afectadas por tuberculosis. 
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• Resolución Ministerial N' 510-2013/MINSA, que aprueba NTS N° 080—MINSPeDGSP — 

V.03: Norma Técnica de Salud que establece el Esquema Nacional de Vacunación. 

• Resolución Ministerial N° 289-2013/MINSA, que aprueba el "Documenta Técnico 

Definiciones Operacionales y Criticas de Programación de los Programas 
Presupuestales para el año fiscal 2013". 

• Resolución Ministerial N° 997-2012/MINSA, que modifica el Listado Nacional de 
Establecimientos de Salud Estratégicos en el Marco de las Redes de los Servicios de 
Salud, aprobado por Resolución Ministerial 632-2012/MINSA, eliminando el Rubro 
"Estratégico Aprobado (Quirúrgico II- E, 11-1, 11-2, No Quirúrgico (1-3, 14), y dejando 
subsistente los demás meremos de dicho I 'Bade 

• Resolución Ministerial N° 973-2012/MINSA, que aprueba la NTS N° 034- 
MINSAJDGSP-V02: "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud en la 

Etapa de Vida Adolescente. 

• Resolución Ministerial N° 830- 2012/MINSA que modifica la NTS N° 051 — MINSA 
/OGDDN — V.01: Norma Técnica de Salud para el transporte asistido de pacientes por 
Via Terrestre, aprobada por R.M.N° 953-2006/MINSA.  

• Resolución Ministerial N° 503-2012/MINSA, que aprueba la NTS N° 095 — MINSA 
/DGSP — V.01: Norma Técnica de Salud: Criterios y estándares de Evaluación de 
servicios diferenciados de atención integral de Salud para Adolecentes. 

• Resolución Ministerial N° 052-2012-MINAM, que aprueba la Directiva para la 
Concordancia entre el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (BETA) 
y el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). 

• Resolución Ministerial N° 677-2011/MINSA, que aprueba el Documento Técnico 
denominado "Planeamiento Multianual de Inversiones en Salud a nivel Regional". 

• Resolución Ministerial N° 546-2011/MINSA, que aprueba la NTS N° 021- 
MINSA/DGSP-V.03: Norma Técnica de Salud "Categorías de Establecimientos del 

Sector Salud". 
• Resolución Ministerial N° 464-2011/MINSA, que aprueba el Documento Técnico 

"Modelo de Atención Integral de Salud Basado en Familia y Comunidad". 

• Resolución Ministerial N° 022-2011/MINSA, que aprueba la NTS N° 089 — MINSA 
/DGSP —V.01: Norma Técnica de Salud para la atención Anestesiológica. 

• Resolución Ministerial 365-2008/MINSA. que aprueba la NTS N° 067 — MINSA 
/DGSP — V.01 Norma Técnica de Salud TELESALUD. 

• Resolución Ministerial N' 529-2006/MINSA, que aprueba la NTS N' 043- 

MINSODGSP.V.01: "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud de 
las Personas Adultas Mayores". 

• Resolución Ministerial N° 306-2006/MINSA, que aprueba la NTS N° 042- 
MINSAJDGSP-V.01, "Norma Técnica de Salud de los Servicios de Emergencia". 

• Resolución Ministerial N° 292-2006/MINSA, que aprueba la NTS N° 040- 
MINSNDGSP-V.01: "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud de la 
Niña y el Niño". 

• Resolución Ministerial N° 536-2005/MINSA, que aprueba la NTS N° 032 — MINSA 
/DGSP —Vol: Norma Técnica de Planificación Familiar. 

• Resolución Ministerial N° 335-2005/MINSA, que aprueba los estándares minimos de 
seguridad para construcción, ampliación, rehabilitación y mitigación de riesgos en los 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo.  

• Resolución Ministerial N° 751-2004(MINSA, que aprueba la NT N'018-MINSA/DGSP-
V 01 denominada Norma Técnica del Sistema de Referencia y Contra referencia de 

los establecimientos del Ministerio de Salud. 
• 
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• Resolución Directoral W 043-2013-DGIEM, que aprueba la Directiva N° 004-2013- 
DGIENUMINSA "Parámetros para la evaluación de un proyecto de preinversión de 
infraestructura y equipamiento para establecimientos de salud". 

• Resolución Directoral N° 010-2012-EF/63.01, que aprueba el Anexo CME 12-
Contenidos mínimos específicos de estudios de pre inversión a nivel de perfil de 
proyectos de Inversión pública en establecimientos de salud estratégicos del Ministerio 
de Salud y Anexo de la Resolución Directoral 000-2012-EF/63.01. 

• Resolución Directoral N° 003-2011-EF/6801 que aprueba la Directiva N° 001-2011-
EF/60 01, Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública y sus 
modificatorlas. 

• Resolución Ministerial N° 990-2010/MINSA, que aprueba la NTS N° 087 — MINSA 
/DGSP — VOL Norma Técnica de Salud para el Control y Desarrollo de la Niña y el 
Niño Menor de cinco años. 

V DISPOSICIONES GENERALES 

5.1 DEFINICIONES OPERACIONALES 

5.1.1 Actividades 

Son las as que se desarrollan en un establecimiento de salud, ccione 

relacionados a los procesos operativos y procesos de apoyo, concerniente a la 
atención directa de salud y a atenciones de soporte. 

5.1.2 Análisis de Situación de Salud (ASIS) 

Proceso analltico-sintéfico que permite caracterizar, medir y explicar el perfil de 
salud-enfermedad de una población, incluyendo los daños y problemas de 
salud, así como sus determinantes, con el fin de identificar necesidades y 
prioridades en salud, los cuales son de utilidad para la definición de 
intervenciones y estrategias. 

5.1.3 Ámbito de influencia 
Corresponde al área de Afluencia de un establecimiento de salud, la cual se 
define como el área espacial asignado a un establecimiento asistencial para 
brindar servicios de salud, y en el cual se hallan organizadas las redes y/o 
rnicrorredes. 

5.1.4 Atención Integral de salud 

Es la provisión continua y con calidad de un conjunto de atenciones según 
necesidades de salud especificas de las personas en los aspectos físico, 
mental y social en cada etapa de vida, según el género, R cultura y otros 
factores que determinan su carácter único como ser humano. Comprende la 
promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en salud.  

5.1.5 Camas hospitalarias 
Es el número de camas disponibles para pacientes internados, e incluye las 
camas de aislados. Constituye un elemento dinámico donde interviene todos 
los recursos que cuenta el establecimiento de salud para atender al paciente, 
No se considera como cama hospitalaria a las cunas y/o incu adoras que 
albergan a recién nacidos sanos; así como las camas de cuidado intensivos, 
cuidados intermedios, de observación de emergencia, recuperación, centro 
obstétrico (camas de puerperio inmediato, dilatación, expulsivo 
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5.1.6 Cartera de servicios 
Es el conjunto de diferentes prestaciones que brinda un establecimiento de 
salud y responde a las necesidades de salud de la población y las prioridades 

de políticas sanitarias sectoriales. 

5.1.7 Código Único de Establecimiento de Salud o Servicio Médico de Apoyo o 

código único RENAES 
Es un número constituido por ocho (8) dígitos que se asigna a un 
Establecimiento de Salud o Servicio Médico de Apoyo en cumplimiento de lo 
establecido en la Identificación Estándar de Dato en Salud TEDS 	004. 

aprobada por el Decreto Supremo N° 024-2005-5A. 

5.1.8 Cuadro de doble entrada 
Es la tabla donde se precisa, para cada establecimiento de salud estratégico, la 

cartera de servicios de salud referencial y las poblaciones que se indican a 

continuación: 
• PI: Población asignada al establecimiento de salud estratégico que recibe 

prestaciones preventivo-promocionales de interés público y otras 
recuperativas de alto volumen. 

• P2: Población referencia] para atención no quirúrgica de mediana 

complejidad en un radio de 2 horas al establecimiento de salud estratégico y 

de la mayor concentración poblacional. 

• P3: Población referencial para atención quirúrgica de mediana complejidad 
en un radio de 4 horas al establecimiento de salud estratégico y de la mayor 
concentración poblacional. Sobre la base de esta información se realizará 
las estimaciones de demanda y el análisis de las brechas en relación a los 

servicios existentes. 

5.1.9 Demanda de servicio de salud 
Es la expresión de las necesidades de salud de una persona o población. Tiene 

dos elementos: 
• Demanda cualitativa, esté referida a las necesidades de salud que 

motivaron la demanda de servicios de salud y la severidad de esas 

necesidades, 

• Demanda cuantitativa, está referida al volumen de la misma, es decir, al 
número de personas que en un determinado tiempo y espacio tienen 
necesidades de salud, requiriendo la prestación de servicios sanitarios. 

5.1.10Establecimiento de salud 
Son aquellos que realizan atención de salud en régimen ambulatorio o de 
internamiento, con fines de prevención, promoción, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación, para mantener o restablecer el estado de salud de las personas. 

5.1.110f rt de servicios de salud 
Es el conjunto de recursos del sistema de salud para poder atender las 
necesidades de salud de la población, para ello se consideran los siguientes 

elementos. 

• Estructura, constituida por los recursos humanos y tecnológicos que 
determinan la capacidad resolutiva y se organizan en unidades producto 

de servicios.  
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• Capacidad resolutiva, es la capacidad que tienen los establecimientos de 
salud de producir el tipo de servicios necesarios para solucionar las 
diversas necesidades de la población (depende de la especialización y 
tecnificación de sus recursos. 

Capacidad de oferta, es la capacidad que tienen los recursos de un 
establecimiento para producir el número de servicios suficiente para 
atender el volumen de necesidades existentes en la población. 

5.1,12 Perfil epidemiológico 

El perfil epidemiológico es el estudio de la morbilidad, la mortalidad y los 
factores de riesgo, teniendo en cuenta las características geográficas, la 
población y el tiempo. 

5.1.l3Programa Médico Funcional (PMF) 

Es el instrumento técnico que, a partir del estudio de oferta y demanda por 
servicios asistencialesen una población determinada señala el 
dimensionamiento física-funcional de los servicios de salud expresados en 
unidades productoras de servicios de salud de un establecimiento de salud. 

l4Red de Servicios de Salud 
Es el conjunto de establecimientos y servicios de salud, de diferentes niveles 
de complejidad y capacidad de resolución, interrelacionados por una red vial y 
corredores sociales, articulados funcional y administrativamente, cuya 
combinación de recursos y complernentariedad de servicios asegura la 
provisión de un conjunto de atenciones prioritarias de salud, en función de las 
necesidades de la población. 

5.1.1SSistema de Referencia y Contrarreferencia 

Es el conjunto ordenado de procedimientos asistenciales y administrativos, a 
través del cual se asegura la continuidad de la atención de las necesidades de 
salud de los usuarios, con la debida oportunidad, eficacia y eficiencia, 
transfiriéndolo de la comunidad o establecimiento de salud de menor 
capacidad resolutiva a otro de mayor capacidad resolutiva. 

5.1.16Supuestos de la demainla 
Son aquellas afirmaciones asumidas como ciertas, las cuales indican los 
acontecimientos, condiciones o las decisiones que tienen que ocurrir para que 
las estimaciones de la demanda correspondan a las futuras necesidades de 
salud de la población. 

5.1.17Unidad Productora de Servicios (UPS) 
Es la unidad basica funcional del establecimiento de salud constituida por el 
conjunto de recursos humanos y tecnológicos en salud (infraestructura, 
equipamiento, medicamentos, procedimientos clínicos, entre otros), organizada 
para desarrollar funciones homogéneas y producir determinados servicios, en 
relación directa con su nivel de complejidad.  

5.1.18unidad Productora de Servicios de Salud (UPSS) 
Es la UPS organizada para desarrollar funciones homogéneas y producir 
determinados servicios de salud, en relación directa con su nivel de 
complejidad, y están referidas a los procesos operativos (UPAS. de Atención 
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Directa de Salud. URSS de Investigación, y Docencia) y a los procesos de 
soporte (URSS de Atención de Soporte de Salud) del establecimiento de salud, 
y que a través de los servicios que produzcan resuelven necesidades de salud 
individuales de un usuario en el entorno de su familia y comunidad. 

5.1.19Valor referencia' 
. 	Es el valor numérico que establece un limite aceptable para la estimación de 

una variable. 

5.1.20Volumen de producción optimizada 
Es la cantidad máxima de prestaciones que se pueden brindar en el ambiente 
de la URSS. Se calcula en base al grado de utilización del ambiente, el tiempo 
estimado de la prestación y el ratio de productividad de la misma. 

5.1.21 Vulnerabilidad 
Es el grado de debilidad o exposición de un elemento o conjunto de elementos 
frente a la ocurrenda de un peligro natural o antrópico de una magnitud dada. 
Está directamente asociada a la infraestructura y a sus instalaciones, para el 
caso del establecimiento de salud, se mide como vulnerabilidad funcional, 
estructural y no estructural. 

5.2 DEFINICIONES BÁSICAS 

5.2.1 Nivel de atención 
Constituye una de las formas de organización de la oferta de los servicios de 
salud, en la cual se relacionan la magnitud y severidad de las necesidades de 
salud de la población con la capacidad resolutiva. 

De acuerdo al comportamiento de la demanda, se reconocen tres niveles: 

• Primer nivel de atención: Es la puerta de entrada de la población al 
sistema de salud, en donde se desarrollan principalmente actividades de 
promoción de la salud, prevención de riesgo y control de daños a la salud, 
diagnóstico precoz y tratamiento oportuno. El grado de severidad y 
magnitud de los problemas de salud de este nivel de baja complejidad; 
además se constituye en el facilitador y coordinador del flujo de usuario 

dentro del sistema .  

• Segundo nivel de atención: En este nivel se complementa la atención 
integral iniciada en el nivel precedente, agregando un grado de mayor 
especialización tanto en recursos humanos como tecnológicos, brindando 
un conjunto de servicios de salud dirigidos a solucionar los problemas de 
salud de las personas referidas del primer nivel de atención o aquellas por 
urgencia o emergencia acudan a los establecimientos de salud de este 

nivel. 
• Tercer nivel de atención: Es el nivel de mayor especialización y 

capacidad resolutiva en cuanto a recursos humanos y tecnológicos 
dirigidos a la solución de las necesidades de salud que son referidas de 
los niveles de atención precedentes, asl como aquellas personas que 
acudan a los establecimientos de este nivel por razones de urgencia o 
emergencia Además, realiza actividades preventivas promocional° 
según corresponda. 
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VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

6.1 ACCIONES PARA EL SANEAMIENTO LEGAL Y DOCUMENTOS DE 
VERIFICACIÓN1  

En el proceso de saneamiento legal de un inmueble ocupado por un establecimiento de 
salud se pueden presentar siete escenarios: 
• Escenario 1: Cuando la tenencia del inmueble solo está sustentado por una minuta o 

escritura pública de compra venta. 
• Escenario 2: Cuando la tenencia del inmueble solo está sustentado por una minuta o 

escritura pública de donación. 
• Escenario 3: Cuando la tenencia del inmueble solo está sustentado por un certificado 

o constancia de posesión y trámite de prescripción adquisitiva de dominio. 

• Escenario 4: Cuando la tenencia del inmueble solo está sustentado por resolución 
presidencial de Gobierno Regional. 

• Escenario 5: Guando la tenencia del inmueble solo está sustentado por resolución de 
Gobierno Local. 

• Escenario 6: Cuando la tenencia del inmueble puede ser sustentada en el marco del 
D.S 	130-2001-ER. 

• Escenario 7: Cuando la tenencia del inmueble figura a nombre de otras entidades 
públicas y debe ser resuelto en la Superintendencia de Bienes Nacionales (SUN), o 
pertenece a una Beneficencia Pública, o está en tramites de inscripción por COFOPRI. 

Se recomienda seguir las siguientes acciones para el saneamiento legal por cada 
escenario: 

Escenario 1: El saneamiento se verifica con la inscripción como primera de dominio 
en la correspondiente partida registra] a favor del Gobierno Regional - DIRESA en 
SUNARP. 

• Escenario 2: El saneamiento se verifica con la inscripción como primera de dominio 
en la correspondiente partida registral a favor del Gobierno Regional - DIRESA en 
SUNARP. 

• Escenario 3: El saneamiento se verifica con la inscripción de la propiedad en la 
correspondiente partida registra! a favor del Gobierno Regional -ESPESA. 

• Escenario 4: El saneamiento se verifica con la inscripción de la transferencia a favor 
de DIRESA - Establecimiento de saluden SUNARP. 

• Escenario 5: El saneamiento se verifica con la inscripción de la transferencia a favor 
del Gobierno Regional -DIRESA en SUNARP. 

• Escenario 6: El saneamiento se verifica con la inscripción como primera de dominio a 
favor del Gobierno Regional-DIRESA en SUNARP. 

• Escenario 7: El saneamiento se verifica con la inscripción de la afectación en uso a 
favor de la DIRESA - Establecimiento de saluden SUNARP. 

En la siguiente tabla se muestra la descripción de cada escenario asi como las pautas para 
el saneamiento legal de cada uno de ellos. 
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Tabla 1: Escenarios del estado legal de los inmuebles que ocupan establecimientos 
de salud estratégicos y pautas para s 	eamiento legal 

(It  Y l 1 	hiÁRICtió DESCRIOPCIN . 	. .   

Existenda de documentación relativa a la adquisición de la 
propiedad 	por Contrato de 	compra 	venta 	a favor del 
estable&Miento de salud sin que la misma cuente con 
anteceden le re  isba!, pare ello debed 	implementar& SU 
expediente técnico (planos de ubicación, 	petimetre° y 
mernona 	descriptiva 	autorizados 	por 	&INRI& 	y 	en 
coordenadas I ITM) y solicitar el certificado o búsqueda 
catastral que asegure 	la libre disposición del inmueble: 
posteriomiente 	y 	con 	este 	documento, 	tramitar 	ante 
SUNARP la inscripción del acto corno primera de dominio. 

ICOPI 

El saneamiento se 
con 	la 	inICripatit 
primera de domini 
Correspondiente 
registral 	a 	fav 
G Ir 	Regio 
DIRESA en CUNA 

verifica 

como 
en la 

partida 
r 	del 

— 
P 

1. MINUTA O 
ESCRITOR& 
PÚBLICA DE

commitA litet !A ID 

2. MINUTA O 
ESCRITURA 
PÚBLICA DE 

DONACIÓN11 

Existencia de documentación relativa a la adquideión de la 
propiedad 	pon 	Cantado 	de 	donacion 	a 	favor 	del 
establecimiento de salud sin que la misma cuente con 
antecedente registra I: para ella deberá 	implementarSe SU 
expediente técnico ¡planos de ubicación, 	perimetnco y 
memoria 	descriptiva 	autorizados 	por 	SLINARP 	y 	en 
coordenadas Unid y solicitar el certaiddo o búsqueda 
catastral que asegure la libre disposidón del 	inmueble, 
instetormente 	y 	Con 	este 	documente 	tramitar 	ante 
SLINARP la inscripción del acto como prinlera de dominio. 

El saneamienta Se 	verifica 
con 	la 	insuipción 	como 
primera de dominio en le 
correspendien& 	partida 
regittral 	a 	favor 	del 
Gobierno 	Regional 	— 
CRESA en SUNARP 

3. CERTIFICADO O 
CONSTANCLA DE 

POSESIÓN Y 
TRÁMITE DE 

pREscRipcióri  

ADQUISITIVA DE 
DOMINIO r)  

Existencia de constan da o certifica& de posesión del 
inmueble 	que 	ocupa 	el 	establecimiento 	de 	salud 	sin 
antecedente registral de transferencia 	Pare ello, debed 
implementares su ~diente tembo (pianos de ubicación, 
pe/Métrico y memoria desosiptive autorizados por SONARE 
y en Coordenadas UD& ya olicitar el Certificado o búsqueda 
catastral gula asegure la libre disposición 	del inmueble, 
posterlomiente 	y 	Con 	este 	documento. 	tramitar 	del 
Procedimiento Mdicial o notarial de prescripción adquisitiva 
Para 	que, 	concluido 	éste. 	proceda 	su 	inscripción 	en 
SUDARE>. 

. El saneamiento se verifica 
con 	la 	inscripción 	de 	la 
propiedad 	en 	la 
correspondiente 	partida 

del 
Gabierno 	Regional 	— 
DI RESA. 

4. RESOLIJCION 
PRESIDENCIAL DE 

GOBIERNO 
REGIONAL (I 

Existencia de resolución presidencial de gobierno regional 
que transfiere el inmueble del establecimiento de salud sin 
que dicho acto diente Dm antecedente regretal. Este tipo 
de CRICS:Roes tienen niera° para Ser inscritas en registros 
públicos para lo cual dePere inprernentarse su expediente 
técnico 	(planas 	de 	ubicación, 	perimética 	y 	memoria 
descriptiva autorizados por RIMARE' y en coordenadas 
LITM) y solidar el certificado o lagsqueda catastral que 
asegure la Ubre dispoSición del inmueble, posteriormente y 
con este documento, tramitar ante SUNARP la inscnticion 
del acto 

El saneamiento se vent& 
con 	la 	insultad& 	de 	la 
transferencia 	a 	favor 	de 
OPRESA — Establecimiente 
de saluden SIJNARia. 

10 
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5, RESOLUCION DE 
ALCALIDiA 

Ellele rJa de resalaron de Concejo provincial o dislate] por 
el cual sa aprueba la transferencia de inmueble a favor del 
establecimiento de salud sin antecedente r¢glsual Este tipo 
de resoluciones tienen met para ser inscritas en registros 
publicas para lo cual deberá impiern entarse su expediente 
Menino (Planos de ubicación, pea métrico Y m'ermita 
descriptiva autorizados por SUNARP y en coondenad as 
Minó) y solicitar 	tedfiCad13 O búsqueda catastral que 
asegure la libre disposición del inmueble, posteriorMente y 
con este dOCUMerib, tramitar ante SLINARP la inscripción 
del acto. 

El saneamiento se verifica 
con la InsOripción de la 
transferencia a favor del 

DIRESA en SUNARP 

6. APLICACIÓN DEL 

Aplicación de esta norma para el saneamiento del inmueble 
que ocupa el establecimiento de salud sin antecedente 
registrad Para ello, debe ser elaborado el emediente que 
contiene planos de Ubicación, perinsitto, memoria 

Udescriptiva autorizada por SLINARP y en coordenadas 
TM) además de los requisitos exigidos por esta 

disposición. Co,, ello se ingresa a SUDARA para su 
calificación, anotación preventiva e insaipción definitiva 
como pimera de dominio. 

arn la inscripcion como 
primera de dominio a favor 
del Gobierno Regional. 
DIRESA en SUNARP 

(Superintendencia 
de Bienes 

Nationales
EFI  

P 	

-SON, 
BENCENCIA 

UBLICA, 
COFOPRII 

En estos casca el saneamiento se sujeta a las dispOSiciones 
normabas 	y e procedimiento de estas instancias 
administrativas Si cualquier caso cuenta Can antecedente 
reastral del terreno que se transfiere, no se requiere 
implementar el amediente técnica. 

El saneamiento se venfica 

afee
la inscripción de la 

afectación en uso a favor 
de la DIRESA - 
Establecimiento ele saluden 
SUNARD 

6.2 DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL1  

a) Diagnóstico del área de Influencia 

Perfil epidemiológico de la población del ámbito de influencia 
Se debe describir los principales problemas de salud, precisando la información 
de los tres últimos años, en gráficos de fácil interpretación, con la descripción y 
análisis correspondiente del área de influencia. Las fuentes pueden ser recogidas 
de les documentos 'Análisis situacional de salud -ASIS' emitidos por las oficinas o 
unidades de Epidemiologia y/o Estadística del Ministerio de Salud, Dirección 
Regional de Salud, Dirección de Red de Salud, ENAHO, ENEDIS, etc.; teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
- Distribución poblacional. 
- Pirámide poblacional. 

neme del año no nen cándido la ase ce 'dentadas= debelan subida tos dalos del 

alternabas prepuesto, que no han combas superada dm amaste dei año dañen 201.21I291- 10.1 dolos csi disvonco araño inmediata 

11 
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Tasa mortalidad materna. 
Tasa de mortalidad neonata'. 
Tasa de mortalidad infantil. 
Tasa de desnutrición en menores de 5 años 
Porcentaje de población general con otros problemas de nutrición (sobrepeso, 

obesidad) 
Tasa de incidencia y prevalencia de TBC. 
Tasa de incidencia de VID, ITS. 
Describir causas de motilidad del ámbito de influencia según grandes grupos 

de causas (CIE 10 a 2 dígitos). 
10 primeras causas de morbilidad del ámbito (DIE 10 a 4 dígitos). 
Describir causa de mortalidad del ámbito de influencia según grandes grupos 

de causas. 

10 primeras causas de mortalidad del ámbito (Cié 10 a 4 dígitos). 

IRA en menores de 5 años. 
Neumonlas y neumonías graves. 
Defunciones por neumonía grave. 
EDA en menores de 5 años. 
Prevalencia de enfermedades crónicas degenerativas: Diabetes, hipertensión, 

cáncer, etc. 
Información sobre enfermedades metaxónicas y brotes epidémicos. 

Otros. 

• Análisis de Red da Servicios de Salud 

El análisis de redes de servicios de salud comprende los siguientes puntos: 

i) Organización Institucional y de los servicios de salud del ámbito de 

influencia 

- Representación esquemática y descripción del Organigrama (estructural y/o 
funcional) de la Red hilicrorred correspondiente al ámbito de Influencia del 
establecimiento de salud estratégico En el caso de Hospitales que no forman 
parte de una red, adicionalmente desarrollar el esquema y descripción del 
organigrama de la Institución a la que pertenecen administrativamente. 

- Señalar los establecimientos de salud que conforman la red asistencial 
correspondiente al ámbito de influencia del establecimiento de salud 
estratégico, describiendo la población asignada a cada uno de ellos y sus 

categorías. 
- Análisis de la cartera de servicios de los establecimientos de salud que 

conforman la red asistencial correspondiente al ámbito de influencia del 

establecimiento de salud estratégico. 
- Señalar los proyectos de inversión pública en ejecución, viables y en 

formulación de los establecimientos de salud que conforman la red y/o 
microrred de servicios de salud correspondiente al ámbito de influencia', 
describiendo su situación actual y las acciones a tomar en cuenta en la 
formulación de estudio de preinversión del establecimiento de salud 

estratégico. 

recosa ende la ilusas eZa 	PF en al aplicalso deBanca de Prosee-es sal PAin alado de Economia si Finanzas 

12 



DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N'852- MINSAJOGPP-V.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN IDE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECÍFICOS (CME) 912 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EST ATEGICOS 

- Señalar los establecimientos de salud de otros prestadores (EsSalud, PNP, 
privados, etc.) con servicios similares y analizar sus respectivas carteras de 
servicios y categorías. 

- Predsar si se realiza intercambio prestacional con otros prestadores 
- Describir trabajo de tase de planeamiento y sus resultados, precisar si modifica 

organización de los servicios de salud de la red asistencial. 
Describir las limitaciones de la gestión y organización de servicios de la red 
asistencial 

ii) Sistema de referencia y contrarreferencias 

- Describir mapas°  y flujos de referencia actual según UPSS destino 
(emergencia, consulta externa, apoyo al diagnóstico, partos) ver Anexo 4. 

- Describir mapas y flujo  de referencia proyectado según UPSS destino 
(emergencia, consulta externa, apoyo al diagnostico, partos) ver Anexo 4. 

- Descripción de anillos de contención por UPSS.  

- Cuadro de tiempos y distancias según flujo de referencias efectuadas. 
- Descripción de vías de acceso y comunicación e impacto sobre el acceso a los 

servicios de salud. 

b) Diagnóstico del establecimiento de salud estratégico y otros 
establecimientos de salud en el área de Influencia que proveen servicios 
similares a los que son objeto del PIP 

• Diagnóstico del establecimiento de salud estratégico 
En este punto se debe desarrollar el análisis del estado actual de los servicios del 
establecimiento de salud, producción, indicadores, estructura, recursos humanos y 
equipamiento lo que debe permitir identificar las restricciones que impide se 
provea los servicios a la demandada proyectada y con los estándares de calidad 
establecidos, asi como las posibilidades reales de optimizar la oferta. 

El diagnóstico debe permitir identificar las restricciones que están impidiendo que 
se provea los servicios proyectados en la cantidad demandada y con los 
estándares de calidad establecidos, asi corno las posibilidades reales de optimizar 
la oferta. Para ello, se analizara la situación actual de'. 

O Producción' 
- Análisis del total de atendidos que acuden al establecimiento por consulta 

externa en los tres últimos años Y según lugar de procedencia (provincias y 
distritos), sexo y grupos atarees del último año. Tendencia histórica global. 

- Análisis del total de atendidos y atenciones en consulta externa por 
servicios y/o especialidades de los tres últimos años. Y según servicios y/o 
especialidades, sexo y grupos etáreos del último año. Tendencia histórica 
de atendidos y atenciones por servicios yto especialidades. 
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- Análisis de los procedimientos médicos para los servicios de tópico de 
atención ambulatoria especializada y de enfermería en emergencias de los 
tres últimos años. Tendencia histórica 

- Análisis del total de atenciones extramurales de los tres últimos años. Y 
según grupos objetivos (gestantes, niños CREA, pacientes con TBC, etc.) 
del último año. Tendencia histórica global. 

- Análisis de atenciones en tópico de emergencia y en sala de observación 
según servicios y/o especialidades de los tres últimos años. Análisis de las 
atenciones de emeraencia satán prioridad (I. II. III y IV) del último año. 
Tendencia histórica por servicios y/o especialidades. 

- Análisis de las atenciones de enfermeria en emergencia (inyectables, 
nebuhzaciones, rehifiratacién) de los Ves últimos años. Tendencia histórica 

según tipo de atención. 
- Análisis de atenciones por aborto, parto normal, parto complicado y cesárea 

de los tres últimos años. Tendencia histórica según tipo de atención.  

- Análisis de intervenciones quirúrgicas electivas y de emergencia por 
servicios y/o especialidades (en G-0 diferenciar las ginecológicas de las 
obstétricas y en estas últimas las cesáreas de los legrados) de los tres 
últimos años. Tendencia histórica de cirugías totales por servicios y/o 

especialidades. 
Análisis de egresos en hospitalización o internamiento por servicios y/o 
especialidades de los tres últimos años. Tendencia histórica por servicios 

y/o especialidades. 
- Análisis de exámenes de laboratorio, anatomía patológica y 

radiodiagnóstico de los tres últimos años según tipo de examen (piezas 
quirúrgicas, PAP, (cograflas obstétricas y especializadas, rayos X, eta) Y 
servicio de origen (consulta externa, hospitalización y emergencia). Análisis 
de las referencias que requieren ayuda diagnóstica. Tendencia histórica por 
tipo de exámenes. 

- Análisis de producción de farmacia (recetas despachadas) de los tres 
últimos años según servicio de origen (consulta externa, hospitalización y 
emergencia). Tendencia histórica por tipo de exámenes. 

- Análisis de producción de transfusiones y pruebas cruzadas en 
Hemoterapia y Banco de Sangre según servicio de origen (centro quirúrgico, 
hospitalización y emergencia). Tendencia histórica por tipo de examen. 

- Análisis de referencias (realizadas y recibidas) y contrarreferencias de los 
tres últimos años según UPSS destino (consulta externa, emergencia, 
apoyo al diagnósfico, etc.). Tendencia histórica según tipo. 

- Otros: 
• Análisis del número de raciones (tres últimos años). Tendencia histórica 

• Análisis del número de kilos de ropa lavada (tres últimos años). 

Tendencia histórica. 
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ii) Indicadores' (tres últimas años) 
- Consulta Externa, 

• Concentración de consulta. 
• Rendimiento Hora-Profesional. 
• Utilización de consultorios físicos. 

- Emergencia: 
• Razón de atenciones de emergencia por consultas médicas. 
• Porcentaje de atenciones de emergencia Prioridad I y II. 

- Hospitalización: 

Promedio de permanencia (estancia). 
Intervalo de sustitución. 
Porcentaje de ocupación de camas. 

Rendimiento Cama. 
Centro Cluirergice 
Rendimiento de sala de operaciones. 
Porcentaje de intervenciones quirúrgicas de emergencia. 
Porcentaje de cirug ias suspendidas. 
Porcentaje de cesáreas. 

- Centro Obstétrico: 
• Cobertura de partos en población asignada. 
• Número de legrados y/o AMEU. 

- Diagnóstico por Imágenes: 
• Promedio de Exámenes Radiológicos / Consulta Externa por tipo 

(mamografia, radiografía, ecografia). 
• Promedio de Exámenes Radiológicos por Pacientes-Días por tipo 

(mamografla, radiografía, ecogratia). 
• Promedio de Exámenes Radiológicos en el Servicio de Emergencia por 

tipo (mamografla, radiografía, ecogratta). 
- Laboratorio: 

• Promedio de análisis de laboratorio / Atenciones consulta externa. 
• Promedio Análisis de Laboratorio en el Servicio de Emergencia. 
• Promedio Análisis de Laboratorio en Hospitalización 

- Otros: 
▪ Porcentaje de recetas dispensadas (consulta externa y emergencia). 
• Grado de resolufividad (atenciones/referencias efectuadas). 

ni) Recursos Humanos 
Elaborar el "Intorme de evaluación de recursos humanos del establecimiento de 
salud", el cual debe considerar los siguientes puntos: 
- Análisis de la condición laboral según grupo ocupacional, según Anexo 5. 
- Distribución de recursos humanos, según unidad productora de servicios y 

grupo ocupacional, según Anexo 6. 
- Diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal asistencial y 

administrativo, según Anexo 7. 

Le ela bac? 	 ,10 le cartera (I 
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he) InfraeStrUCtYlei  
En el estudio se debe describir lo más relevante de los siguientes elementos: 
- El documento que sustenta el saneamiento legal. De no haberse concluido 

con el saneamiento, describir el tipo de escenario según las pautas 

establecidas en la presente directiva que revelen el nivel de avance del 

saneamiento 
- El plano y la memoria descriptiva del levantamiento topográfico, el cual 

permita identificar desniveles del terreno. 
- El resultado del estudio de suelos, que permita conocer la carga portante de 

los suelos y presencie de nivel freáfico, en caso lo hubiera. 
- El Informe de evaluación arquitectónica funcional (incluye análisis de flujos 

de pacientes, personal, etc.) de los servicios que presta el establecimiento 

de salud. 
- En establecimientos de salud estratégicos que contengan cartera de 

servicios hospitalaria realizar la evaluación desde la óptica de Hospitales 
Seguros y la evaluación de las instalaciones sanitarias, eléctricas, 

mecánicas y de cabreado estructurado. 
- Informe de evaluación estructural (que tendrá como sustento las pruebas de 

diamantina y estudio de suelos correspondiente). En caso se proponga la 
reubicación o demolición total del establecimiento de salud por motivos de 

vulnerabilidad, adicionalmente debe adjuntarse el informe de defensa civil. 

Todo debe estar refrendado por especialista teniendo presente las normas y 

estándares técnicos vigentes establecidos por DGIEM. 

Equipamiento 
Elaborar el Informe de evaluación de equipamiento existente", que permite 
identificar la brecha de equipamiento. Se tornará como base el inventario del 
establecimiento y será validado en campo, considerando los requisitos 

establecidos por DGIEM. 

6.3 DEMANDA DE SERVICIOS DE SALUD 

Para el cálculo de la demanda efectiva de servicios de salud considerar lo siguiente 

• Consulta ambulatoria por Médico General 

ipo de Poblacion 

eprogrziEd"erein de 

Medicina General 
- La demanda de atendOneS será el resultado de la 

multiplicación de le población demandante efecPva de baje 
complejidad en P1 por el ratio de concentración según Anexo 
SNIP 08 o normatividad vigente. 
En los enlates urbanos se aplicará el porcentaje histórico de 
atendidos a la población demandante efecliva de baja 
complejidad. 

MED-GEN 

PI RIINSA/GR 

Toses las Oseussentoss deberan 	camelees ces lo establecida en les Oscureentos gut seethien el seneamisille legal de issesed 
A Pad 
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• Atención ambulatoria por Enfermera (o) 

Codigo de Selphio 

Ttpo de Población 

ENF-GEN 

total - PI MINSA/OR 
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PCodigo de Servicio 

lgpo cito Poblarion 

MED-GEN 

Pt MINSA GR 

Los servidos que a continuación se detallan requerirán de 
ambientes diferenciados según demanda los cuales podrán ser 
exclusivos o compartidos con servicios no médicos dirigidos a la 
misma población objetivo. En caso. que la cartera de servicios 
determine la existencia de las especialidades de Neumologia e 
Infectologia, estos servicios de salud deberán correladonarse con 
dichas especialidades según corresponda. 

Atención médica de pacientes con diagnóstico de 
tuberculosis /PI/P2) 

- Población total P1/P2 según analisis del ámbito. 
- Porcentaje de morbilidad de pacientes con diagnóstico de 

tuberculosis. 

- Ratio de concentración establecido en "Norma Técnica de 
Salud para la Atención Integral de las personas afectadas por 
tuberculosis" vigente. 

El total de atenciones será el resultado de la multiplicación de la 
población referencial por la tasa de incidencia y por el ratio de 
concentración 

Atención médica de pacientes con diagnóstico de 
ITSNIHISIDAIP1/P2) 

Población total Pl/P2 según análisis del ámbito. 
- Porcentaje de morbilidad de pacientes con diagnóstico de 

infección por ITS, VIH/SIDA. 
- Criterios establecidos en el Documento Técnico "Delnidones 

Operacionales y Criterios de Programación (PpRP vigente 
- Norma técnica de salud de atención integral del adulto/a con 

infección por el virus de la inrnunodeficiencia humana. 

El total de atenciones será el resultado de la multiplicación de la 
poblacion referencial por la tase de incidencia y por el ratio de 
concentración. 

ola: Ver el cálculo de la demanda de medicina familiar. 

CRED 
Con P1 MINSA/GR considerar 

- Parámetros establecidos en la "Norma Técnica de Salud para 
el Control de Crecimiento y Desarrollo de la Niña y el Niño 
Menor de 5 años' vigente. 
Criterios establecidos en el Documento Técnico "Definiciones 
Operacionales y Criterios de Programación (PpRy vigente.  
Porcentaje histórico de cobertura en zonas urbanas. 
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F-GEN 

P1 total-P1MINSAIGR 

Una vez establecido el porcentaje de cobertura de lad 

población, la programación de atenciones sera la resultante 
del producto del grupo etéreo correspondiente, por la 
intensidad de uso según la edad correspondiente, de acuerdo 

a la norma vigente. 

PI total, considerar. 
Inmunizaciones 

- Parámetros establecidos en la "Norma Técnica de Salud que I 
establece el Esquema Nacional de Vacunación', vigente. 

- Criterios establecidos en el Documento Técnico "Definiciones 
Operacionales y Criterios de Programación (PpR)" vigente. 

• Atención ambulatoria por Obstaba 

go dtSérviCio-

po de- Población - 

ódige  de.S.ervicieú. 

_yo ee Poblaclon 

OBSGEN 

SA/GR 

Control Prenatal 

Considerar: 
- "Norma Técnica de salud pare la Atención Integral de Salud 

Materna" vigente. 
- Criterios establecidos en el Documento Técnico "DefiniCiones. 

Operacionales y Criterios de Programación (PpR)°  vigente. 

Considerar como mínimo 6 controles prenatales como rallo de 
concentración En caso se utilice un ratio mayor, sustentar 

con el histórico. 
- La programación de atenciones de control prenatal será la 

resultante del producto, del número de gestantes 
programadas por la intensidad de uso del servicio, 

Control de Puérperas 

Considerar: 
Norma Técnica de salud pera la Atención Integral de Salud 

Materna vigente.  

Criterios establecidos en el Documento Técnico "Definiciones 
Operacionales y Criterios de Programación (PpR)" vigente. 

- Considerar el ratio establecido en los documentos anteriores. 
- La programación de atenciones de control puerperal será la 

resultante del producto, del número de puérperas por la 
intensidad de uso del servicio. 

Atención Planificación Familiar 

Considerar: 
- Criterios establecidos en el Documento Técnico "Definiciones 

Operacionales y Criterios de Programación (PpR)" Vgente. 
- Criterios establecidos en la Norma Técnica de Planificación 

Familiar vigente. 	 polloOnkifil 

Porcentele histórico de cobertura en zonas urbanas. 
Para consejerlas, considerar histórico del establecimiento en 
zonas urbanas y criterios de programación en zonas rurales 

• 

1 



La programación de atenciones de planificación familiar será 
la resultante de la suma, del producto de número del 
porcentaje de cobertura por la intensidad de uso del servido, 
más el total de consejerlas 

Psicoprofilaxis 
Considerar: 

- "IBMs Técnica para la Psicoprofilaxis Obstétrica y 
Estimulación Prenatal" vigente. 
Criterios establecidos en el Documento Técnico "Definiciones 
Operacionales y Criterios de Programación (PPRT vigente. 
La programación de atenciones de psicoprofilaxis será la 
resultante del producto del número de gestantes programadas 
por la intensidad de uso del servicio. 
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tbdrgo de SeM-OI6 - 
-TipciZirubTacion  

OBS EN 

 

	 1 
1 MINSNGR 

• Atención Extramural 

Codigo de Servicio 

Tipo de Publacion 

Incorporar las atenciones extramurales (visitas domiciliarias) 
que las estrategias sanitarias del establecimiento de salud 
realicen (no considerar reuniones de trabajo o Coordinación 
con comunidad y/o organización social). 

- Considerar los criterios establecidos en el Documento Tecnico 
'Definiciones Operacionales y Criterios de Programación 
(PPR) vigente. 

- De acuerdo al perfil epidembológicz del ámbito se pi-lanzarán 
los grupos objetivos. 

Ejemplo: En zonas de alta prevalencia de TBC se realizarán 2 
sesiones educativas (visitas) en casa en el 5% de familias para 
Lima y Callao y 10% para Regiones (Fuente: PPR 2013). 

• Atención ambulatoria por Cirujano Dentista 

GR 

d .Tipodde.Pobkolond  

"'" • 
• -•• 	• 	• 

CIDNOGEN 

P1-P2 MINSPJGR 

Escenario 1 

Para los establecimientos de salud estratégicos que sólo tiene 
ODN.GEN, se calcula de la siguiente manera 
- Demanda de actividades preventivas (P1) 

Criterios establecidos en el Documento Técnico "Definiciones 
Operacionales y Criterios de Programación (lopIRO vigente.  
En zonas urbanas considerar histórico de actividades 
Preventivas por grupo atareo 
Recuperativo(n) 
Población demandante electiva de mediana complejidad 

ennon 

 



kLedige  de Servicio 

Tipo de Población 

ODN-512% 

lo1-P2 MINSA/CR 

El fatal de las atenciones proyectadas estimadas será igual al 

producto de los parámetros señalados .  

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA NIWZ- MINSAIOGRPM.01 

CRITERIOS PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECÍFICOS (OME) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERMÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

 

digo de 

ippd9 POblecon. 

 

ODN-GEN 

PI-P2 MINSAJOR 

Porcentaje histórico. 

El total de las atenciones proyectadas estimadas será igual a la  
suma de las atenciones preventivas más las atenciones ; 

recuperativas. 

Escenario 2 
Para los establecimientos de salud estrateMees que tienen ODN- : 

GEN y ODN-SRX 
- Demanda de actividades preventivas en ODN-GEN (P1 ): 

Criterios establecidos en el Documenta Técnico 'Definiciones 
Operacionales y Criterios de Programación (PpR)" vigente. 
En zonas urbanas considerar histórico de actividades 

preventivas por grupo etareo. 
Recuperativo ODN-SRX (P2)' 
Población demandante efectiva de mediana complejidad. 
Porcentaje histórico. 

El total de las atenciones proyectadas estimadas para ODN-GEN 
será igual a las atenciones preventivas y  para ODN-SRX será 

igual a las atenciones recuperativas. 

 

• Atención ambulatoria por Cirujano Dentista General con soporte de 
radiología oral 

- Población demandante efectiva de mediana complejidad de 

P2 MINSA. 
- Porcentaje histórico de atendidos del propio establecimiento 

de salud o del referente. 
- Ratio de concentración según Anexo SNIP 09. 

 

Premramacton de 
fi.fenofonw 

 

• Atención inicial de Urgencias y Emergencias por personal de salud no 
médico 

Codhlo deSenficco 

Tipo dePobtación 

EMG-GEN 

PI MINSAIGR 

   

   

      

      

Prowtmmauafl 
Rtenuan 

os parámetros para la estimación dele demanda de atencione 
de este servicio son 

Considerar la proyección total de atenciones médicas de 

consulta externa 
Porcentaje histórico (emergencia/consulta externa médica) del j 
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MG-ENF 

P2- P3 MINSAJGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 
- Considerar el total de atenciones de emergencias y urgencias 

médicas. 

Porcentaje historien del propio establecimiento de salud o del 
referente para las siguientes actividades: Nebulizaciones y 
rehidratación oral según perfil epidemiológico del ámbito. 
En su defecto. utilizar la morbilidad de la emergenda médica 
para identificar el número de atenciones que regueririan 
procedimientos de enfemneria. 

La demanda de atenciones de procedimientos de enfermería será 
la resultante del producto del número total de atenciones de 
emergencias y urgencias médicas par el porcentaje histórico o 
morbilidad, 

roorainaciOn de 
Atenciones 

ipO de P 

• Atención ambulatoria diferenciada por profesional de la salud 

Servido de ESUMUlaCIón Temprana 

CRIdtg d 5 rvhwi ENF-OIF/ ENF2b 

. Tpcfde Poblac4n 1 MINSNGR 

Considerar los criterios de programación de la "Norma 
Técnica de salud para el Control de Crecimiento y Desarrollo 
de la Niña y el Niño menor de cinco años (correspondiente a 
estimulación temprana)" vigente. 
Población de niños hasta de O a 3 años por el número de 
sesiones correspondiente al rango de edad Según norma 

odi o de Se vi 
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-Epa de Poblaclon 

MG-GEN 

INSA/GR 

propio establecimiento de salud o del referente. 
En su defecto usar el ralo estándar del Anexo SNIP Ca 

La demanda de atenciones de urgencias y emergencias será la 
resultante del producto del número total de atenciones medicas 
de consulta externa por el ratio (emergencia/consulta externa 
médica) Histórico o del Anexo SNIP tig. 

• Atención en Tópico de Inyectables y Nebulizaciones 



odifiode.S 

rpo de Peblacon 
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- Servicio de Adolescentes 

di de %miel) 

pe degehlacion 

ENE-DIF ENF2a 

- PDE P2 MINSAJGR 

H 
Considerar para su estimación la "Norma Técnica de Salud para 
la Atención Integral de Salud en la Etapa de Vida Adolescente"' 
vigente y el Documento Técnico "Definiciones Operacionales y 1 

Criterios de Pmcgramación (PoR)." vidente. 	 I 

Demanda de actividades preventivas (PI) 
 

e utilizarán los siguientes parámetros que serán aplicados al PI ; 

INSA. 

- Prevención del embarazo en adolescentes. 
Prevención de ITSNIHISIDA, 
Prevención- Salud Mental. 

e aplicará el porcentaje de cobertura por el ratio de 
concentración según norma, para cada uno de los parámetros. 

Atención Integral (P2) 
Para la población demándate efectiva P2 MINSA. 

Población demándate efectiva de mediana complejidad P2 

MINSA 
Porcentaje histórico de adolescentes (12-Iva) que acudieron 
al establecimiento de salud estratégico. 
Ratio de concentración. 

El total de las atenciones proyectadas será igual a la suma de las 
atenciones preventivas más las atenciones integrales de la  
población adolescente que acude al establecimiento de salud por 

una morbilidad. 

 

nacron de 

Servicio de Multo Mayor 

üj 

ENE-DIF/ ENF2c 

PDE P2 MINSAJGR 

Considerar la "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral 
de Salud de las Personas Adultas Mayores" vigente. 
- Adulto mayor saludable PI MINSA/GR, se estima calculando 

el porcentaje de población que manifiesta no haber padecido 
algún tipo de enfermedad o síntoma (según ENANO Anual 
vigente) por la población del grupo etéreo de 60-79 anos del 

PI MINSAJOR 
- Adulto mayor enfermo de PI MINSA/GR, se estima 

calculando la población demandante efectiva de baja y 
Mediana complejidad por el porcentaje histórico de atendidosA  

del grupo etéreo de SU-7 s años que acudieron al 

establecimiento de salud. 
- Adulto mayor frágil de PI MINSAJGR, se estima calculando la ! 
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ENF-DIF/ ENF2c 

PDE P2 MENSA/0R 

población demandante efectiva de baja y mediana 
complejidad por el porcentaje histórico de atendidos del grupo 
atareo de >80 años que acudieron al establecimiento de 
salud. 

Adulto mayor enfermo de P2-PI MINSA/GR, se estima 
calculando la población demandante efectiva de mediana 
complejidad de P2 menos la de PI por el porcentaje histórico 
de atendidos del grupo etéreo de 80-79 años que acudieron al 
establecimiento de salud. 

Multo mayor frágil de P2-PI MINSPJGR, se estima 
calculando la población demandante efectiva de mediana 
complejidad de P2 menos la de PI por el porcentaje histórico 
de atendidos del grupo etéreo de >80 años que acudieron al 
establecimiento de salud. 

II total de las atenciones proyectadas será igual a la suma de las 
atenciones del adulto mayar Saludable más el adulto mayor 
enfermo de PI y P2-PI, más el adult0 mayor frágil de PI y P2-PI, 
cada uno multiplicado por el ratio de concentración según norma.  
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- Servido Enfermedades No Transmisibles 

amación de 

ENF-DIF 

P2 MINSAJOR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 

Población PI MINSNGR 

Población PI de los siguientes grupos etéreos. 5-11 años y 
>11 anos. 
Criterios de programación establecidos en el Documento 
Técnico "Definiciones Operacionales y Criterios de 
Programación (POR)" vigente. 
En zonas urbanas considerar el histórica de atendidos por 
grupo etéreo del propio establecimiento de salud o del 
referente. 

Población demandante efectiva P2 MINSAIGR 
- Población demandante efectiva de mediana complejidad de 

P2 MINSPJGR. 
- Porcentaje de morbilidad de enfermedades no transmisibles 

prevalente del ámbito (HTA, DM, obesidad. entre otros). 
Ratio de concentración según Documento Técnico 
Definiciones Operacionales y Criterios de Programación 

El total de las atenciones proyectadas seré igual a la suma de las 
atenciones de P1 más las atenciones de la población demandante 

2 



Código de Servicio 

Tipo de Población 

 

ENF-DIF / ENF-2f 

   

   

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 
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CodigIde•Selyiev.V.V• 

• "" 

ENF-DI 

    

PI P2 MINSAJGR 

   

fectiva de mediana compleydad del P2 MINSA.  

   

     

      

      

      

Servicio Diferenciado de ITSNIH/SIDA 

prooram 
Aterra 

Población PI Total 
Población Pi varones de 18.59 años. 
Criterios de programación establecidos en el Documento 
Técnico "Definiciones Operacionales y Criterios de 
Programación (PpR)" vigente. 
En zonas urbanas considerar el histórico de atendidos por 
consejeria del propio establecimiento de salud o del referente. 
Atenciones de consejeria para pacientes TEC, según "Norma 
Técnica de Salud para la Atención Integral de las Personas 
Afectadas por Tuberculosis" vigente. 

PDE P2 MINSAIGR 
- Población demandante efectiva de mediana complejidad de 

P2 MINSA/GR. 
- Porcentaje de Morbilidad de ITSNIH/SIDA. 
- Ratio de concentración según POR vigente. 

total de las atenciones proyectadas será igual a la suma de las 
nciones de PI más las atenciones de la población demandante 

efectiva de mediana complejidad del P2 MINSNOR. 

- Servicio Diferenciado de TBC 

Codrderde Servrcth 

Tipo de Población 

Alenciwies- 
vV.y. 

• •  

ENE-DEP ENF-2g 

PI total- P2 MENOR 

Considerar la "Norma Tecnica de Salud para la Atención Integral 
EL 

de las Personas Afectadas por Tuberculosis»  vigente. 	

A PI 

Búsqueda de Sintomáticos Respiratorios 
Programar al 5% de la cantidad total de atenciones médicas 
proyectadas a personas mayores de 15 arios en el 
establecimiento de salud. 

- Ratio de concentración para muestras de esputo según norma 
vigente. 

20 

Los parámetros parola estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son.  



-reaigo de SeNts.io:r. 

Tipo de Población 

DIF ENF-2g 

P2 NANSA/SR 
Tratamiento Supervisado: 

Población P1 (población total) 
Tasa de incidencia de tuberculosis (Fuente: BOE, ESNTB).  
Ratio de concentración Según norma vigente. 

Estudio de Contactos: 
- Población PI (población teta!). 
- Se aplica la tasa de incidencia de tuberculosis (Fuente' DGE, 

ESNTB). 
Ratio de contactos por paciente en tratamiento según norma 
vigente. 
Ratio de concentración para muestra de esputo según norma 
vigente. 

El total de las atenciones proyectadas será igual a la suma de las 
atenciones de búsqueda de sintomáticas respiratorios más las 
atenciones de tratamiento supervisado, más las atenciones de 
estudio de contactos. 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N' 2°2- MINSAJOGPP-V.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLIRACióN DE LOS CONTENIDOS MINIMOS 
ESPECIFICCS (CME) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIóN DEESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

- Consultorio de Prevención de Cáncer 

Código de ScriSSISt 
ilph de Pohlacion 

• 

ENF-DIF/ENF2e 

PI MINSNGR 

Progiamasion de 

parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 
- Población Pi total de 10 a 64 años. 

Documento Técnico Definiciones Operacionales y Criterios 
de Programación (POR)" vigente. 

Demanda de actividades preventivas (PI) 
Para la prevención de cáncer de' pulmón, gástrico y próstata. 

El total de las atenciones proyectadas será igual a la 
multiplicación de la población PI total de 10 a 64 años 
varones, por el criterio de programación y por el ratio de 
concentración del PpRvigente. 
En
on

zonas urbanas se considerará el porcentaje histórica. 

Para la prevención de cáncer de: Cuello uterino, mama, gástrico, 
pulmón. 

El total de las atenciones proyectadas será igual a la 
multiplicación de la población PI total de 10 a 64 años 
mujeres, por el criterio de programación y por el ratio de 
concentración del PpR vigente.  
En
on

zonas urbanas se considerará el porcentaje histórico. 
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El (era  ó dASerbidlan. 
91 Tipo de.Poblacion... 
r 	.. 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 

de este servido son 
- Población demandante efectiva de mediana complejidad de 

P2 MINSNGR.  
- Porcentaje histórico de atendidos del propio establecimiento 

de salud o del referente. 
- Rabo de concentración en salud mental, 4 atenciones como 

mínimo (según PPR), si es mayor sustentar con el histórico 

I total de las atenciones proyectadas será igual al producto de 
los parámetros señalados 

P2 MIRRA/CR 
-PSO 

ten 

- Atención ambulatoria por NUtridonista 

UT-GEN 

2 MINSNGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atencion 

de este servido son' 	 posi Kan Ar r 
- Población demandante efectiva de mediana complejidad de 

P2 MINSNGR. 
- Porcentaje histórico de atendidos del propio establecimiento 

de salud o del referente. 
- Ratio de concentración según Anexo SNIP 09. 

;odiljo de-Servicio-
eri:Hblacinn 

rArdionble 

2e 

['REUMA ADMINISTRATIVA W2.0.2-MINSNOSPPN.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACION DE LOS CONTENIDOS MINIMOS 
ESPECIFICOS (UNE) 012 EN ESTUDIOS IDE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

- Atención ambulatoria por profesional capacitado en Salud Mental/ Consulta 

ambulatoria por Médico General capacitado en Salud Mental 

 

Vidign  deSenino 
roo de Poblacion 

 

Sal / PS02 

MINSNGR 

1 
- Considerar para la estimación de la demanda el Documento 

Técnico 'Definiciones Operacionales y Criterios de 
Programación (PpR0 NANSA vigente. 

  

 

Se utilizarán los siguientes parámetros 

 

 

• Total de atendidos de la consulta externa médica. 

• Porcentaje de tamizajes en salud mental según PPR. 

• Porcentaje histórico de tamizajes Positivos.  
• Ratio de concentración de consulta de salud mental e 

Intervención individual en salud mental según PpR.  

El total de atenciones proyectadas será igual a lasuma de 
atenciones de tamizaje, de consulta de salud mental y de 
intervención individual en salud mental. 

 

 

- Atención ambulatoria por Psicólogo (e) 

 

    



UT-GEN 

2 MINSAIGR 

El total de las atenciones proyectadas sera igual al producto de 
los parámetros señalados. 

5-ródigd de $1-notolo 
Tipo de Pah/ación 

..tbdio6de Serwno 
- Tipo de Población 

TP  
P2 MINS GR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este svidero son' 
- Población de gestantes esperadas de P2 MINSNGR. 
- Porcentaje de gestantes programadas según Documente 

Técnico "Definiciones Operacionales y Criterios de 
Programación (PpR) MINSK vigente. 
Porcentaje de pailas programados según Documento TéCnico 
°Definiciones Operacionales y Criterios de Programación 
(PpR) MINSA" vigente. 

Porcentaje de partos vaginales según Documento Técnico 
Definiciones Operadonales y Criterios de Programación 

(PpR)2 MINSA' vigente. 

El total de las atenciones proyectadas será el resultado de la 
multiplicación de los parámetros mencionados. 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N°202, MINSA/OGPPN.01 

CRITERIOS y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECÍFICOS (CME) 012 EN ESTUDIOS DE PRENVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

- Sala de Partos 

• Centro Obstétrico: Atención de p rt 	I por Médico Especialista en 
Ginecolegia-Obstetricia y Obstetra; atención inmediata del recién nacido por 
Médico Especialista en Pediatda y Entennera 

- Sala de Parto 

- Codigo deSeivicio 
13po  de. Población ...  

ATP-GIN 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son; 
- Pobladón de gestantes esperadas de P2 o P3 MINSNGR.  

Porcentaje de gestantes programadas según Documento 
Técnico "Definiciones Operacionales y Criterios de 
Programación (PpR) MINSA' vigente. 
Porcentaje de paltos programados según Documento Técnico 
"Definiciones Operacionales y Criterios de Programación 
(PPR) MINEN' vigente.  
Porcentaje de partos vaginales segun Documento Técnico 
"Definiciones Operacionales y Criterios de Programación 
(PpR) MINSA" vigente. 

 

Arenero 

 

I total de las atendones proyectadas será el resultado de la 
ulfiplicación de los parámetros mencionados. 



;IQ 1d,ThervIel° 
; pc de Poblacion  

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N°Z.c2- MINS/VOCEE-V.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECÍFICOS (CME) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

- Sala de Partos IllUltirUnCiOnal 

ATP-GIN 

P2 - P3 MINSAJOR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servido son: 
- Total de pedos vaginales atendidos proyectados (segón 

cálculo explicado en centro obstétrico). 
- Zonas rurales atención humanizada del parto que incluye la 

fase 	•,=. de dilatación, expuiSivo. alumbramiento 
puerperio inmediato (estancia total 48 horas). 

- Zonas urbanas de áreas metropolitanas atención humanizadaII  

del parto que -ncluye la fase activa de dilatación, expulsivo, 1 
alumbramiento y sólo las primeras 2 horas de puerperio. 

El total de las atenciones proyectadas será igual al total de partos 
vaginales proyeclados. 

• Consulta Externa Especializada 
Para la estimación de la demanda de consulta externa especializada, debe 
considerar los siguientes parámetros'. 

✓ Población demandante efectiva de mediana complejidad de P2-P3 MINSNGR. 

✓ Ratio de atendidos en el establecimiento (personas que acuden al 
establecimiento)/ total de atendidos de los servicios. 

Población demandante efectiva de mediana complejidad de los servicios, es el 

resultado de la multiplicación de los parámetros señalados. 

- Medicina Interna, Pediatrie, Cirugía, Gineco-Obstetricia y otras especialidades 

liodipadeServibio0 
z Tpo dé POcldcoo 

MED-INT, MED-PED, MED-QUX, MED-GIN y MED-OTR 

P2- P3 MINSAIGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 
- Población demandante electiva de mediana complejidad de 

los servicios de P2-P3 MINSNGR de acuerdo al análisis del 

ámbito realizado.  
Porcentaje histórico de atendidos por especialidades del 
propio establecimiento de salud o del referente. 

- En caso no se cuenta con la información anterior debidamente 
sustentada, se realizará un análisis por morbilidad para 
estimar el porcentaje de atenciones por especialidad. 

- Ratio de concentración de acuerdo al Anexo SNIP Og, normas 
vigente o histórico debidamente sustentado. 

El total de las atenciones 	el resultado de la mulfiphcación drbsyMEAR 

ep' L'ande 105 Semi 	diceS de RehEiblh 
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ED-INT, MED-PED, MEO-QUX, MED-GIN y MED-0172r  
P2-P3 MINSA/GR 

a población demandante efectiva de mediana complejidad 
ultiplicade por el porcentaje histórico y por el ratio de ! 

oncentracion. 

E:Migode  SdrdlP10  
Tipo de Poblanon 

ED-OTR Rehabilitación 

P3 total  

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N°202- MINSNOGPP-V.O1 

CRITERIO Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MINIMOS 
ESPECIFICOS (ClinE) 012 ENESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS. 

- Rehabilitación 

  

   

'Código de Seculet0 
Tino de Población 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servido son: 
- Población total 	P3 de acuerdo al análisis del ámbito 

realizado. 

- De acuerdo a los datos proporcionados por ENEDIS a nivel 
departamental anual vigente. 

- Porcentaje de discapaddad. 

- La población que buscó atención en algún servicio de salud, 
la cual debe estimarse con datos del ENAHO anual vigente a 
nivel departamental. 

- En su defecto considerar el porcentaje histófico del servicio 
del establecimiento. 

Ratio de concentración de acuerdo al Anexo SNIP 09. normas 
vigente o histórico debidamente sustentado. 

E total de las atenciones será el resultado de la multiplicación de. 
la población total multiplicado por el porcentaje discapacidad, por 
el promedio población busco atención 
concentración 

	y por el ratio de 

- Oncologla 

.:O.tidioo de Servicio;  ED-OTR/ Oncolo la 

ramado-i 1. e 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 

Población total P3 
Tasas de incidencia/prevalencia de cáncer por hipos de 
cáncer (considerando fuentes nacionales o internacionales. 
Ejemplo: GLOBOCAN 2012, INEN). 
Ratio de concentración de acuerdo al Anexo SNIP 09, normas 
vigente o histórico debidamente sustentado. 

El total de las atenciones será el resultado de la multiplicación de, 
la población total multipheade por la tasa de incidencia y por el 
ratio de concentración.  
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pi o g ama c 
Atenciones 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA W202.-MINSNOGEP-V.01 

CRITERIOS Y PARAMETROSSECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECÍFICOS /CRIC) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

- AneSteSiOlOqia 

9cliCdde-Servicio 
Jip..-771c Poblauon 
	

SA/OR 

ED-ANE 

I Pi ugrarnaudo de 
I faenamos _ 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 

de este servido son: 
- Riesgos quirúrgicos de las intervenciones quirúrgicas 

programadas. 
- Terapia del dolor (determinada por morbilidad) 
- Parlo (le concentración de acuerdo al Anexo SNIP 09. normas 

vigente o histórico debidamente sustentado. 

El total de las atenciones será el resultado de la suma de. riesgo 
quirúrgico más terapia del dolor y Por el ratio de concentración. 

Medicina Familiar 

j'Codro da Servicio 
&.Poblaccon 

Escenaho 1 
En el segundo nivel de atención, Los parámetros para la 
estimación de la demanda de atenciones de este servicio son: 

Población demandante efectiva de mediana complejidad P2 - 

P3 MINSWGR. 
Porcentaje de morbilidad de enfermedades prevalentes en el 
ámbito según Anexa que requieran un manejo integral. 
Ratio de intensidad de uso del servicio según Anexo SNIP 09 
o normativa vigente (en su defecto usar histórico debidamente 

sustentado). 

ED-FAM 

P2 -P3 M'ASA/0R 

El total de atenciones proyectadas será la resultante de la suma: 
La multiplicación de la población demandante efectiva de 
mediana complejidad P2-P3 MINSAIGR por el porcentaje de 
morbilidad del ámbito y por el ratio correspondiente. más la 
demanda de medicina general según cálculo correspondiente 
(en el segundo nivel no deberá programarse el servicio 

medicina general). 

Escenario 2 
En el primer nivel de atención, los parámetros para la estimación 
de la demanda de atenciones de este servicio son: 
- Población demandante efectiva de mediana complejidad P2 - 

MINSNOR 
- Porcentaje de morbilidad de enfermedades prevalentes en el 

ámbito, que requieran un manejo integral. 
Ratio de intensidad de uso del servicio según Anexo SNIP 09 
o normativa vigente (en su defecto usar histórico debidament 
sustentado). 



Colado dese mag.  
jipo de Pobtaflon 

ED-TEL 
P2 - P3 NAINSA/GR 

 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este Servicio son: 

Proyección total de atenciones médicas del establecimiento o 
del referente. 
Grado de resolutividad el cual es igual al número de 
referencias efeduadas sobre el total de atenciones médicas 
del establecimiento o del referente. 

El total de las atenciones será el resultado de la multiplicación de: 
proyección total de atenciones médicas por el grado de 
resolutividad.  

Ftogramanoil de 
Altensiubes  

 

   

Codigo  de Serl-dicib 

Tipo tle Pobladón 

OP-MEDiTOP3a 
2- P3 MINSNGR 

J 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA 1,1°,02- MINSAJOGPP-V.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS. SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS. MÍNIMOS. 
ESPECÍFICOS COME) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

 

;Código de Servicid 

Ttpc de Población 

 

MED-FA M 

P2 - P3 MINSAJGR 
El total de atenciones proyectadas será la resultante de la 
multiplicación dela población demandante electiva de mediana 
complejidad P2-P3 MINSAIGR por el porcentaje de morbilidad del 
ámbito y por el ratio correspondiente. 

Nota: El cálculo de atenciones extramurales deberán ser 
programadas en ATX 1.  

- Teleconsultas por Médico Especialista 

• Tópicos 

- Atención ambulatoria par Médico en Tópico de Procedimientos de Consulta 
Externa 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 
- Proyección total de atención médica, 
- Porcentaje histórico de procedimientos de consulta externa 

del establecimiento o del referente. 

El total de las atenciones proyectadas será el resultado de la 
mulfiphcación de los parámetros mencionados. 
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El total de las atenciones proyectadas será el resultado de la 
multiplicación de los parámetros mencionados.  

rligrr de 'Serzicio 

ipe de Poblacron 

emsblóg da  
unciones 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA kr2o2- MINSAJOGPP-V.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECÍFICOS 1.0%1E) 012 EN ESTUOIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

- Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de Gineco-

Obstetra 

El ódig0 de.Servicio TOP-MEDROS& 

r 	Por:Lacten 2 P3 MINSAJGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 
- Proyección total de cesáreas más los partos vaginales 

(distocicos). 
- arnió de concentración de acuerdo a zainas vIgente 

(Ejemplo: PEAS) 
En su defecto, utilizar el porcentaje histórico de 
procedimientos de Monilores fetal/total de partos (vaginales + 
cesáreas). 

El total de las atenciones proyectadas será el resultado de la 
multiplicación de los parámetros mencionados. 

- Atención de procedimientos ambulatoriosen la especialidad de: 
Gastroenterología, Neumologla, Cardiciogla, Neurologia, Oftalmología. 

Otorrinolaringología, Urologla, Gineco-Obstetra 

 

TOP -MED TOP3 b, TORSO, TOP3q TOP3e, TOP3f TOP301 
TOP3h, TOPO], TOPAS, TOP3I, TOP3m, TOP3n.  

INS.A/GR 

Ludig0 de Servicio 

Tiro de PoblaCión 

    

    

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 
- Proyección total de atención médica de la especialidad 

eonspondiente. 
- Porcentaje histérico de tópicos respectivos del 

establecimiento o del referente. 
- Si no se cuenta con infomreción anterior se hará un análisis 

de su morbilidad y se obtendrá los raros correspondientes. 

• Emergencia 

- Emergencia: Atención de Urgencias y Emergencias por Médico Especialista de 
Medicina Interna, Pediatría, Gineco y Obstetricia, Cirugía General MIS 

Observación 

G INT, EMG-PEO, EMG-GIN, EMG-QUX, EMG-SAL 

MINSAJGR 

Emergencia 
Los parámetros para la estacan de la demanda de atenciones 
de este servido son: 

Considerar la proyección del total de atenciones médicas de : 
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C0dmin de-seroso 

AtenCionee 

lu 	dos G 	0-0 atm 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA W202- MINSAIOGPP-v01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APUCACIÓN DE LOS CONTENIDOS MININOS 
ESPECÍFICOS COME) ou EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

..Cmg o de Servicio 

Cipo de Población 

NT, EMG-PED, EMG-GIN, EMG-OUX, EMG-SAL 

P3 INSAJGR 

co sub externa.  
Porcentaje histenco (emergencia/consulta externa 
propio estableamiento de salud o del referente.  
Ratio estándar del Anexo SNIP 09. 

a) del I 

La demanda de atenciones emergencia será la resultante de la 
multiplicación del número total de la proyeccion de atenciones 
médicas de consulta externa por el ratio histórico o del Anexo 
SNIP 09. luego se debe subdividir de acuerdo al ratio histórico de 
según el tópico correspondiente. 

Sala de observación 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 

Total de atenciones de emergencia 

Porcentaje histórico (observadárdemergencia) del propio 
establecimiento o del referente. 

La demanda de atenciones de observación será la multiplicación 
de los parámetros mencionados. 

- Atención en Unidad de Vigilancia Intensiva 

EMO-VIN 

P3 MINSAIGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 
- Total de atenciones de emergencia. 

Porcentaje histórico (UVI/emergencia) del propio 
establecimiento o del referente.  
En su defecto, usar la morbilidad de prioridad 1 de 
emergencia. 

 

La demanda de atenciones de observación será la muMplicadón 
de los parámetros mencionados. 

• Centro Quirúrgico 

- Intervenciones Quirúrgicas por Médico Especialista en Cirugia General-

Atención en Sala de Recuperación PaSt-Anestésica 

ACIX-QUX/ A0X-REC 
3 MINS/IA/0R 

Opción 1 
- Porcentaje histórico (ciruglas programadas/ atendidos 

servicios guirvirgicosg) 



DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N-2.5¢- MINSNOGPP-V01 

CRITERIOSYPARÁMETROS SECTORIALES PAPA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECÍFICOS (CINE) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

_ 
AO_X-OUXJ AOX-REC 

INSA/GR 
Porcentaje histórico (ciruglas emergencia/ atenciones de 
emergencia quirúrgica). 

r:diganljiggr.VanknC 

J pipo deinPotiltioh •• 

.11 II- 

Opción 2 
- Porcentaje de morbilidad del ámbito que demanda cirugías.  

Opción 3 
- Porcentaje histórico (cirugias totales / (atendidos servicios 

quirúrgicos men atenCionen de 'Menden-la quinnrepat 

El total de intervenciones quirúrgicas proyectadas sera la 
multiplicación de los parámetros mencionados segun la opción 
seleccionada. 

Intervenciones Quirúrgicas por Médico Especialista en Ginecologia y 

Obstetricia-Atención en Sala de Recuperación Post-Anestésica 

r:15  din!, de Servmio  
:Jipo dl.Pablacion 

AOX-GIN/ ACIX-REO 
P3 MINSA/GR 

mg:a-mantón de 
4tencioneS 

Opción -I 
- Porcentaje histórico (cirugías programadas de ginecología/ 

atendidos de consulta externa de ginecolOgia. 
Porcentaje histórico (cirugias emergencia de ginecolOgía/ 
atenciones de emergencia ginecología). 

Opción 2 
Porcentaje de morbilidad del ambito que demanda 
ginecologias.  

- Porcentaje histórico (drugias de ginecología  

(atendidos consulta externa ginecológicas más atenciones de 

emergencia de ginecología). 

Asimismo, se debe calcula las cesáreas considerando el histórico 
o lo establecido en el PpR vigente. 

El total de intervenciones quirúrgicas proyectadas será la 
multiplicación de los parámetros mencionados mas número de 
ces-Reas 



nodigo de Servicio- 

ilPo de Pobtal pon 

Programadora de 
?tent icries 

OX-REC 

R 

Opción 1 

Porcentaje histórico (cirugias programadas de traumatología/ 
atendido de consulta externa de traumatología) 
Porcentaje histórico (cirugias emergencia de traumatologia / 
atenciones de emergencia traumatologia). 

Opción 2 

- Porcentaje de morbilidad del ámbito que demanda 
traumato logia. 

Opción 3 
- Porcentaje histórico (ciruglaS de traumatología / (atendidos 

consulta externa traumatología más atendones de 
emergencia de traumatologla). 

El total de intervenciones quirúrgicas proyectadas será la 
multiplicada de los parámetros mendonados. 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N•202-MINSA/OGPE-V.01 

CRITERIOS y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECÍFICOS (CME) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

Intervenciones quirúrgicas por Medico de otras Especialidades Quirúrgicas 

2.Códiga de netvicKt 

Tipo da Población 

AOX-OTR 

P3 MUSA/ 

Programación de  
Aten enes 

Opción 1 

Porcentaje histórico (cirugias programadas de otras 
especialidades quirürgicas/ atendidos servidos de 	otras 
especialidades quirúrgicas). 

Opción 2 

Porcentaje de morbilidad del ámbito que demanda cirugias 
especializadas. 

Opción 3 
- Porcentaje histórico (cirugias de otras especialidades 

quirúrgicas/ (atendidos servicios de Otras especialidades 
quirúrgicas). 

El total de intervendones quirúrgicas proyectadas será la 
multiplicación de los parámetros mendonados. 

- Intervenciones quirúrgicas por Médico de Otras Especialidades Quirúrgicas 

Sala de Operaciones de Traumatología + Depósito de Materiales 



Asó" ríe Servicio 
deSoblacion 

rógrsmanón de 
Alecciones 

El parámetro para la estimación de la demanda de egresas de 
este service es el 100% de los partos. Atern011eS 

 

ospitalizacidn de Adulto 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA NSOZ.- MINSIVOGPP-V.01 

CRITERIOS. Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECIFICOs (CMEI C112 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS. DE SALUD ESTRATÉGICOS 

- Atención del paciente post operado en el Área de Observación de Cirugía 

Ambulatoria 

• Hospitalización 

A0X-AMB 

MINSA/GR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 
- Porcentaje histórica (cirugias ambulatorias/ atendidas de 

censuro exverna de d e especiailiaces quirúrgicas) dei 
establecimlenta de salud o del referente. 
En su defecto usar la morbilidad del establedmiento para 
definir la paletadas que pueden ser resultas con cirugías 1  

ambulatorias. 

El total de intervenciones quirúrgicas proyectadas será la 
multiplicación de los parámetros mencionados. 

- Atención en Sala de Internamiento 

...caigo de Servicio 
ovó de:Población P2 INSA/GR 

bl  'diga de Selacio 
e do. Poblaobri 

NT-ADL 

133 MINSA/OR 

.diglode -caía, 

mole Poblasen 

Frogramaclon de 
AihtlaRnes 

El parámetro para la estimación de la demanda de egresas de 
este servicio es: 
- Porcentaje histórico de egresas/atendidos servido 

(emergencia-consulta externa) de los servicios: Medicina 
Interna Medicina General y otras especialidades no 
qu'oh-picas del estableamiento del referente. 
El 100% de cirugías que requieran hospitalización. 

El total de egresas será le suma de los parámetros anteriores 

INT-MED 
NSAJGR 

RICO Me 

El parámetro para la estimación de la demanda de egresos de 
este servido es 

Porcentaje histórico de egresos/atendidos seroso 
(emergencia-consulta externa) de  los servicios' medicina  
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Hospitalización de Medicina Interna 



Cddige'de se  
ISM de POI lacio 

ama la 
tencrone 

rametro para la estimación de la demanda de egresos de 

El 100% de aruglas que requieran hospitalización 

T-CIR 
GR 

Trpo de Poblad M>}..  

PIRÓ-RANCIAR de 
Atención 

9ramaeió  
ALLANAN 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N202.MINSÓOGPP-V.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MINORÓ 
ESPECÍFICOS (ORE} 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

Interna mediana general y otras espedalidades no 
quirúrgicas Del establecimiento o del referente. 

- Hospitalización de Cirugía 

- Hospitalización de Pediatría 

vtódiao  de 

NGR 

El parámetro para la estimación de la demanda de egresas de 
este servicio es: 

Porcentaje histórico de egreses/atendidos servido 
(emergencia-consulb externa) de pediatría .  

- Hospitalización de Ginecología y Obstetricia 

ATP-GIN  
P2 P3 MINSAJGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de egresos de 
este servicio son: 
- Porcentaje histórico de egresos/atendidos Seeildei 

(ereergenda-Westeb externa) de ginecología no quirúrgica. 
Del establecimiento de salud o del referente. 
El 100% de partos. 

- El 100% cesárea 
- El 100% Intervendones quirúrgicas ginecalogicas (sin contar 

legrados). 

El total de los egresos proyectados sera el resultado de le suma 
de los parámetros mendonades. 

Monitoreo de Gestantes con Complicaciones 

INT-NTG 

-7 "rwh qePebhflun: P2/P3 MINSNGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 
- Número total de parto (partos vaginales « cesáreas). 
- Porcentaje hiStóriCe de egresos de gestantes con 

complicaciones. Se calculara utilizando la morbilidad de 
hospitalizacion de gineco-obsletricia, del establecimiento de 
Salud o del referente 
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El total de los egresos proyectados será la multiplicación del 
número total de partos por porcentaje histórico 	

J 

INT-RNT 

°digo de Sennuo 
Tipo de Población 

Prottrallanan de r.  

INT-RNT 

P3 MINSNGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de egresos de 
este senado son: 
- Número total de parte (partos vaginales • Cesáreas). 
- Porcentaje histórico de recién nacidos con complicaciones. Se 

calculará utilizando los datos de la ficha de la estrategia de 
salud materna del establecimiento de salud o del referente. 

El total de res egreses proyectados será la multiplicación del 
número total de partos por porcentaje histórico. 

MOrlitOre0 del Recién Nacido Normal 

e Tipoi Poblabas: P2- P3 MINSNGR 

os parámetros para la estimación de la demanda de egresos de 
te servicio son. 

Número total de parto (partos vaginales + cesáreas) 
Porcentaje histórico de puérperaS Con complicaciones. Se 
calculará utilizando los datos de la morbilidad del 
establecimiento de salud e del referente. 

El total de los egresos proyectados será la multiplicación del 
número total de partos por porcentaje histórico. 

Programacon de P 
PtFlICICIlel 

L4B-BAS 

P2 MINSNGR 

Los parámetros para la estimación de le demanda de exámene 
de este servicio son: 	 a. 
- Porcentaje histórico de exámenes de laboratorio/consulta 

externa médica.  

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N°202- MINSAJOOPP-V.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECIFICOS COME 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

• Atención de Obsesa " del Recién Nacido y Monitoreo del Recién Nacido 
con Patología 

- Monitore° del Recién Nacido con Rabie& 

• boratorio 

Pruebas rápidas de Laboratorio Canjeo y Toma de Muestras Biológicas 

aódino de seatiC0(  
ripbde ohlábon 

Programación de:: 
Aleccionen 
_ 	- 
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NT 

P2 MINSNGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de exámenes 
de laboratorio de este servicio son' 

Proyección total de atenciones médicas, de atenciones 
emergencias y egresos hospitalarios. 
Porcentaje histórico de exámenes de laboratorio procedentes 
de consulta externa/consulta externa medica, del 
establecimiento de salud o del referente. 
Porcentaje histórico de exámenes de laboratorio procedentes 
de emergencia / emergencias, de el establecimiento o del 
referente 

Porcentaje histórico de exámenes de laboratorio procedentes 
de bospitalizaciórilegresos hospitalario, del establecimiento de 
salud o del referente. 

En su defecto usar el Anexo SNIP Og, debidamente 
sustentado.  

El total de exámenes de laboratorio será la suma de la 
mulhplicación delos parámetros anteriores, 

Codtg o de Serviero 
17po de Población'  

- Procedimientos de Laboratorio Clínico Tipo 11-1 

LAB-COM 

P3 MINSNGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de exámenes 
de laboratono de este servicio son: 

Proyección total de atenciones medicas, de atenciones 
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DIRECTIVA ADMINISTRATIVA 11-1.07-MINSNOGO-V.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MiNIMOS 
ESPECÍFICOS 	012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

- Laboratorio Clínico Tipo 1-3 

C fulge de_ServirrQ  
Trpo de Población P2 MINSNGR 

-1 

Los parámetros para la estimación de la demanda de exámenes 
de laboratorio de este servicio son: 

- Proyección total de atenciones médicas y de atenciones en 
tópico de urgencias y emergencias. 
Porcentaje histórico de exámenes de laboratorio procedentes 
de Consulta externa/consulta externa médica, del 
establecimiento de salud o del referente. 

Porcentaje histórico de exámenes de laboratorio procedentes 
de tópico de urgencias y emergencia /tópico de urgencias y 
emergencias del establecimiento de salud o del referente.  
En su defecto usar el Anexo SNIP g9, debidamente 
sustentado. 

El total de exámenes de laboratorio será la sume de la 
multiplicación de les parámetros anteriores 

- Laboratorio Clínico Tipo 1-4 

NT 



agramación ye 

• In temía Patológica 

Orna de Muestras de Tejidos o Liquidos Corporales 

PAT-RAS  
P2-P3 SIINSAJGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de examen 
este servicio son: 
Total de intervenciones quirúrgicas 
Procedimientos para toma Papanicalau (PAR). 	 • 
Porcentaje histórica de biopslas/ procedimientos totales de  

o de Ps. 
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DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N'in- MINSAJOGPP-V 01 

CRITERIOS 1' P 	METROS SECTORIALES PARA LA APLICACION DELOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECÍFICOS (CMEI 0 2 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

emergendas y egresos hospitalarios. 
Porcentaje histórtco de exámenes de laboratorio procedentes 
de consulta externa/consulta externa médica, del".  

establecimiento de salud o del referente. 
Porcentaje histórico de exámenes de laboratorio procedentes 
de emergencia / emergencias, del establecimiento de salud o 

del referente 
Porcentaje histórico de exámenes de laboratorio procedentes 
de hospitalizaciódegresos hospitalario, del establecimiento de 
salud o del referente. 

- En su detecto usar el Anexo SNIP 00, debidamente 

sustentado. 

El total de exámenes de laboratorio será la suma de la 
multiplicación de los parámetros anteriores. 

rOCediMientos de Laboratorio CliniC0 de Establecimientos de Salud de 

tendón EspeCializada 

tt dtgo deSelvicic 

rix,  de Poblauon P2-P3 MINSA/OR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de exámenes 
de laboratorio de este servicio son; 
- Proyección total de atenciones médicas, de atenciones 

emergencias y egresos hospitalarios. 
- Porcentaje histórico de exámenes de laboratorio procedentes 

de consulta externa/consulta externa médica, del 
establecimiento de salud o del referente. 

- Porcentaje histórico de exámenes de laboratorio procedentes 
de emergencia / emergencias, del establecimiento de salud o 
del referente. 

- Porcentaje histórico de exámenes de laboratorio procedentes 
de hospitalización/egresos hospitalario, del establecimiento de 

salud o del referente. 

En su defecto usar el Anexo SNIP OS, debidamente 
sustentado.  

El total de exámenes de laboratorio será la suma de la 
multiplicación de los parametros anteriores. 



Los parámetros para la estimación de la demanda de exámenes 
de rayos x de este servicio son: 
- Proyección total de atenciones médicas, de atenciones 

emergencias y egresas hospitalarios. 
Porcentaje histórico de exámenes de rayas x procedentes de 
consulta externa/atenciones de consulta externa, del 
establecimiento o referente. 
Porcentaje histórico de exámenes de rayos x procedentes de 
emergenciai emergencias del establecimiento o referente. 
Porcentaje histórico de exámenes de rayos x procedentes de 
hospitalización /egreses hospitalario del establecimiento de 
salud o del referente. 
En su defecto usar el Anexo SNIP OS, debidamente 
sustentado 

El total de exámenes de rayos X será la suma de la multiplicación 
de los parámetros anteriores. 

1TeRramacion 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N-20a miNspjoGpp.1 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PAPA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECÍFICOS (CME} 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS. DE SALUD ESTRATÉGICOS 

   

opico de proceMmientes. 

  

El total de 	exámenes es la suma de los pathmetros 
mencionados. 

 

   

- Procedimientos de Anatomia Patológica en Establecimientos de Salud de 

Atención Especializada 

Roligo  de Servicio. PAT-COM 

P3 MINSA/GR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de exámenes 
de este servicio son: 
- Total de intervenciones quirúrgicas (sin incluir cesáreas). 
- ProcedimientoS para torna Papanicolau (PAP) 
- Porcentaje histórico de biopsias) procedimientos totales de 

tópico de procedimientos. 

El total de 	exámenes es la suma de los parámetros 
mencionados.  

• Radiología 

- Radiología Convencional Simple I Tele Radiología Convencional 

Serticle 
1Tpo de Poblactori_ 

ATP-GIN 

Pa WINSA/GR 



DIRECTIVA ADMINISTRATIVA 14-zoa- MINSAJOGÉP-V.01 

CRITERIOS Y ARMEMOS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECIFICOS {ME 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

Radiología Convencional/ Tele Radiología Convencional 

aduce-de Servicro 

4 porde Poblaciao 

ATP-GIN 
MINSAIGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de exámenes 
de rayosx de este servido son: 

Proyección total de atenciones medicas, de atenciones 
emergencias y egresos hospitalarios. 

LIVII■ou Liw C.K111pwiica 	ivyw V.1-11...CYCIncu 44 

consulta externa/atenciones de consutta externa, del 
establecimiento de salud o del referente. 
Porcentaje histórico de exámenes de rayos x procedentes de 
emergencia / emergencias del establecimiento de salud o del 

referente.  
Porcentaje histórico de exámenes de rayos x procedentes de 
hospitalización (egresos hospitalario del establecimiento de 
salud o del referente. 

- En su defecto usar el Anexo SNIP 09, debidamente 
sustentado. 

El total de exámenes de rayos x será la suma de la multiplicación 
de los perametros anteriores.  

gratia 

ECOgrafla General 

Odiadde Servido ECO-GEN 

Pnblacron GR 
1 

Aténownes 

Los parámetros para la estimación de la demanda de exámenes 
de ecograti as de este servicio son' 

Proyección total de atenciones médicas y de obstetricia, de 
atenciones emergencias y egresas hospitalarios.  
Porcentaje histórico de exámenes de ecografias procedentes 
de consulta externa /consulta externa médica y de obstetricia, 
del establecimiento de salud o del referente. 
Porcentaje histórico de exámenes de ecografies procedentes 
de emergencia / emergencias, del establecimiento de salud o 
del referente. 
Porcentaje histórico de exámenes de ecografles procedentes 
de Hospitalización /egresos hospitalario, del establecimiento 
de salud o del referente. 
En su defecto usar el Anexo SNIP 09. debidament 

sustentado. 

El total de examenes de ecografias sera la suma de 
multipIrcación de los parametros anteriores 
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ECO-DOP 

P2-P3 NSAJGR 

Ecografia General/Ecograf la Especializada 

los parámetros para la estimación de la demanda de exámenes 
de ecografias de este servicio son: 
- Proyección total de atenciones médicas, de emergencias y 

egresos hospitalan0S10, del establecimiento de salud o del 
referente. 

Porcentaje histórico de exámenes de ecografias procedentes 
de consulta externa /consulta externa médica. 
Porcentaje111state, de exámenes de ecografias procedentes 
de emergencia/emergencias. 
Porcentaje histórico de exámenes de ecografias procedente 
/egresos hospitalario. 
En su defecto usar el Anexo SNIP 09, debidamente 
sustentado.  

El total de exámenes de ecograllas será la suma de la 
multiplicación de los parámetros anteriores.  

Ecografia GineCO-Obstétrica 

Los parámetros para la estimad& de la demanda de exámenes 
de ecografias de este servicio son' 
- Proyección total de gestantes programadasll  descontando 

aquellos establecimientos que Cuenten con el servicio de 
ecogralla 

Porcentaje histórico de xámenes de ecografias 
ginecológicas procedentes de s e  mergencia lemergendas 
gineCológicas. 
Porcentaje histórico de exámenes de ecogratlas ginecológicas 
procedentes de consulta externa / consulta externa 
ginecológicas. 

Porcentaje histórico deexámenes de ecogracias 
ginecológicas procedentes de hospilalizaciárdegresos 
hospitalario de gineoologla 

1-11Scli§0daSeflelr'  

ProgramaCián de 

. 	 7 

El total de exámenes de ecografias será la suma de la 
mulfiplicadón de los parámetros anteriores. 

• 
Nota: En caso se programen solo ecografia generaboografra 
especializada se deberá incorporar la demanda de la ecografia 
ineco-obstetrica a este servicio. 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N°202  miNsAroap p.1/.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESPECIFICOS (CME) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

- Ecografia Ganar I y Doppler 

- Mamografla 

tliwntralsethi 07, 
airgo41,1*  

MG-GEN 

Total - P3 PDE MINSA/GR 

   

Del ámbito correspondiente 

03 



DIRECTIVA ADMINISTRATIVA Was.i. WINSA/O6PE-V.01 

ETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS 
ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

ir,  digo de Servicro 

pe de PoblaCion 

1-1-LEV 

P3 WINSNOR 

reprarnacion de 
entiones 

CRITERIOS Y P 
ESPECÍFICOS (CME) O 

P1 Total - P3 PDE TylINSAJGR 	  

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 
- Población P1 total mujeres de 40 a 85 anos. 
- Documento Técnico: Definiciones Operacionales y Criterios 

de Programación (PpR) vigente. 
- Población demandante efectiva de mediana complejidad P3 

menos Población demándate electiva de median complejidad 

   

So 	 

le Poblaci 

manda de actividades preventivas. (PI) 
El total de les atenciones proyectadas será igual a la 
multiplicación de la población PI total mujeres de 00 a 65 

años. 
- En zonas urbanas se considerará el porcentaje histórica 

Atención Integral (P3-P1) 
El total de las atenciones proyectadas será igual a la 
multiplicación de la población demandante efectiva de 
mediana complejidad P3-PI por el porcentaje de mujeres de 

40 a 65 anos. 
En zonas urbanas se considerará el porcentaje histórico. 

tendón de Rehabilitación de Discapacidades Leves y Moderadas mediante 

erapia Fisica 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones  

de este servicio son.  

Opción 1 
- Atendidos de consulta externa 	de medicina fisica y 

rehabilitación. 
- Porcentajes terapia %ea establecida en la ENEDIS a nivel 

departamental anual vigente. 
Ratio de concentración del promedio establecido en la 
ENEDIS a nivel departamental anual vigente.  

Opción 2 
Población total 	P3 de acuerdo al análisis del arab' 

realizado. 
De acuerdo a los datos proporcionados por ENEDIS a niv 

departamental anual vigente. 
• Porcentaje de discapacidad. 

• Porcentaje requiere tratamiento, con proyección según 
meta DIRESA debidamente sustentada. 

•

 

Porcentaje terapia tísica. 
Reto de concentración del promedio establecido en la 
ENEDIS a nivel departamental anual vigente. 
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r.,171-digo de ServCuqj. 

-7'1 1P0  de Pelq.a.eiOn 

RH-LEV 

3 MINSAIOR  

El total de atenciones proyectadas será la resultante de la 
multiplicación de los parámetros mencionados.  

Codigo de SermLn 

Tipo de PObinCion 

RograrnaCión 
Atenuones 

P3 MINSAJGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servido son. 

- Número total de cirugías proyectadas (electivas + 
emergencia), emergencia y egresos. 
Porcentaje histórico de cirugiaS, emergencias y egreses; que 
requirieron transfusión sanguínea. 
Número de unidades de sangre mínimas requeridas por 
intervenciones quirúrgicas según normativa vigente. 

El total atenciones proyectadas sera el resultado de la 
multiplicación de los parámetros anteriores 

Pot 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N° 20z MINSAJOGPP-V.01 

CRITERIOS Y pARAMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MININOS 
ESPECLFICOS (CME) 012 EN ESTUDIOS DE PREIHVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

- Evaluación y Soporte Nutricional en Hospitalización 

1.,te'fidigo de Seniia0 

LLTipo de PqblaclOn 

NUT-DIE 

P2 -P3 NSPJ R 

  

  

    

    

programaCien 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servido son: 

Número proyectado de pacientes hospitallZados por servicio. 
Número de dias de estancia hospitalaria por cada servicio, 
según valores referenciales de producción de servido vigente. 

El total de dietas proyectadas será el resultado de la suma de la 
multiplicación del número de alas estancia de cada servido. 

- Provisión de Unidades Sangre y HeMOCOMponenteS 

- Expendio y Dispensación de Medicamentos 

✓2418o  de Seq.qofif= 

-trpo de Poblaciq11 

FAR-BAS FAR-00 

P2- P3 MINSAIGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 
- Total de atenciones proyectadas de emergencia. 
- Total de atenciones de consulta externa medica más 

odontologla, obstetricia y enfermería (CREO, por grupo &área 
según norma). 

Total de dias estancia de hospitalización, 

El total de atenciones proyectadas sera el resultado de la suma 
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AMB 

MINSAJGR 

Los parámetros para la estimación de la demanda de atenciones 
de este servicio son: 
- Total de referencia de emergencias efectuadas proyectadas. 

Total de atención pre hospitalaria móvil de la emergencia con 
soporte vital (según Criterios de programación de programa 
Presupuestal 109 SAMI-)• 
Traslado asistido (no de emergencia) de Paciente estable 
/según criterios de programación de programa presupuestal 
109 SAMA 

El total de atenciones para este servido será el resultado de la 
asma de los parámetros mencionados.  

CRITERIOS Y 
ESPECÍFICOS (CME} 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA14°20Z- MINSAJOGRP-V.01 

ETROS SECTORIALES PARA LA APLICACION DE LOS CONTENIDOS MINEMOS 
2 EN ESTUDIOS DE PRENVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

Sdime. sle S  Ziicr  
' mc de-Población 

FAR-BAS / FAR-COM 

de los parámetros antenores 

ST BAS/EST COM 

P2 - 133 MINSAJUR 

eSinfeCCión y Esterilización/ Central de Esterilización 

E .■digo Serilde  
MMT—brron 

Los parámetros para la estimación de la demanda de este 
servicio son: 

Total de atenciones de la consulta externa quirúrgica. 
Total de atenciones de emergencia quintirgica. 
Total de atenciones en tópicos de procedimientos. 
Total de partos atendidos en centro obstétrico. 
Total de eh-ocias proyectada. 

El total de atenciones para este servicio será el resultado de la 
suma de los parámetros anteriores. 

Servicio de Ambulancia 

Pohlamon 

raMacios 
terdone 	 

Casa de Espera Materna 

Nota: Para determinar el tipo de ambulancia a considerar se 
evaluará el tiempo y distancia del establecimiento de salud a 
donde se efectúan las referencias de emergencia y el tipo de I 

traslado a realizar. 

os parámetros para la estimación de la demanda de este 

odmo de Servimo 
mo ag Poblamert 
regernagen— ge 

CA MAT 
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recio san: 
Establecimiento de salud que tenga en su ámbito un 
establecimiento rural a más de 2 horas de distanda en el 
medio de transporte más usado. 
Gestantes programadas de las gestantes a más de 2 horas. 

 

Se debe presentar el consolidado de la demanda efectiva de servicios de salud según 
cadera, de acuerdo al Anexo 17. 

6.4 OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD 

En esta sección se debe estimar la oferta actual y, de ser el caso la oferta optimizada 
en función a las capacidades de los factores de producción (recurso humano, 
infraestructura y equipamiento) del establecimiento de salud estratégico. Asimismo, 
se deberá detallar los supuestos, indicadores y estándares técnicos utilizados. 

Oferta optimizada de servicios de salud 

La olerla optimizada será analizada utilizando corno unidad de medida el número de 
atenciones al año que los servicios de salud brindan y los insumos para su 
elaboración son: 
• Informe de evaluación de recursos humanos del establecimiento de salud 

estratégico. 

• Informe de evaluación arquitectónica funcional del establecimiento de salud 
estratégico. 

• Informe de evaluación del equipamiento existente del establecimiento de salud 
estratégico. 

La Oferta optimizada se estimará considerando los siguientes factores de producción:  

a) Recursos humanos 

La estimación de la producción óptima de atenciones del recurso humano actual por 
servicio se basa en los siguientes elementos: 

• El total de atenciones al año en función de la cantidad de recurso humano. las 
atenciones por hora, las horas alaño y el factor de optimización dependiendo del 
grupo ocupacional. 
El recurso humano a considerar son: Médico, Odontólogo, Enfermera, Obstetra, 
Psicólogo, Nutricionista, Biólogo, Tecnólogo Médico, Oulmico Farmacéutico, 
Trabajadora Social. 

• El porcentaje de participación por servicio. 

Cabe mencionar, que estos elementos iran variando de acuerdo al recurso humano. 
servicio de salud y a la organización del establecimiento de salud estratégicoal que 
se refiere. 

Finalmente, se multiplican los 02 elementos mencionados por servicio y se elige aquel 
que tenga el mayor número de atenciones al año. Se muestra un ejemplo en el Anexo 
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b) Infraestructura 

La estimación de la producción óptima de atenciones de los ambientes actuales por 

servicio se basa en los siguientes elementos: 

• Criterio de cantidad, donde se calcula la brecha del ambiente en metros cuadrados 

y la cantidad de ambiente físico en función de si la brecha es: i) mayor o igual al 

10% del área requerida, seconsidera 'O"  de ambiente físico o in mayor o igual al 

área requerida, se considera I"  de ambiente tisk% 

• Criterio de calidad. donde se calcula el arado de seguridad del ambiente en 

función del resultado si es: mayor o igual a 0 63, se considera el valor de "V o h) 

menor a 0.63, se considera el valor de "M. 

A continuación, se muestra la labia de pesos de las variables y valores de grado 

de seguridad: 
Tabla 2. Grado de seguridad 
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4GRADO 
§E.4e44" - 

11191e ATI  

da eien 	de eran 	n 
medano y eunebss urarau emn  Sir/MO-1E5 	biledes aparrados 
cuenteen amannamiardo em tratamiento de mesuras sedera Nvel de 
tesuridad alto az cumpla1w 4speeles, NIN31 dé lágundad Media 5, 
cunple 4 5 espeses, NiVel 	aagiWeati bao. ad cumple con a a 
meras 

P-04 

• Valor reterencial del volumen de producción optimizada del ambiente establecido 

por DGSP-MINSA. 

Cabe mencionar, que estos elementos irán variando de acuerdo al tipo de servicio del 
establecimiento de salud al que se refiere. 

Finalmente, se multiplican los tres elementos mencionados por servicio. Se muestra 
un ejemplo en el Anexo 19. 

c) Equipamiento 
La estimación de la producción óptima de atenciones por equipamiento por servicio 
se basa en los siguientes elementos: 

• Criterio de cantidad, donde se registra la cantidad de equipamiento de los 
servicios de salud que pertenecen a las UPSS de Emergencia. Hospitalización, 
Centro Obstétrico, Centro Quirúrgico, Unidad de Vigilancia Intensiva, Apoyo al 
diagnóstico y tratamiento. 

• Criterio de calidad, donde se asigna un valor a cada equipamiento en función de 
su estado de conservación y su condición de recuperable o no. A continuación, se 
muestra los valores en la siguiente tabla: 

Tabla 3: Criterio de calidad en equipamiento 

• Valor reterencial del volumen de producción optimizada del ambiente, establecido 
por DGSP-MINSA 

Cabe mencionar, que estos elementos irán variando de acuerdo al tipo de servicio del 
establecimiento de salud al que se refiere.  

Finalmente, se multiplican los tres elementos mencionados por servicio y se prioriza 
las atenciones del equipo o mobiliario médico que garantiza la prestación del servicio 
de salud, tal como se muestra en la siguiente tabla: 
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Tabla 4: Equipo y mobiliario medico por UPSS a priorizar en la oferta optimizada 
de equipamiento 

CONSULTA EXTERNA 	No aplica._ 

EMERGENCIA 	 /doblaro MédICCI (Gam). 	_ 

HOSPITALIZACION 	Mobiliario medmo (Ca) 

CENTRO 03E7E7E100 	Mobiltano medico (Camal. 

CENTRO QUIRURGICO 	Equipo d'entechen (Maquina de anestesia).  

Equipo  blememon 	 (meneas:Dr Manaba° monitor de :encames)  

Equipo blOrned100; del ambente (Imagenologla Marnógrafo lengra(o Rayes 
APOYOAl DIAGNOEMCO Y 

; etc Laboratorio din co lee ntrrtuga microscopio, Anatema Pat01591C9 

Pkeretorm + microscopio) 

Equipo blomedico del ambiente (Endoscopio. BR51107;5015P;°1 Espiró TOiv:CO   Ecocanthograff Colposcopio, eted 

TRATAMIENTO 

Se muestra un ejemplo en el Anexo 20. 
En base a los resultados de la oferta optimizada de los factores de producción. se  
considerará aquel que presente el menor nómero de atenciones al año por servicio y 

se elaborará una tabla consolidada, según Anexo 21. 

6.5 PROGIAMA MÉDICO FUNCIONAL 
La elaboración del Programa Médico Funcional (PMF) debe seguir las siguientes 

pautas: 

• Consignar la demanda de atenciones proyectada al ano 15 para cada uno de los 
senticios estimados en la demanda 

• Corísignar el valor referencial del volumen de producción optimizada de cada 
servicio, según Anexo 22. 

• Estimar el "Grado de utilización" que resulta de la división de las atenciones 
proyectadas al año 15 entre el valor referencial de volumen de producción 
opfirnizada del servicio, el cual debe consignarse con decimales a dos dígitos 
(exgepto Hospitalización y Observación de  Emergencia). El grado de utilización 

permitirá establecer cuatro tipos de programación del servicio analizado: 
- Servicio no programado (no justifica su inclusión) 
- Servicio programado itinerante (Justifica su inclusión, pero sólo por 

determinados periodos de tiempo, es decir. no todo el año).  

- Servicio programado con ambiente funcional (compartido con otro(s) servicio(s) 

o especialidad). 
-: Servicio programado con ambiente exclusivo.  

• Anotar en la columna 'Observaciones", la descripción de la funcionalidad de los 
consultorios y de los servicios que cuentan con equipamiento biomédico 
representativo (básicamente camas). Ejemplo: Hospitalización, Sala de 
Observación de Emergencia, UVI, Centro Obstétrico (camas de dilatación, 
ex(OISIVO y puerperio inmediato), Sala de Recuperación de Centro Quirúrgico, etc. 
A cpntinuación, se muestra un ejemplo: 
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Para determinar el tipo de programación de cada uno de los servicios proyectados en la 
demande, se deben aplicar los siguientes criterios: 

Tabla 6: Criterios para determinar tipo de programación de ambientes para el 
servicio 

CONSULTA
(2 

 UXTERNA 
tonws 1 

) 	 ImplIcendee 9ft/e 	, 

Prograinaelon del It h"`Partmla 	re n 	loco 
serCeIo 

100% 

N dm á 260. 

N'Un-Ea:61 

Juro,  

50% 
26% 

borlaos 
(Endosonpla dinestiva 

Grade da idffizaclon 

Implicarmbs 60111. 
N' horas p5rtuma 

astouretrolE51671 	 aerOeIO 
90UhlasethE 12- 

100% 

NA 

Grado de utillvelén 

7511160.1 {3) 
(01:60 

lin plica:16Es *do. 
la programs6En del 

serviCE 

N' horas per tUnia 
6 

66 16611.66,66 
<25% 

NA 	 O 

EMERGENCIA 1,3 yo 
ráPICOS) 

prograrnacEn del N' horas por tono 
ServEv 	 12 

Ublizaciort >1% 

Grade Ce uhisacEn 

EMMEGINCE 
frOPICOSI Implicancias sobra 

la prografflaiiOn del 
Eannew 

N 6ES ano 165 N' Ces al año 365 
PJ11108 2 

Pr horas panurno 
12 

12 
9SUtlizacEn 

<12106  

NA 

Grado de utilización 
1/N'OACI IDE VIGILANCIA 

INTENSIVA 
Implicancias sobre 

EET la prOgraM21[1.611661 

531 1[10  

• d12191 sha 650 
N' Unas 2 

N' horas par toina 
12 
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cRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA ApLICACION DE LOS CONTENIDOS MINEMOS ESPECIFICos 

(cmE) 012 IN E
; 

STUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECRMENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

SALA DE PARTOS 
CENTRO OBSTÉTRICO 

Grado de utilización 	>0 

Utlitairán 
mirlo 

IMplielterleameltre 
te pregremación del 

senado 
N' boros engringo 

12 
UbliZaLlán mi% 

NA 

Grade de ~sedán 

leo 

Implicancias sobre 
la programemán 

esmero 

N' dem á año 300 	N' al una 900 
<150 

N' temes 1 
N` horas 	heno por floree per 	 0 

6 
Ultearion 4.- 

1W% 50% 125% 

ENTRO QUIR 

Mote I: 
Sr entere que sl el someto es [entrante, el am lente desertado pera dicho screiiió deberá ser uno de loa ambiOlteS 
Pregramadet en el lá NIG. ~Irme no será programede nirMen reo de levermaree meres de apergiárn. 

NOUS: 
Pus el caso de los establecimientos de salud en Rossi alejadas o de Rollos, o de extems !TOSTAR pcSrien ce, instalados 

marbteribrise da Bembos direrneqadra para la etereirel Integral de adolescentes. 

Nota 
POTRO TemeiTiliniar le THIGICTICIIRd de Socos con baje demanda (tápiees compártelos solo para mea minaráre9tel Y 
ermetaltraumetelegia) y en meso no Merque (cuando a rnáz tapaos ca abarren el valor minium) se deberá analizar la 
Pereibilded e programar un sonso de erbereento de menor capacidad resolverá 

Nota 4: 
Se !Dormir erre: sea cela de operadones como rhilloanIc csacds cumple ademes del vade de !Calzados 10 12-0.20. con los 
elgutenies ente ñus 
- 	vnie Medie de traneprds para el Iritleet delal referencias de emergencia 541 lo via aérea.* 

- 	Le distende 	ecolleciolanto eaTeRgics hacia el csiseecollenis de /0811911LIS 11175 Tocase Ése cuenle eco corvo 

ScSam cc ese Teso o igual a e OROS en el medio de Reseco-O mas (Alisado. 

• Servicios con ambientes exclusivos 
Los iguientes servicios deberán ser considerados "exclusivos"  independientemente 

del grado de Utilización (siempre y cuando sean mayores al miniMo establecido), 

debido a que el tipo de atención o tipo de paciente impide que estos sean funcionales: 
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Tabla 7: Criterios para determinar servicios con ambientes exclusivos 
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Si el.  grado 
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establecido& 
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de .utilizacion es men.or.  advalor minino i 
o corno servicio itinerante o ro l  

en la cartera definitiva segun cntenies I 
I 

en el cuadro precedente. 

Consultorio de Gimas 
Obsteticia 

0.25 

Si el grado ole utilizaran es menor al valor ni i nimo i 
podrá ser considerado como servicio Itinerante o no 
ser considerado en la cadera  definEtiva según cállenos i 
estableddoS en el cuadroPrecedente. 

H 

Consultorio de Chtalmologia 0.25 

Si el grado de Lailizadán es menor el valor in álimo 
podre ser considerado ~o servicio itinerante o no 
ser ~Gado en la cartera definitiva Sega, O/Cedas 
establecidos en el cuadro precedente. 

Consultado de Medidna de 
Rehabilitación 

O 25 

SI el grado de ut11iza:10n es menor al valor minino 
podrá ser considerad corno servicio itinerante O no 
ser considerado en la cartera definitiva seg CM luganos 
establecidos en el Cuadro precedente. 

Consulado de Tel  0 25 
Si el grado 
Podrá s e r 

otros servicios 

Si el grado 
podrá ser 
otros servicios 

de utiiizadon es menor al valor o lnimo 
cons]d er ad o fundonal (comparado) con 

médicos. 

Consultorio de Eslimulacián 
Temprana 

O 25 
nor 	rn de utilización es me 	al valor 	inimo 

considerado tunocoal Campando) con 
ambulatorios de entermena. Ea CREO.  

Consultorio de Odonwlogia 
genista' n16 

Si el grado de utiliza ión es menor al valor mínimo 
podrá ser considerad corno servido Itinerante o no 
ser considerado en la cartera definitiva segun criterios 
establecidos en el cuadro precedente. 

Consultorio de Psicología 0.12 
Si el grado de utilrvación es menor al valor Momo no 
debe ser considerad 	en la cadera definitiva según 
cnterios establecidos en el cuadro precedente. 

Consulado de N vid clan 0.12 
Si el grado de utiliza 	an es menor al miar mínimo no 
debe ser considerad 	en la cadera des nitim según 
criterios establecidos 	n el cuadro precedente. 

Tópicos 	de 	Consulta 	 OS 
{Endoscopio 

Si el grade de utilizann estilen« al valor minimo. no 



IMENtEADIciarixx - . AMIIIENT2M101~xl,",- 
- EXCLUSIVIDAD 	-001111PAirricó (FIXIXCIONACYXx  

Grado de 

N' días al ano'. 
Implicancias sobre la 

Programación del 
N° lenco  

se 	
p 

rvicio 	
or tumor 6 

% Utilización: 100% 

N° das al año. 300 
N° turnos 1 

N°  banal  por turno 6 
%Utrimacion 1I10% 
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RVALORAáqrqMO~ 
Lácr 	1% 	 orrInnilma COSE 'ACIO 
TÉ% 	 RAC1-3=3- 	EACIMISIVIDAD 

debe ser considerado en la cartea debitara 

Sr el grado de Mazad% es menor al valor minina/ 
padre no ser considerado en la cadena definitiva 
según CdtelOS ealableGdos en el cuadro precedente 
(existiendo la posibilidad de incarporarse el 
equipamiento en el consultod0 médico o en otro 
ambiente ano con el sustento respectivo} 

SE el grado de afiliad% es menor al valor minan% 
sólo los 

mat
tópicas de medronaba:rore y 

cniglaltrauologra podrán Ser considerados 
Anconal% Compartidos) entre si 	padrá 
considerarle  arsa emergencia de menor capaodad 
resolutiva (Er EMG3) a al menos 3 tópicos no 
alcanzan el valor minimo 

digestiva altar  en copia 
digestiva 	 baya, 

Bata 
CistOurelres %la) 

Tópicos de Corldta 
Externa (otros) 

Tópicos de Eme menaje 
(EO(%) 

Si el grado ee Lit E nM es menor a va or miro% 
podrá ser cansiderado Como senado anerante o no 
ser considerado en la cadera detall% segar) Citen% 
%tablead% en el cuadro precedente.  

Centro :Derrámalas! 

Si el "Grado de utilización es mayo a 10, para el caso de la consulta externa se 
considerará un ambiente adicional ya sea funcional o exclusivo, según los siguientes 
parámetros.  

Tabla 8: Criterios para determinar exclusividad de ambiente adicional en 
Consulta externa 

Nos El ambiente adicional possnoadido pu dos sesvolos deber. Indos inoodm esta si owaponseolo y Indas 

• Sérvicios con ambientes funcionales 
Para determinar la funcionalidad de dos o más ambientes (ambientes compartidos) en 
la consulta externa, emergencia y centro quillargiCOo se deberán seguir los siguiente cur  

criterio
- Tipo de atención 

• Médico. quirúrgico, no quirúrgico" 
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Consultorio de medicina General, salud Mental, 
medicina Interna. Mediana Farniliar. Oenn atolOg la, 
Endocn nolog la, Oncologia, Neumologia. cardiaco ia, 
Neurolog la, 	Gastmenlerelag la, 	Reumatolog la 	y 
Psiquiaria. 
Adicional: Tele consultorio. 

Consultorio de Cimera General. AlleSte5i0105id. 
Traumatología 	y 	ortopedia. 	Urologia 
aorrinolarinploNa. 
Adicional; Tele consultorio. 

Ambiente de CREO y de inri  uneacionas 

Médico no 	
Deberé  

w

proponerse la funcionalidad de dl hos 
quirurgico j 	dambienteS Nolo el No de paciente y el tipo 

Deberá proponerse la funcionalidad de dichos 
Medico 

ambientes según el tipo de paciente y el tipo 
'usurpes! 

de equipamienta 

No medico 
PreVentiVo 

o médico 	
Siempre y cuando el ambiente de CREO Sea 

N  
Ambiente de CREO y de Estimuladon Temprana 	 exclusiva 	Ambos 	Servicios 	debelan 

preventivo 
programarse bajo un borato diferenciado. 

Consultorio médico para atención de TBC y Ambiente 
Diferenciada 

pera la prevención y control de TBC por enfermera. 

Consultod o médico para Mencion de ETS/ VIHiSIDA y 
Ambiente para consejerlay prevención de ITSGINSIDA 	Nferenciada 
Por profesional de la salud. 

Ambiente de alerten integral  y  en nseiala del Deberé proponerse la Anean aidad de dichos 
adOleScenN, de alemán integral del adulto mayor. de 	No médico 

ambientes segun el fipo de paciente y el lipa 
enfermedades rw transmisibles, de cansejerla y 	preventivo 

de equipamiento 
Prevención del  Cáncer y de consepda en salud mental 

Consultorio de odontologia general y Consullono de 	No médico 
sdantalog la general con soporte de radiología oral, 	recuperativo 

Tópicos de Emergencia (EMG4) Mediu n aiGrug ia y 	medica no 
Gruglargraufnatologia 	 ouirgrgico 

Siempre y guando se programen ambos 
services 

hjE
I 

Sala de opera dones de Nom ía general,  de cima la 
ambulatoria y corla estancia, ginecológica y ObStéthezd, y 
de Ira umatol ogia y ortopedia 

Sala de operaciones de otornnolaringologia. Médico 
NUM ola& urología 	 quirárgi so 

Deberé proponerse la funcionalidad da dichos 
ambientes según el tipo de paciente y el No 
cle equipaMients. Equivalente a una SOF 
	Mullifuncional. 

Equivalente a una SOP de otras 
espeMahdades 

Méelle2 
quirúrgico 
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• No Médico: feCUperNiVe, preventivo. 

• Diferenciada. 

- TIRO de peelerile. 

- Tipo Ce equipamiento. 

Tabla É: Criterios para determinarsemicioc con ambientes funcionales 
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• Criterios para determinar número de camas en Hospitalización y camillas de 

Observación en Emergencia 
Para determinar el número de camas en hospitalización y camillas de observación en 
emergencia se aplicarán los siguientes criterios.  

- El grado de utilización deberá mostrarse en decimales a un digito. 

- Se deberá aplicar los siguientes intervalos de redondeo. 

Tabla Ir': '' rvalos do 

 

Intervalos de de redondeot 
0 	será redondeado en 1 y sie 	1.9 será redondeado en 2 

0 	2.2 será redondeado en 2 y si es> 2.2 - 2.9 será redondeado en 

30+ 3.3 será redondeado en 3 y si es> 3.3 - 	.9 sera redondeado en 4 

4.0 9  4.4 será redondeado en 4 y si es 	4.4 - 4.9 será redondeado en 5 
5.0 - 5.5 será redondeado en 5 y si es> 5.5 - 5.9 será redondeado en 6 
6.0+.6.6 será redondeado en 6 y si es > 6.6 - 6.9 será redondeado en 7 

017.7 será redondeado en 7 y si es > 7.7 - 7.9 sera redondeado en 8 
8.0 , 8.8 será redondeado en 8 y si es > 8.8 - 8.9 será redondeado en 9 
90 - 9.9 será redondeado en 9; a partir de este valor se redondeará al limite inferior 

- Para dividir las camas en sub-ambientes deberá estimarse el porcentaje histórico 

dé distribución (según data estadística o morbilidad de hospitalización) del propio 

establecimiento o del referente, y aplicarlo al valor de redondeo del grado de 

utlización. 
- Para la estimación de camas de aislados se deberá tomar en consideración lo 

establecido en la norma técnica de arquitectura del MINSA. 

VII. RESPONSABILIDADES 

La Oficina Se Proyectos de Inversión del Ministerio de Salud, es la responsable de la difusión 

y seguimieuto del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Directiva. 

VIII. ANEXOS t 

Anexal: Algoritmo de saneamiento legal del inmueble que ocupa un establecimiento de 

salud estratégico. 

Anexo 2: Pautas para la presentación del índice del estudio de preinversión. 
Anexo 3: Pautas para la presentación de demanda, oferta, brecha oferta-demanda y 

programa médico funcional. 

Anexa 4. Análisis de Red de Servicios de Salud. 
Anexo 5: Condición laboral según grupo ocupacional. 

Anexo 6: Distribución de recursos humanos según UPSS y grupo ocupacional.  

Anexó 7: Diagnóstico de las necesidades de capacitación 

Anexo 8: Criterios de distribución de servicios de salud. 

Anexo 9: Valores referenciales del volumen de producción optimizada. 

Anexo 10: Procedimientos médicos por servicios y por población. 
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Anexo 11: Cartera de servidos de los establecimientos de salud categorias 1-1 al 11-1 y 

Anexo 12: Población según DIRESAJGERESAJOrganismos Públicos Adscritos al 
MIRRA por establecimiento de salud y grupo etdreo. 

Anexo 13: Requerimiento de información estadística del establecimiento de salud 
estratégico. 

Anexo 14: Requerimiento de información estadística del establecimiento de salud 
referente.  

Anexo 15: Morbilidad de consulta externa, hospitalización y emergencia del 
establecimiento de salud estratégico y referente. 
Anexo 16: Ratios e indicadores consolidados. 

Anexo 17: Demanda de servicios de salud consolidada 

Anexo 18: Oferta optimizada de recursos humanos. 

Anexo 19: Oferta optimizada de infraestructura 

Anexo 20: Oferta optimizada de equipamiento. 

Anexo 21 Oferta optimizada consolidada. 

Anexo 22: Programa Médico Funcional. 
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ANEXO 1 

Algoritmo de saneamiento legal del inmueble queocupa un establecimiento de salud 
estratégico 

El exEcdiente teRlico completo deberá contar co lo si tiente; Idemona descriptiva, plano de ubicación y plano 
penMetA Ce (AutoinUirlOS por SONARE}, tiempo y monto aproximados de 3 a 4 meses y de 51.2000 a SI. 0,000 nuevos 

soles respecavarnente. 
E El tiempo y monto apioramado es de 3 a 5 dtas útiles y d 551,000 a 9. 1500 nuevos soles respectivamente. Este 
procedimiento no aplica en erpedienDS. por ID S N' 130-2001- A ya que pasan directamente a SONARE. 
'y Si cumple con los reCansdos para inscri pelón de SONARE, el e califica en 7 dial (mlnimo) por un cOSta aprow majo de Si.  

600.00 a Sr. 510.00 nuevos soles, La emisión de parada registral con inscripcon del inmueble es un requisito legal e 

indispensable para dar inicio a la fonnulaci5n del expediente tecniao. 
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ANEXO 2 

Pautas para la presentación del índice del estudio de preinversión 

La presentación del indice del estudio de preinVersión del establecimiento de salud estralégicO debe 
tenerla siguiente estructura:  

RESUMEN EJECUTIVO. 

1. ASPECTOS GENERALES 

Nombre del proyecto y localización 
Unidad Formuladora y Unidad Eiecubra (Insfltucionalidad) 
Marco de referencia 

2. IDENTIFICACIÓN 

21 	Diagnóstico de la situación actual. 
2.1.1 	Área de influencia. 

21.1.1 	Definición del área de influencia 
Definición el área de eshMio. 

21.13 	Mapa del área de influencia 
21.1A 	Diagnóstico del área de influencia 

Cuadro de distancias y tiempos. 
Organización de los servidos de salud. 
Sistema de Referencia y Contrareferencia. 

2.1.2 	Establecimientos de salud del área de influencia que proveen servicios  senacos similares a las que son 
objeto del PIP. 

2t R.1 	Diagnóstico del establecimiento de salud estratégico. 
Identificación de servidos de salud recuperativos similares a los que proveerá el 
establecimiento de salud estratégico existentes en otros establecimientos de salud. 

Los involucrados en el PIP. 
2.2 	Definición del problema central, sus causas y efectos. 

22.1 	Análisis de causas. 

3 	Planteamiento del proyecto.  
2111 1 Ob 

Análisis de medios.  
Análisis de fines.  
Determinación de las alternativas de solución.  

3. FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN 

	

3.1 	Definición del horizonte de evaluación del proyecto. 

	

3.2 	Determinación de la brecha oferta-demanda. 
3.2.1 	Análisis de la demanda. 

321.1 	Ama de influencia. 
Estimación de la pobladón de referencia. 
Estructurapablacional según edades simples. 
Tasa decrecimiento imbLaCional  



12  El dunienld o se encueintra en Tuno& de las acciones de las ademadas de sol ación 

11
1 
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Ellimación de la poblacion de referencia del MINS& 
3218 	Estimación de la población de referencia del establedndento de salud 

supuestos y rallos generales para cálculo de demanda. 

	

3.21-8 	Estimación de la población demandante efectiva. 

3.2.12.1 	Demanda de Servicios de salud para P1 (UPS). 

3.2.1.12 	Demanda de servicios de salud para P2 1UPS), 

3.2.183 	Demanda de servicios de salud para P3 11/PS). 

	

5,2.2 	Ailáiibi+ de la ola La. 
Oferta actual. 

9.2.2.1.1 	Recursos humanos. 
3.2.2.1.2 	Infraestructura. 
3.2.2.1.3 	Equipamiento. 

8212 	Olerla optimizada. 
3.22.2.1 	Recursos humanos. 
32.2.2.2 	Infraestructura. 
3.2.2.2.3 	Equipamiento. 

	

3.2.3 	Análisis técnica de las alternativas propuestas12. 

8231 	Acciones de la alternativa 1. 
3282 	Acciones de la alternativa 2 

3.2.4 Localización. 

	

3.2.5 	Descripción del :erren°. 

	

3.2.6 	Saneamiento legal 

	

3.2.7 	Topograff a. 

	

3.2.8 	Estudio de suelo. 

	

3.2.9 	Vulnerabilidad ante riesgo de desastres. 
32.10 Servicios básicos 
3.2.11 Tamaño. 
32.12 Prograrna médico funcional. 
32.13 Progralda arquited6nico. 
3.2.14 Programa de equipamiento. 
32,15 Programa de capacitación al personal asistencial y administrativo 
3.2.16 Programa de marketing y sensibilización de los servicios de salud para cada alternativa. 
3.2.17 Prograrka de gestión dita y administrativa para dada alternativa. 

33.18 Prograrpa de recursos humanos.  
3.2 18. 1 	Cálculo de brecha de asistenciales. 
3.2.18 2 	Cálculo de brecha de RHUS administrativo. 

2.18.3 	Plan de Implementación de RRHH incrementares.  

33 	Costos a "stades de mercado. 

	

3.3.1 	Costos de inversión. 

	

19.2 	Costes:de operación y mantenimiento. 
3.9.21 	Costos de operación y mantenimiento 'sin proyectó- 

Costos de operación y mantenimiento 'con proyecto". 

3.4 	EvalUsed5n social. 

	

3.0.1 	Beneficios sociales. 

	

3.0.2 	Estima:F[6n de los costos sociales. 

	

3.4.3 	Ratio Oslo efectividad. 

	

3.4.4 	Análisis de sensibiddad. 
3.5 	Análisis de sostenibilidad. 
3.6 	Impacto ambiental 
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Organización y 91~ 
Matriz de marco lógico para le alternativa seleccionada.  

4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5. ANEXOS 

triformacion sustentadora del merco de referencia y plidiap8chón de Involucrados.  

Mapa donde se delimita área de influencia de la red de servicios de salud.  
Anexos correspondientes al diagnóstco del establecimiento de salud estratégico 
Anexos del planteamiento técnico de la alternativa 
Anexos del Sustento de Costos de InVerSihn y Costos incrernentales de recursos humanos.  
Anexos correspondientes a impacto ambiental.  



NoACIONE 

(Sanidades) a Pavés de la DIRESA I GERESA 
Erg enanos Públicos Adsentas al MI NSA 

Ppezenlar la información estanca del estableclaento de 

	

l  salud estratado Dicha información deberá estar Asara 	

so 	

1 (fas je  

	

EP do 	por la Sane de Estadistica de la RESA/CERESE 
I Organismos naiboa Acláralos al MINSA

OI 
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ANEXO 3 

Pautas para la presentación de demanda, oferta, brecha oferta-demanda y programa médico 
funcional 

En el proceso cle evaluación de los sección de demanda, Olerla, brecha Oferta-demanda y programa 

médico fUnCienal le requiere revisar previamente les cálculos realizadas, por lo que, en la tabla se 

establece Una estrEtura de presentación del archiva Excel y sus respectivas recomendaCiones. 

Tabla 1: EstruEura de presentación demanda, oferta, brecha oferta-demanda y programa 

médico funcional 

Bajo d enlaque de ansiáis de redes de salud considerar 	• Documenta Técnico 

• Cuadro de dable entrada referencia' de los 	Necesidades 	de 
este bleamientos de salud estratégicos del ambito de 	Inversión 

RENAES 

• Cartera de Servidos de oros establecimientos de salud 
MINSEGobernos Regionales del ámbito de Inasnfluencia 
na estratégicos 	partir del al 

• Cartera de servicios de los establecimientos de salud a 
los Palee el estrategia° refiere (sean amo de 
referencia rimadora') 

• Cadera de Servidos de otros prestadores de salud. 
incluyendo su Cateara °odas las calededeM 

Serbias de Salud 
emitidos por las 
DIRESAS  1GERESAS 
(Organismos Palmos 
Adscritas al MINSA 
(Sanaa de Sanaa 
de Salud) 

• Cuadro de distancias °a tramara de desplazamiento 
Tm"). meco de Iranspode vias de comunicada 
más frecuentes desde los establecimientos. de salud 

• Cuadro de distancias ar), tiempos de desplazamiento 
Ora). medio de transporte y vial de comunicación 
mas frecuentes desde el establenm:ento de salud 
estratégico hacia Ion eraahlearnientos de referencia 	I 

• Mapa del ambito con flujo 	referencias proyectado. 
 

Cuadro de 

- Docutrente Técnico 
Necesidades 	de 

• Recodes 	de 
DIRESAS (GERESAS 
/Ordenemos Paraos 
Adscritos a. 

• La DIRESA proporvonará la poblacion aun ada a cada 
uno de los establecimientos de salud del arate por I • Web EsSalud 

• Pepones de las 
oficinas de Estadistica 

3 	estables! 	os de 	se descontara su poblacon adscrita, para lo cual se 	e informara de las 

salud que 	forman 	recomienda cznsultar la base de datos de EsSalud ylo 	DIRESAS IGERESAS 
Organismos Puelsocs 

Adsentcs al MINSA 

• Base de 	s HM 
sls ICES 

• Libro de Emergencias 
centro 

sp 	
ouhmrgicoj 

ryo tal 'unan 
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• Base de datos H1S, 

Presentar la morbilidad del establecimiento de salud 

1717bleeirnieraQ 	Oficina de Estadistica de la DIRESA/GERESA/ Organismos. tl¢sir  

• Libro de ETergeriCia3, 
Cenlro 
Hospitalizad/5n 

▪ CCM 

9 

• utilizar la tasa 	credmiento intereensal a nivel , 
departamental Excepcionalmente se podrá utilizarho 
tasa de crecimiento provincial PIDPOrdelial a por el INEI 
debidamente sustentada por la Unidad norm ladora y 
aprobada por la OP1 Regional correspondiente. 

• utilizar datos
ta 

 de la ENANO anual vigente a nivel 
depanamenl 

• Aplicar los. PiteriOS de piedades, distancias, 
disponibilidad de recursos 11=811E4 otros prestadores, 
entre otros para la estimación de la dem asila 

• Citar la fuente de los supuestos y pa 'metas (ratios, 
PorcentNes. proporciones) eMpleadOS 

• Las proyecciones deben estar sustentadas en normase 
documentos tecnicos vigentes, estudios información 
hiStóliC2, enlre otros 

• Aphear los criterios de población, dulancias, 
disponibilidad de recursos humanos, OtrOs prestadores, 
entre OSOS para la estimación de la demande 
IstObectada. 

• Citar la fuente de los supuestos y parámetros Canos. 
est emy no 

• Las proyecciones deben estar sustentadas en normas o 
documentos Mensos vigentes, estudlos, informasen 
historma, entre otros 

• INEI 
• ENANO Anual 

• Base de datas H15 
515 SIGES 

• Normas Tecnicas 
• Den nipones 

Operacionales 	del 
PPR vicenle. 

• Otros 

• Bse de datos MIS, 
die,S1GES. 

• Libro de Emergencias 
Hospitalización 

• Normes Técnicas 

Operacionales 	del 

Otros 

DernarTzliefedive de 
servicios de salud 
relacional:10s a PI 

manda el Siva 
Serenos de salud 
relacionados a P2 

PobladUn 
demandante ele 

PI—Pb XFQ 
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• Base tle dales HIS. 

e 
Dalos eSthel[StICOS d  

establecinniento de 
balild referente 

Presentar la información estad Mica del establecimiento de 
salud referente Dicto informasen deberá estar 'Med/1 por 
la Citase de Estadistica de la DIRESA GEICESA 

no • m-os/nos Públicos Atentos al MINS.; 

• Libro de Emergencias, 
Centro 	Ouinsgico, 
Hospitalización 

• 
Presentar la Morbilidad del establecimiento de salud de 

11Mbbilidad del 	I  retaren= Dicha información deberá estar ideada por la 
estableCirnierlb de 1  Oficina de tata/110W de la OPRESA 	GERESA / 

salud retenerle 	1 organismos pubricos Adgegtos al migisA  

• 

ese e atos H1S, 
SIS, SIGES 
Libro de Ernemencias 
Centro 	Quirúrgico, 
Hospital2aunn 
Otros 

7 



DIREO➢VAADMINISTRATIVA NMCZ-10INSA/OGPF-V 01 

CRITERIOS Y PAREÓ TROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MECEOS ESPECIFICOS 
(OMEI 01Z EN STUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATEGICOS 

. 	.. 
CO 	DA DIN 

_ 
TES A 

-- 
Ci 	BUFA? 

sis si oss  
. 	Libro de Emergencias 

Centro 	Quirurg:00 

" 	I 	á  • Normas bacinicas 
ve 
OperadOnales 	del 
PRP Ingente 	I 

• Oiros 

11 
PernOnda efe 

seinndos de 
relauonadOS 

a dé 
láa 
13  

• Aplicar 	los 	criterios 	de 	poblaCien 	distancias 
Uspombilid ad de rcursos humanos otros prestadores 
entré 	OMS 	para 	la 	estmaCiOn 	de 	la 	demanda 

• oto. la Dente ded o  ls supuestos y parámetros (ratios 
Oorcentaies y proeurtiones) empleados 

• Las proyecciones deben estar sustentad al en mimas o 
documentos. temicos visenle5, estudios, información 
lesionen entre otros 

Demandaek 
sen4u0S 

relacionados 
al Enagnóst 

a 
Id 

0 

• Aplicar 	los 	aliemos 	de 	población 	distancias 
dispOnibredad de recursos hornanOS otros prestadores 

ara 	la 	estmacion 	de 	la 	demanda 

• Citar la fuente de los supuestos y parametrOS Cabos, 
gereentates y proporciones) Bit pleados 

• Las ene./Impones deben estor sustentadas en normas o 
documentos técnicos vc entes 	estudios 	infamación 

histonca entre Otros 

. 	Base de dalos SIS 
s Gas. 

• Normas Teenicas 
D• 	efiniciOneS 
Operacionales 	del 
PER Boeme 

• Obtos 

Comal 
1 

de 
Presentar el consolidado de indicadore$ y rallos (Ver Anexo 
mi  

1p 
Demanda de 
de salud Gens lada. P 	entena dem arda de servicios de salud consoltdada 

Inlo 	e de evaluación de 
ecurees humanos 

opIlm 
in 	esto]. ra  

Presentar la Ofena optimizada de infraeStroBura 
Infonne 	de 	evaluació 
armuteeignica funcional. 

aDrta apdo ode Informe deevaluación de 
equipamiento sustente 

18 014a. Oonb 	d da 	Presentar la oferta optimizada consolidada 

B Pre 	ntar la brecha ofena.demaof a 

Programa 	o 
 tal el pmpama maaka meo anal. 
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ANEXO 5 

Condición laboral según grupo ocupacional 

Jpspua 

FORMATO DE CONOICION LABORAL SEGUN GRUPO OCUPACIONAL 

ÉSTAELECIMIENTO DE SALVO 

17517110? PROVIAXIMDF■API-WW117 

[ffla 	1141 

E- 
OPIPtes 
Ppleol3smai 
PI válaja 
PILN OvillsOs 
cprime FirmachLt44. 
M311112{0 Med [o 
seer 
Anyoapp y COM 

ttla 

mi p 	upe 
rce Pro 

InInIneka Te<ticli I 	I 
Pouionweierp 

pe 	ta u wmc 

MN 1 	, TE 
..,..1 

rl. i . .. ..pp P ppm algra•■■■■■ 
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DIRECTIVA ADMINISTRATIVA NO.02- MINSPJOGPP-V.01 

CRITERIOS Y PARARE ROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MINIMOS ESPECIFICAS 
(OMR} 012 EN INDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

ANEXO] 

Diagnóstico de las necesidades de capacitación 

(Tomado de Guía 1, fa:bagar pera a Elaboraran cal Plan de Desarab de es Personas (PDP). SERVIR. 2017) 

El Diagnóstico de Nc  
desarroiio 	piane 
habilidades y actitud 
de los objetivos de la 

esidades de Capacitación (DNC) es el proceso que orienta la estructuración y 
y programas de capacitación para el luitaleurnienia uson:Juin-u estos, 

de los recursos humanos de una institución, con el fin de contribuir en el logro 

isma 

El DNC se realiza p r diversos mofivos, pero para el caso especifica del presente documento se 
sustenta cuando se i entifica un proceso de transformación y que implica cambios a corto, mediano y 

largo plazo. 

Para realizar el DNC éxisten diversos procedimientos entre los que se encuentran: 

• Análisis estratégico de la institución. Para ello se debe realizar un análisis de los objetivos 
estratégicos y *racionales institucionales (PE' y POI). Además, se debe identificar qué 

competencias so necesarias en las personas de la institución para que dichos objetivos puedan 

cumplirse 

▪ Formato de iden 
miembros de la i 
necesidades de 
propuesto en la 
Personas (POP) 
capacitación. 

ifica 	de necesidades de capacitación. Se debe aplicar a todos aquellas 

stituc
ció

ión que tengan un rol de supervisión del personal, quienes señalarán qué 
capacita observan en sus colaboradores. Se puede utilizar el formato 

Gula Metodologica para la Elaboración del Plan de Desarrollo de las 

de SERVIR; Ejemplo de formato de identificación de necesidades de 

Los resultados del Ci 
la institución 

, debe expresar en qué, a quién tes),  cuánto y cuándo capacitar al personal de 

 

72 



Ápallidos 

Nombres 

Cargo 

Oficina o Unidad o Área A la 
ALÓ pertenece. 

Nombre de las puestos 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA NsiO2MEESOLOGPPALOI 

CRITEÓOs Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MININOS ESPECÍFICOS
(CINE) 012 EN ESTJDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

Ejemplo de Formato de Identificación de Necesidades de Capacitación 

(Adaptado de Gola Menedelessa para la Ebbe: unís del Plen de Desarrollo de les Personas ((OP). SERVIR. 2011) 

El Programa de Capacitación del Hospital "Maria Auxiliadora" tiene como objetivo mejorar el 
desempeño y coadyuvar al desarrollo laboral del personal de salud, tanto administrativo como 
asistencial. 

Para diseñar el Programa de Capacitación, se requiere identificar previamente las necesidades de 
capacitación que incluya el fortalecimiento o actualización de las competencias, conocimientos y 
habilidades funcionales del pera nal. Para identificar dichas necesidades requerimos su participación 
como lider de equipo, completando la Información que a continuación se solicita. 

1. Sus datos corno informante: 

A continuación solicitamos sus sugerencias sobre las necesidade de formación de s 

colaboradores directos. Antes de ello, le pedimos reflexione sobre los bjetivos institucionales y 
los de su área para luego identificar qué necesitan aprender sus CO abOradores para bac 
mejor su trabajo y colaborar en el logro de los objetivos, en relación a las funciones adscritas 
a sus puestos (brechas de capacitación). 

2, Orientación General 

Sus sugerencias serán valiosas para diseñar el Programa de Capacitación, éstas se validarán de 
acuerdo al presupuesto y las necesidades estratégicas de la institución. 

Para aplicar al formato, es importante que complete todas las columnas (de la 1 a la 5). No es 
necesario que complete todas las filas ni que se refiera a todos los puestos y colaboradores a su 
cargo. Para cada puesto, puede sugerir hasta dos temas de capacitación (columna 2). 
A continuación encontrará un ejemplo de cómo llenar el formato de identificación de necesidades 
de Capacitación' 
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DIREG11VA ADMINISTRATIVA 1,1202- MINS/COGER-V.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIAL 5 PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MiNIMOS ESPECÍFICOS 
(CME) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

3. Ejemplo de Cómo llenar el form to: 

Nombre del 
pneSto 

Personal 

- 	 - 

NeCeSidades de_ 
Gonocímientosi 

wne onaiesl 

Actitudes 

manejo 	de 
eMergencias 
obstétricas 	y 
Perinatales 

Osa tárn 	'pialo ...  
1  debe abordar Iá 	( 

• Enfermedad 
hipedensiva 	del 
embarazo:  
consecuencias 
maternas 	 Y 
Perinatales . a 

• Atención 	del 	Recién 
Nacido 	con 	Dificultad 
Respiratoria Neonata 

• Reanimacion Nefinatal 

I. 

de 

„ o 	s a 

aapacta ron 

3 

GelIberadores 
<II» sUgerirFa 

c-apiditacion 

...  
— 

Maria, 	JOS 
Juan 

Directores, 
Jefes de área 

Organización 	y 
gestión de servicios 
de salud 

• Organización 	del 
Hospital. 	Estructura 
organizativa. Procesos 
hosplalanos Objetives 
del 	 hospital 
Organigrama. 

• cambios 	y 	nuevas 
formas 	 de 
Organización 
hospitalaria 

• Gestión 	de 	los 
recursos humanos en 
salud 

4 Jesús, 	Pedro, 
Pablo, Luisa 

Personal 	Gestión 	de 	la 

administrativo 	Información 
• Importancia 	de 	la 

gestión de información 

Para 	la 	toma 	de 
decisiones 

• Recolección y análisis 
de la información 

Javier Doris 
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Elepeciiiwcs debe 
abordar fa 

capacitación en 

Necesidades de 
COnocirmestos/ 

Habilidades 
funcionales/ 

° de colaboradores Colaboradores /tala"' 
a su cama que 	isugenna que l'unir!.  

deben llevar esta 	esta capacitación: 
capacitación . 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N°202 MIN50JOGPID-V.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS 
{ME) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

En la siguiente sección, le solicitamos complete la información del formato según lo indicada 
Cuando culmine entregue el formato. Agradecemos de antemano su participación. 

Si tiene más p estos a su cargo ab da más filas para describir sus sugerencias. 

75 



DIRECTIVA ADMINISTRA-OVA N°202.- MINSPJOOPP-V.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APUCACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS 
(OMS) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS IDE SALUD ESTRATÉGICOS 

ANEXO 

Criterios de distribución de servicios de salud 

dioi■ 
o 	 le, 

Rb 	 eePUP 	
ritedipt 

sed 	e 	 Ron 
' 	' 

. 	. 	S—  f 
.  	Irise 
talubb 	e9 

xG 
Ceno 	ft, 	arnbulatoda 

re médico essrGI 

Mw  
CONSULTORIO 	EXTERNO 	UL 
MEDICO GENERAL 

Pareada s 	a 
RIPIN !epitomes 

(de paliación 
aeriir/a directa) 

da 
esradedsrences son

dhponibilidad del 
SebIclo 

ED.INT Criarse_ 	amsdapna 
meto 

especialista 	en 
medicine interna 

eox 
CONSULTORIO 	EXTERNO 	DE 
MEDICINA INTIRRA 

Cada 2-a Nos oree  cada Cero a 
57,005 IR sisiMas 

Ide ama de 
0.1 

establecimientos con 
dlappnellidad del 

servid&  

MED.PED onsulth 	anlbulaterla 
por 	médico 
espeaddista 	en 

MEM 
CONSULTORIO 	EXTERNO 	DE 
REDPD-RIR 

Cada 37,000 a 
50.OGS habitantes 

(do área de 
retesensia) 

C 
estada...rentas con 

disponibilidad 
delaessm 

ED-IDUS bulabna 
par 	medios 
especule la en ringla 
general 

ME1320 
CONSULTORIO 	EXTERNO 	DE 

IR UCIA GENERAL 

• Por cela Peona 
Apea dastantes 

SIS SRa Pe 
refereniia) 

cada 2.5 horas !mur 
<pasee:montos len 

disponibilidad del 
some° 

5 IDED-CLN Consika 	as u a b 
pur 	medico 
espesabais% 	en 
eneeeirdea 	y 
!eras:Indo 

ED 

CONSULTORIO 	EXTERNO 	DE 
G IN ECO-OBSTETRICLA 

pa cada seroso a 
USW habitantes 

Pie Ares de 
referencia) 

cola pat horas ente 
astadsamentas ear 

dlaponbilEdad del 	! 
servirlo 

Cosed 
Par 	medica 
earePailara 	en 
medicinafamiliar 

as:  e DE coNsu L101720 E/CINO 
EN MEDICINA FAMILIAR 	

ER 
Por dada Apeo a 
30,0E10 bastantes 

(Pe. población 
selerendse 

cada ds sama enie 
emanado:antes nen 

diSpOnibillelad del 
sedrinie 

7 MEIYAN E Consulla 	anthdatore 
por 	médico 
espepauta 	en 
anestedolopla 

MEDX 
CONSULTORIO 	EXTERNO 	DE 
AN ESTE SIOLOGO 

sir ceda New a 
50,000 bablbsn

rea
rea 

eth á 	de 
dereeSncis) 

cada as doras entre 
estabsemientee elan 

disponibilidad del 
IPPACia 

• 

i 

ME 0.0TR 

Csnsulm 	ambulatoria 
per módico de eras 
aspeciodades 

mEw Por cada 100.000 
CONSULTORIO 	+ EXTERNO 	DE 	125.00E1 h bi a

el
tan
e

tes 
OrrALMOLOGIA 	REFRACCIONI 	els área  

ae)  

SS 

MEM r Por rade 100.000 a 
CONSULTORIO 	EXTERNO 	DE 	125,000 habitantes 
TRAUMATOLOGIA -ORTOPEDIA! 	PRe área de 

referencia) 

NA 

m[oxe Por cada 70,000 a 
CONSULTORIO 	EXTERNO 	DE 	06,000 habitantes 
DERMATOLOCIAI 	 • 	Ida aras de 

relereered 

NA 

NA 
MEM (' 

CONSULTORIO 	EXTERNO 	DE FSO 
Pd

0
e idea 
0 habS

ea  
asths 

ENDOORINOLOGIA 	
IS
Pcs da a 	a 

referencia) 
MED» • Per cada Gob000 a 

CONSULTORIO 	EXTERNO 	or 	sea eao das:antas 
OKCOLOGIK 	 • 	ele área Pe 

reforends) 

NA 

Me oa 
CONSULTORIO

ISP 	
EXTERNO 	DE 

NEUMOUDG 

Por sada 140.00C1 a 
orean datens 

(de área de 
ÑA 

reE1379. Por cada :Nora a 
coNPATORIO 

RDIOLOGIA! 	
EXTERNO 	DE . 	15E020 habiranGs. 

CA 	 i 	Ide eres da 

	

ul 	referencia) 

NA 
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Manea de "J.  

CONSULTORIO EXTERNO DE 
NEUROLOGIA'  Ide área ce 

referelaa) 

Ea. 

CONSULTORME EXTERNO 
GASTROENTEROLOGIA1  

CONSULTORIO EXTERNO DE 
R EVMATO LOGIA'  

Ide área da 
refRencia)  

(de área da 
mar menda)  

MEDI 

MED2j 

NA 

CONSULTORIO 
PSIQUIATR1A 	 Ido anea da 

referencia)  
ROI nada 80,000 

CONSULTORIO EXTERNO DE 13E000 hablantes 
UROLOGIA1 	 (de asa de 

relmeniM)  
MED3m 

CONSULTORIO EXTERNO DE 
OTORR1NO LAPM °LOGIA'  

MEM' 

(de área da 

NA 

NA 

NA 

DIRECTIVA ADMINISTRSTIVA N°  20S. MINSAJOGPP-V.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS ESPECIFICOS 
ICME) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SPLUD ESTRATÉGICOS 

MEDICINA DE REIIA.1311.11-PCION! 	(de Lea da 
referencia 

MEDla 

(de área do 
~me)  

POI nada 10,01133 
OEA ULTORIO EXTERNO DE ITSI 120,000112baant136 

VIFUSIDA 	 (de asas de 
relereneM)  

NA 

CONSULTORIO EXTERNO DE TEC°  N.a 

NA 

Telezonsultai 	de 
especUliciades 
MédiCas 

CONSULTORIO 	 00 
TELECONSULTAS 

ENFI CONSULTORIO EXTERNO DE 

N MUNIZAC IONES 

ONSULTORIO 
DOEESCENTE 

E 
CONSULTORIO DE ESTIMULACION 

CONSULTORIO 	 DE 
ENFERMEDADES 	 NO 
ERAN SAMIB LES 

Etat 
CONSULTORIO DE PREVENCION 
DEL DANCE R  

Cado 2-4 horas entre 
estaNacirnientES non 
d'ala:inanidad da este 

ambiente 
Cada 
ealaletimaanMa con 

dEpaindi dad de eatal 

Cada noma entra 
matablacirnienba$ non 
dispOnilaaida da ante 

senbianM 
Cada 1-2 horas entre 
astaEleam en:01 can 
dEFambilEisd de en,e 

ambiente 

estabmenEentas con 
dilpililHidad ea elle 

mlibienta 

IdoP0biSpOilliinded de e51 

	

~7-2
1311án 	d 	 0 

	

 	) 

1 (2: e, O:el:boa:n:1 	zipanbni eaElimo  edn Brej 

ENF-GEN 
AtenCión autdatema 

Ate 16 
aamenciada 	par 
e/amanera u atm 
marealbnal da la salud 

11 ENF-DIF 	 ENF2a 

Ido área do 
M'afameó

0  
3,200 »álzales 

(de pablamma 
amansaM 

1 	(de pablaiien de 

(de peNation de 
ralarandel 

Cada a5,000 

MAYOR 	 (de pablamon da 
mderenCii)  



DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N°  202-  WINSMOGPP-V 01 

CRITERIOS? PARÁMETROS SECTOPJALE PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MINIMOS ESPECIFICOS 

{CITE) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DEP E ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

PI 
yLppp 

C  PPPPPTJT, 	u] 
: u I,. 	LIEPS 

1PP 
_ - 

- Can 	de 
= 	- 	, 

WIPP  

Pedem 

atilden entra' 

anTplIpm repatee], 
ble 

[ 

CONSULTORIO El REREN C IADO OE 
ITSNIH SIDA 

5 000 a 
10 OCE hilantm 2 
(de apelad

ab
o, de 

Caa e 4.5 boles entre 
estable:WT[01350)31 
disponibilidad de ante 

ambente 

EllF2a 
AONSuL I Ule1U Ln✓eKeNAIALIA1 Oh 
TEC 

Cada 50 000 e 
PL1LILN r &pumas 
Ge pobiznn de l 

Tila weepaparnos pon 
di speniblidad de este 

n 	arnbuletorla 
Por "derogo e Xne 
pmfeanelll 	ennenado 
en salud mental 

Inca CONSULTORIO 	EXTERNO 	POR 
PROFESIONAL 	NO 	MEDICO 
ENTRENADO EN SALUD MENTAL 

Cede 45 000 e 	i 
S5 500 	ntes

de  Ele 	
habla 

ponlacien 
redoren 10 

Cede 2-9 dores Gasa 
astableumient” Pul 
diSpeeellided de este 

ambente 

13 -MED Remata 	am u a ne 
per 	medien 	general 

en ren 	en 	salud 
menbl 

CONSULTORIO 	EXTERNO 	POR 
MEDICO 	GENERAL 	ENTRENA 
EN SALUD MENTAL 	

DO 

75 000 0 
90 000 Iletatsn'es 
Ide peben de Ge 

Cede 3-1150ms entre 
eaaRtI ennl Roles con 
disponibilidad d«sle 

emblenG 

19 SLAGPSO 
AGnCian 	ambulatoria 
Por punteo 

P503 

CONSULTORIOPOR PSiCOLOGo 

Gado 10.050 e 
Pa 008 habitantes 

:de aren de 
rederencis) 

R 
asbableelmleMos ene 
disponibilidad de este 

ambiente 

iraBSC 
~Ron 	anlbulsRne 
por obsidene 

0551 
CONSULTORIO 	EXTERNO 	DE 

OBSTETRICIA 

Por sada 2 400 a 
4.000 habientes 

Ide nOblanon 
pirgnaás) 

Mis 1 bora cebe 
as aUeRrnenGs con 
disponibilidad de estP 

11otixc 
Atencion 	embelabene 
Per oGloge general d" 

ODXJ 
CONSULTORIO 	ODONTOLOGICO 
GENERAL 

Cadi 4 50E10 6 000 
h a 	In 

lee pubis:Ion 
asignada) 

Ceda 1-2 horas ene 
establecimientos a 
aspen lenidad Te  este 

ambiente 

17 	°DIGSRX Atenuon 	~almena 
per (dentad:go genera! 
con 	soparte 

cr 	
ea 

middeno 	el 

ODRE 
CONSULTORIO 	ODONTOLOGICO 

OC GENERAL 	CON 	RADIOLIA 
DENTAL 	

CO 

Cada 6 sao e a soo 
sabitantpi

e  (de oree d 05p5noii 

refereene) 

Cada 3-1 netas erdre 

5

eRetl enemenees con 
osa de este 

ambiente 

8 xmG 
Atención 	ambulatoria 
por nutnaonwa 

NOM 

CORSLILTORIO DE NUTRiCION 

Ceda 40 OeT e 
00 POP habitantes 

Ida arce de  
rdemnaP0 

Cada 14 boas «Are 
esdebleelrnlenlos non 
eisponibilidad do elle 

ambiente 

D 

Alp000n 	ambulado la 
por medipl en Opina 
de presennmentos de 
mamita enema 

TOleSs 

PRv‘DOI GC EEDS TI alisd EANIOTSA 1  

Code 13 On0 e 
IX 000 habeanies 

(de Pres d e 
rer &enea) 

ada 1 52 eres anee
enatlacinnenieseen 
nepenlbdidad de Rete 

.ifi niente 

TOF2 

TEONPDI OcDoEp  o se 

Por eadn 360 Uno a 
420 DIO habitantes 

Ge Geo de 
deferencia) 

NA 

END0500Pm DIGESTIVA BASIC 

Por cada 360 000 a 

42" 5  
(de arca de 
referencia) 

NA 

TCIad 

Ei RONCOSCOP be 

Par 5330 sao 000 a 
440 Mil bah Mem 

(de Lea de 
referencia) 

Pm sada ID 000 a 
s 
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e
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b 0000 
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P
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o
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ECOCPRDIOGRAFIA1  

MONITORE° FETAL' 

ELEECTROENCEFALOGRAFL 	• 
POTENCIALES EVOCADOS' 

OFTALMOLOGY: 

1de área da 
refarenbal 

150,000 habitante5 
Ido ama da 
zeferenclal 

(de arca de 
relehenbilh  

400pp habitante/ 
(delire& da 
lefertneba)  

250,000 habitantes 
Ida mea de 
reterem á)  

TOP3D 

TOP] 

TOP3I 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N°202- MINSNOGEPA/.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLIDACION DE LOS CONTENIDOS MINIMOS ESPRCIFICOS 

(CM) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

TOM' 
AUDIGMETRIA + CABEN 

Ida aras da 
ahenba} 

CISTOURETERENOSCOPIA1  

NA 

NA 

TOP1n 

COLPOSCOPIAI  NA 

(de área Le 

Ido bzea de 
lela-anda 

O A 

FAmAnEl) 

(de área de 
Walhalla) 

ealableekrilehtbs can 
diarchaMidad da este 

1 
RMG3 

MG3 

TOPIC.° DE URGENCIAS 
EMERGENCIAS 

TOPIC° DE PROCEDIMIENTOS 

Par hada 1.400 
bah:ates 	eatahlecomantos can 

d sponialided de esth 
ambiente 

Cada 1 hora est 
est] tleelmlenlos can 
disponlhaidad ae asta 

ambiente 

(de adadina blinb s) 

Por cada I, pa 
haabbnIc 

a 'pilada dilecta) 

2e 

MG-MED 

ORCO DE URGENCIAS Y 
EMERGENCIAS 

BSERVACIDN CO
CN AMBIENTE DE 

Cada 20,OCO 

(de área 
relerhnda 

Cada 1-41>hres etre 
astibleaTiP/1104 han 

ambhanie 
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DIRECTIVA ADMINISTRATIVA W202- MINSALOGPP-V.171 

CRITERIOS V PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLJGACION DE LOS CONTENIDOS MINIMOS ESPECÍFICOS 

(OME)1711 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

pr U 
tt robla 

I 

l 
I 

_I 
30 

MG -INT ~pea, ea orso„lase 

 
y 	em mandas 	For 
medios o:pe:1811sta d 
modem 	interna 

EMO4 

ALA DE EMERGENCIA 

Por cada 50,000 a 
75,300 Lehltantea 

ido aras de 

Cada 3-3 hotas entre 
etstanee mientas os 
dleponibirdad de mete 

vMCVED Atenoet de arponeas 
y 	ole inenein 	por 
Médico ospacialMa de 
MIMA, 

IN Mame 
O 	em Gacetas 	For 
medico espodeleta ee 
pineedella 	Y 
obstatilcia 

32 EFACtOUX ~mon da organsat 
y 	~Gentes 	por 
médico espacia-ola de 

33 eMG-SAL Atención le sala de 
ebservasón 	Le 

I 
-V 

Atención en Unidad de 
Viplanaa Inionava 

EILIGI 

UNIDAD DE VIGILANCIA INTENSIVA 

Pct cada 75,000 a 
LOE! 000 habitantes 

' 
(Fe área de 
referencia) 

Cada 3-5 Moras entro 
establocimiantes con 
dilpOntbadad da esta 

ambiente 

35 ATPM Ateneihn 	del 	psdo 
vaginal 	por 	medico 
ganad 

Am 
SALA DE PARTOS o ASEA DE 
ATENCION DE REGLEN NACIDO 

or coda 12,000 a 
13,000 habitantes 

(de Free de 
ialaronda) 

Ceda 2-3 horas entre 
establoo m'anos eem 
disFonibil Ud Lie osie 

ambiente 

36 ATIL-GIN Atención 	de 	peno 
vaginal 	por 	médico 
espeeielele 	en 

elnePologia 	V 

obaleirlea 

Al-P2 

CENTRO 03$7E-FRICO 

Por cada 50.030 e 
75,000 habitantes 

Ide arao de 
<dere-lea) 

Cae.a.2-4 horas ene< 
estableciaLoMos eso 
disponlbilEded de esto 

omteeree 37 TleallIF Atanoor omediats del 
recién 	naddo 	par 
médico eapaealista en 

7.27117fri
• 36 ALLIX-CLIX Intarvencienes 

quIreroicas por medios 
eseeteeosta en cloteta 
g 	I 

AGX1 

SALA 	DE 	OPERACIONES 	01 
OIRUGIA 	 GENERAL 
MULTIFURCIONAL 

Porcada 75300 a 
05,0DO habitantes 

relerensa) 

Cada 3-5 hores enbte 
asellsolmiontos con 

d'777^01713d d°  esta 
ambiente 19 

1 
AQX.REC A 

reempenseleis 	post 

2n€St•SiCa  
! 40 
i 

I 

1 

Actx-CIN treaoLondoncs 
perergeas por medico 
especialista 	en 
Sinecologla 
obsteekta 	

y 

2 

SALA 	DE 	OPERACIONES 	De 
GINECOLOGLCA Y OBS-LMICA 

Por cae a 50000 a 
73,000 hsoitanies 

[detenten) 

Ceda 24 hozas anee 
establecimientos oso 
dIsponibillead de cele 

aneen ACIX-REC ~eco en 3011i de 
reouporacion 	post- 
anostesiee 

i 41 

1 

AQX-07R LittaneLnuoncs 
euiterpica7 por medico 

espetialididel 

G3LÜL9733 

das a GALA 	06 	0000A010000  

GENERAL, ADAPTABLE A OTRAS 
ESPECIALIDADES 

or ceda 1 	, 	. 	sida 4-3 horas entre 
120 000 »Mesetas 	. 	estableeenlateos ese 

Ida área de 	1 	dIGP,DnIbIlIdad de elle 

37f°Gn7°) 	1 	3773377°  
07.3b A Por nada 250,000 a 

SALA 	DE 	OPERACIONES 	li 	233E30 habitantes 
TRALINIATOLOSIA 	 ele área da 

r7r7r"72) 

Cada 3-4 horca entre 
establecimientoscon 
Fispenellidae da este 

ambiente 

paletee ALoneion en sala a= 
reCUperacIón 	post- 
anastásiea 

SO 
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MICO 

MB 

• 
Can 	da 	s 

{Tercian 	del pacten 
lazal 	operada 	en 	el 
área 	de 	abeeivadón 
de cingla ambulatoria 

°Miga - 
- éri 	- 	- 
: 	. 
ambente . 	- 	• 

AQX4 

— ,- 
- 	Arnbas 	LIPS 
- , 

	 DE LIRITGIA AM BULATOSIA 

- erl 
tta 1 	 - 	, 

Per cada 750,000 e 
E00.C.70 habitantes 

Sle eres de 
rete/eme) 

de 

al 
reta 

HA 

T 
Pleitean 	en sala de 
ntememient0 

INT 

SALA DE IN TERNAMIESTO 

Por Cata 13.000 a 
17.000 habitantes 

Itle arta de 
refere ala) 

. 
SC1.000 habtantes 

(Ve área de 
referencia) 

Cede 1-1 horas entre 
estables-rol-antas con 
disponibilidad de este 

bi nte 

esableamientOS can 
disponkilldad de este 

ambienta 

HelpitalizacIón 	de 
dultol 

IN 

HOSPITALIZAC ION DE ADULTOS 

FLYS:talismá 	de 
peolletta 

T7 

KOSPITALEACIDN DE PEDIATRÍA 

Po'

e
n 	

ceda 	a 

4.3000  .113bitss• 

.r.rene A) 

Cede 3-4 horas entre 

TS"leTTaritat Tan  
dIsronibaidad de este 

ambiente 
IS NRGIN 

Halpallizeal5n 	de 
Gines:IDO 	Y 
°Manaba 

INT4 
HOSPITALIZACION 	 DE 
GINECOLOGÍA TOSSTURIGIA 

Por Cada 40000 a 
52,000 habitanley 

(de Ores de 

Ceda 2.4 boros entre 
esletlecimientes con 
dIspanibibtlad de este 

amasare 
47 INANTG 

	

Monitores 	de 

	

t Saltantes 	aon 
cemplosCiones 

5 
MOMTOREO DE G ESTANTES CON 
COMPLICACIONES 

Pomada 66000 e 
80,000 habltat 

iSe atea de 
refetancla) 

	

o 	n r 
establecingentas con 
disponlildad de este 

1 	a-rajante 
4 

INT.TINT 
na n 	Oe 

besa/ación del tapien 
acido y ~atareo da 

recién 	nacido 	con 
3:s'asía 

ISTI 

MOSITOREO DE REDEN NACIDO 

Por cada 40.000 - 
50.1770 has:Unt 

Maree de
es  

rebelenci0 

Cada 74 hoyas ele< 
establecanientos con 
dIsponliliaad de Celo 

ambiente 

LANZAS nebas 	modas de 
abonando 	dinos 	y 
tarta 	de 	muestras 
silogices 

LASO 
AREA DE TOMA DE MUESTRAS Y 
DE ENSAYOS RÁPIDOS 

Per cede 1 SOO. 
9.0017 habitantes 
(de Patán 

af ialtadet  
! 	Por Aldo 9000 a 

12.000 habitantes 

:carencia', 

Cada 0 5.1 hese entre 
establecimientos con 
casouniblidad de este 

emblen,e 
70 LAIAINT 

rocetlinsientes 	de 

lAns 69 e 64 

LA es 

LABS 

LABORATORIO CLINICOTIPO 14 

Ceda 1.2 sane entre 
esiallatimientes con 
disponibilidad de este 

ambiente 

LABORATORIO CLINICO TIPO ial 

Por ceda 12,007 a 
15,000 habitantes 

(de área da 
te/eran:Ya) 

55 
esZebacinuentos con 
dispanibilitad de este 

ambienta 
II 

M 

recedlm lentos 	de 
LUC/abono 	Cliniee 
iss  si  

LABORATORIO CLINICO TIPO 11.1 

1 

Por sada 55.000 a 
60000 habltates 

tde. ame de 
referencia) 

Cada TS. lates ate 
establedmientes con 
disporillislad de <Sta 

antic5t5 

53 

PAABAS Tuna de muestras de 
tejidas 	o 	I iquttos 
carpo 	les 

PATI 	Yn RECEPCION Y ALMACENAMIENTO 
DE ANATOMIA O/1'01.001W NA NA 

PALLAR 
Pr

n
o
a
c

o
e
ma 

iePnattoosl 	ade 
AST 	

ANATOMIA PATOLÓGICA 

Por 
c0de0ed0 

 ea 
  h

e

'
a
H
b

O
a

W 
 
	C

es
a
t
d
a
a
b l

4
e
-
c
5
i mhioernatso s

e n
c

t
o
re
n 

 eispanhadad d«ste 
referencia) 	 ambiente 

54 -S-FaTSIM ea...logra 
entrenoeral 

SIIX2a 
SALA 	DE 	RAESOLOGIA 
CONOONCIONAL SIMPLE 

Pot cada 75.007 e 	Cado 7-4 lloras entre 
42,000 habitantes 	establecimientos! con 

(de arca do 	disponibilidad de este 
561556566) 	 ambiente 

55 TLRAIM 	eleradislopia 
onven -onel 

56 SINCLOM 	&Solos 
onsencionel 

)12 
SALA 	DE 	RADIOLOGIA 
CONVENCIONAL COMPLETA 

Pcy cada 45002 a 	. 
42000 habitantes 

(de área de 
mas nolo) 

Cado 7.5 nao 	n re 
ella bac-oyentes can 
dtappnibadad de este 

omatente 

57 -CON 	eleradiolople 
onvencien51 

5.7 E 	 5C01 ' 
i Socgraff e genal 

SALA DE ECOORAFIA GENERAL e 
Por esta 	leaCr7 A 
28.00D habitantes 

(Ce aren de 	' 

Cada 2.3 horas entre 
esiadealmlentos eco 
disponibilidad de este 



Cede da-Ser el 

refereme) 	 m  

Ecografia 	gene 	y 

Ooppler 	
ral 

SALA DE ECOGRAFIA GENERAL e 
sii 

. 	, 	00 a 
Ozono habitantes 

88 881i de 
referencia) 

Cada 3-4 hceas enea 
estoblechnientas con 
depon ibilrded de este 

ambienta 

5[02 b 

SANA DE EGOGRAO IA OBSTÉTRICA 

Por hada 30,000 a 
41.000 hablantes 

hde ahea de 
referencia) 

Cacle lehoras anta 

deponlbll !dad de elle 
anithente 

ECO3c akee 	
DE 	ECOGRAFEA 

Eh PECIAUZADA IDO acuerda e la 
demanda) 

Pe< cada 50,000 a 
75.000 habitantes 

lOe área de 
relarenda/ 

Cada 4-5 horas eettre 
&s'al:Nacimientos cen 
disponibilidad de esle 

ambiente 

Mamopala 

wwGn 

SADE MAMORAFA 

75. 00 a 
9.0

OBe dnae 
releí eme). 

Cede Sel heves entre
astableeneentes con 
disponibilidad de este 

ambiente 

1  El IIRM.LEV 

Ateriere] rehabilitadora 

mexi 
SANA DE MEDICINA  Fülu Y DE 

EHABILITACION BASICA 

Por cada 26,000 a 
34.000 habitantes 

(de ama de 
ref erencia) 

Cada 2-2 horas anee
astabledmiente$ nen 
Ceponihiedad da asta 

anitlerde 

leves y moderadas 
MRI12 

ALA DE MEDICINA FISICA Y DE 
RENAh 'Otee ICH COMPLETA 

Per cada 35,000 a 
45000 habicantee 

5.18 lima da  
rerereheaa, 

Cada 3-5 hieras entra 
establecimientos ven 
alseenbillelad de eme 

ambiente 

Provishen oe sangre o 
111015000MPOn2ate5 

881.108811818.8 	Y 	BANCO 	DE 
SANGRE TIPO I 

Por .7.da 50,000 a 
75,000 habitantes 

ele área de 
el eranche 

Cada 2-4 hines entre. 
estableCmlentes con 
disponibilidad de este 

IMINhenta 

Ne 
medicamentos 

FARI 

BOTICUIN 
15,000 habitanies 

Ide releaclon 
asonade/ 

HA 

as 

GO 

Ma-c Dm 
DIspeesadón 	de 

melleamnlee 

FAR2 

FARWCIA 

Desde 22.00 a 
20,502 habientes 

(da publaehin 
rele.enelah 

NA 

EST 
Dame/ eShen 	y 
enenicaelan 

D ESINFECC ION Y ESTERI CINC IóN 

Desea cada 1,000 
habilenles 

(de poblacion 
asignada direcle) 

NA 

II7 

	

EST- OM . Camillas.= 	y 

	

i estedlizacion 	cn 
I Central 

	

estenicachen 	
de 

512 

CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN 

Por cada 50.00o 
habitantes 

Me Sras de 
rcrerenzie/ 

NA 
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CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA

ADMINIST RA  

LA 	

S 

APLICACION DE LOS CONTENIDOS MINIMOS ESPECIFICOS 
/CME) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

ANEXO 9 

Valores referenciales del volumen de producción optimizada 

EN 
CR:mullo Robuleto:9 pro médico general 

MEDIR /CONSULTORIO DE MEDICINA GENERAL 14400 

NEP11 CONSULTORIO PARA ATENCIÓN DE TEC 

MEDIR CORO U LTORI 
/SID 	

O P 
VAA 12,040 

3 MED- 
R1T 

00 	 . 	dic3 30pe 
madkáno interne j lo Mis 

MEDRE, 

CONSULTORIO DE MEDICINA INTERNA 

CONSULTORIO DE PEDIATR1A 

1700D 

12004 
ED- 

RED 
LAMAN Robuistons por 918909 45P4418840 en  
pedis1818 

4 
MED- 
018/1 

Consuno. amb918,004598madoN 85904144U 8°  
dosis general MEDIO CONSULTORIO DE CIRCO IA G1 NEPAL 14.100 

5 
MED- 
mu 

Consulte emburaxia pe/ medeo 0494401AR 911 
inecolo 1.3 	obsieldeR MED2d CONSULTORIO DE GINECO-OBSTETRICIA 10.800 

e MED- 
RAM 

Consulle emb 
medicina familiar 

MED20 CONSULTORIO DE MEDICINA FAMILIAR 11400 

7 
AND 

C 	 stona p 	 33 55 	" mestealÁngla MED2f CONSULTORIO DE ANESTESIO LOGIA 1440 

0 MED-  
OFT 

C7PAMP 7lAbulthms Pm u-dm7 17"71MAL"A  	 cftelmelog U MEDIO CONSULTORIO DE OF4ALMOLOGIA 0,00 

9 
MED- 
11111 

Consulta ambulatorm por médim espee411554 en 
traurnatologie y 41099 don 

1 CONSULTORIO DE TRA1MATOLOGIA y MED4b 	
ORTOPEDIA 14,4E9 

W ' nminom- de.4=1:809248:8141ona por Ned,48 Nsped04913 en 	
mED30 i±ONSULTORIO DE DERMATOLOGA 14770 

11 MED)  END C"sulL2 gmb3131°"""n343'3"Pg"11518 sn  endRednalapla ~id 1 CONSULTORIO DE ENDOCRINOLOGIA 12000 

12 
 POCO 

40510 	am uBode per omito 9190e1ANS 411  
8595491e D3 ME5 	CONSULTORIO DE ONCOLOGIA 10,440 

13 
MED- 
N EUM 

Consulte antialana 404 modoo NsPR9118814 83  
neUrnelOgia MEM( ! CONSULTORIO DE NEUMOLOGA 12000 

14 
MED- 
CARD 

Consullo ambulatoria 	memo No 44448911M 
430111914914 eirore CONSULTORIO DE CARDIOLCOIA 12,004 

MED- 
DEUR 

Consulte ambulatoda por mádbo 995001411811" 
teurdcgia 

MED311 CONSULTORIO DE N EUROLOGIA 10800 

16 
MED- 
CrusT 

C0403119 0.83 

9.0514181119115°013 
MEIN i OR ID DE 

GASTROENTEROLOGIA 12410 

"ED8  Reum C"53113 
Embolia por m 
	133 33P33-4313  " remearer le MEDI/ CONSULTORIO DE R EU 911  TOLCGO, 12.407-1  

18 
IDED. 

PSX 
o443NIA 0,Rboal.919. por médico aspe:1431A N1 
01118191o1114 

MEDRA CONSD LT0 Dio DE FSIOUIATAIA 7.200 

19 
MED- 
UNO 

Consulta enthulaloná No oédio0 05P1401A14411  
Rol og IR 

NEW/ Doss LI /TORIO DE UPO/OCIA 10,440 

20 • 
MED- 
OTAL 

Consuhe amOdialona por medico especialista en 
otermoiadngdog le 

_ 	CONSULTORIO - 
PE93° 	OTO FI FI INO LARI NGOLOGIA 14.400 

Rol 
C.5nSul 	ambul 	 e 	c 
modid:09 de re114~6n 

IED38 CONSULTORIO DE MEDICINA DE 
REHABI LITAC ION 7,240 

22 
MED- 
TELE Teleeco 	lb 	o 30peciallaba D TELECONSULTORIO 7,200 

- 
TELS 

aloco 	Its en 	ab sp 	dos h TELECONSULTORIG 4444 

NE- 
GEN AteneAn arnbuloto99 por ennorner5141 

CONSULTORIO GRAD 

ENOIb SALA DE INMU N 12AC ION 400 

D 
198414 485b3151045 dfferuniada 338 profeelonal 

4 	lo 4019d 
EN F23 ATENSOrIATEGRAL Y CONO 

ADOLESCENTE 7,2DO 

ESTI MU LACIOS TEMPRANA ARDO 

03 
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...-. 	 . 
z 	P 

7 	en . 

'- 
 

ea- 
224 

ENFic 
ATENCION INTE 	1 DEL ADULTO 
MAYOR 

101) 

"'I 
 EF

Ilr 	

TA FTA Y PREVENCIÓN DE 
NoTRANsm:st.Es 

10010 

ENF23 
c 	ETER 	P 	ENCION DE

E

L 
LANCER 

10.300 

5,400 	l F 
CONSEJERIA Y P 14 
ITSNM/SIDA 

ENay PREVENCION Y CONTROL DE TBC 14.400 

S LM- 
26 ENF 

Atens160 4 inbulatola pm Frasonnal de la salud 
=pasado 60 salud sanDi 

Mol CONSEJERO EN SATUO SIENTAS 14.400 

17 

A 

SUN. 
MITI 
SLM. 

• 	PSCI 

GanniTS embula104.7 so ASOLA 540401 
repethado en 4319d Dental 

PSCIL2 CONSULTORIO DE SALUD MENTAL 10.800 

Atencln ern1743■097. per p310619110 (4) 	 1 	1130.2 CONSULTORIO DE PSICCIOGIA 7,200 

21 
OBS. 
GEN 

CESIO 
CONSULTORIO DE OBSTETRICIA 
(CONTROL PRENATAL) 

0340 

Atención as bulabna por obstate 
OBS111 

CONSULTORIO DE OBSTETRICIA 
IPTANIFICACION FAMILIAR) 

10000 

30 ; 	en: 	; A179409 701401710444477914797773317s 	 013N1 
CONSULTORIO DE ODONTOTOG1A 
GENERA_ 

10000 

21 	osisRmx.  comonnzzneanduetabsdiroisier.gtr collonn42;00.8 general 	CONO  GOEANSILES(ATOCROION 800SpOoDRONaTDOolOmGDTAIDLoGip;  7.1cc  

32 	GEN 
AtencOn ambula:09am n ArAisosta 	 Nur OCORNSUTTORIO DE „MILICO 10.800 

1 • 	TOPmmE-1  J,Alentamomobrr 01414271osélatdozmean t4047 P9 	TOP37 
ORCO DE PROCEDIMIENTOS  0E 
ONSULTA EXTERNA 

SITO 

H i TOP- 
" 	GAST 

TOP- 
3°  1 NEUM 

1  u4 1 	T7ORPx. TOPM AZeenseanhddadc Fdre448 tradulorrillnozbeenybulotopedrleso  en la 	1 

Alensien de pruccdEnentan embulaturius en Le 	I 	TOPac 

SALA DE YESOS 7.200 

TALA DE ENDOSOOPIA DIGESAVA ALTA 3,08G 

espacialidad de 633404147■719914 	 T OSCOPIA DIGESTNA BAJA 1.880 

Alenoon de prt4.341-sienws 70149171.0474 en lo 	TOP» SALA 	 C 1.842 	1 

espaislidad de neynd0417 	 TOP3I SALA DE ESPIROMETRIA 4.06.0 

—1  

: 	TOP- 

" I 
CARD 

TOP- 

TOP3g SALA DE ELECTROCARDIOGRAMA 14400 

Atencon de pose( IrLantss ambutatorios en le 	TOPO, SALA DE PRUEBA DE ESFUERZO 4.400 

l AL4.  Do  EE  I 1E 	TcEA  RR  YD  Mo  A:9/ 0 04 i 	F i A  8.44.7 espee..Thded do csrdwicgia 	 11910  75: $9. A 
5.40o 

Mandan de pmeadDoentas arnbulet0903.391.3 	I 	TOMEI SALA DE MON ITOREO FETAL 34.00 

33 	• GIN 4494731i I ad de 97149010g 0 y absts7147 1 	70031 SALA DE GOLPOSCOPIA 4,800 

39 
TOP. 
MED 

Atención ce pre4 	I. 	
mc  especialidad de newompla 

70P3 SALA DE ELECTROENCEFALCORPFIA 3,800 
 

i 	TOP. 
4° 	MES 

41 	1 	
TOP- 
CTRL 

At4eZon de proccdimiernos embulatanal er le 	
1 	Ton!,  orrALF10700ZDIMIENTOS DE 7200 

aspb49114 ad de 0031■3717314 	 192 o SALA DE PEP RAC RION . 

' Atención de pre‘c<intas embutawfiel eme 70P3 
n  00 lo 	. 

SALA DEAUDIOMETRI4 

SALA DO e GTO URETROSCOPIA 

7,2co 

3.008 
1 42 	URO 

cAspeciNt 	otEznctingellotpliesionos  pda 

impscluided de 	I 	1 	
! 	701734 

I 
! 	43 

FAM- 
. 

Visla 	 731.41 ne 
 31119197 	 AM SALA DEATENCION EXTRAMURAL N A. 

1  FATO. 
MID 

+ dcmiediana pc médbw general 

84 

13E2‘~X1 
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F Wila denliciliene por mádlec ~CENEN en 
Elidos l'anillar 

46 

47 

IEC 
• 

COL 
mon illneiNote por equipo e uluthscuchneno 

ccalpañas da ealud 

4B EM- 
GEN 

Atecconle EN de urccri[126 y Wilerge soles por 
persona: de salud no mem EIAG1 OPIO° DE LING E NOUNS Y EMERGENCIAS 

49 
ENF Atención de Myectables y nebullcatel EMG2 

LA DE RERIDRATACIEN Y 
NECULIZAC ION 

SO 
MED 

9 	N. 	p 	po 
genere: ELIGla OP IO0 DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 

El 
EMG- 
OIS 

Atención os Am Cierne. e Obsernion de 
Emenencla 

EMG3IN APELE NTE 	R  DE OBSEEACION 292 

ENG- 
INT 

AlanciC1 do urgendes y smocendas EN-medico 
especialista de medicina interne 

EMC4O TOPIC O DE MEDICINA 17,520 

6I 
1MG- Atención de E-pancas y emergencias pcnnédico 

EMIG4b TÓPICO DE 13  EDIATR iA 17,520 

por n'UN 
TÓPICODE G INE03-0139TETRI CIA 17,530 

! " OUX 
E9 riciai y Lm ricemos pos médIoN 

Espetialicla de cingle general EMG4d TÓPICO DE CICUGE 

nppp 

S€ 
EMG- 
TU 

¡CENEN,' de urgencias y emergencias por  mcd 
Esped~ de tracmcblogie y cnopedla 	

co 
40 

67 
EMG- 
SAL Atención En Sale de OtNenti-L5n de ENIBIESTIEIE EMG41 SALA DE OBSERVAOION 291 

55 %IN Atencien en urcied de ViCiancia Intensiva ELIGE UNIDAD DE VIGILANCIA INTENSIVA 

MI 
ATP. 
MED 

~nom del Parte Vaginal por mádNE gen 	V 
NECEEN AlP1 SALA IDE PARTOS 4,500 
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Control de n'armería 

9940 Consejería Planificación Familiar 

9939 alunaban 	periódica 	de 	modiCina 
ventiva 

TESTIMU
RANA

LAN iCIN 
EMP  

99106 Control de enfermada 

94 Reces luación 	periódica 	de 	mamona 
preven,Da 

SSP Un de estimulacion temprana 4 

ADULTO MAYOR 
20 Control de enfermada 

O0304 Pectalnicinn 	penden 	de 	NI¢diarae  
preventiva 

ENF' 	 NO 
TRANSMISIBLES 

99306 Control de enferrnena 

94 Reevaluacián 	periódica 	de 	mei 	tse 
Preventiva 

LANCEA 
99203 Cantil de encimen 

99394 

203 

Reeval„cion 	periódica 	de 	medicina 
preventiva 

Control de enfermada 
ITSPAVESIDA 

ffifd Reavoluation 	pebodica 	de 	med loma 
sesentas 

TEC 

ng Control de enfaada 

99201 Consulta:control epidemiológico 
44 Ereluadón de enfermaría 

Suporinin del tratamiento 

394 Reevaluación 	periódica 	de 	medicina 
reventiva 

Atención 	ambulatoria 	por 	pr 
capacitado en salud mental 

fmronal 	de 	le 	salud 
99207 AtenzBri en salud mental 

5 	al ED Consulta ambulatoria por mona.) general CaplICII9d0 en 
salud mental 99207 Atención en salud mental 

S LM-1750 Mandón a mbulatona por psicólogo (a) 

207 malón  en salud mental 

9920 Evaluación psicológica 

90804 
Psicoterapia 	Intlniia nal. 	de 	soporte, 
niendinámica 	o 	psiceeducativa 	o 	de 

2f 
 rifinte ertnitivo conductora  

Psicoterapia 	inclindual. 	mentada 	a 
introspeecion. 	med 3 cantón 	dell 
comportamiento yn de Soporte 

90808 

96110 P mellas de deSa110110 limitadas 

96111 Pruebas de Mamullo prolongado 

96115 
Examen 	de 	estado 	neurocond u Pin 
(evaluación 	simios 	del 	pensamiento, 

) 
96100 Pruebas psicológicas  

Atención prenatal 

OBSGA„ ambAsora 
obstetra  

GPN 
59425 
29431 Consejería integral 

_L 99412 

ilitta 

Esiosprofilarf s 

Atención en pl a nlficaddn farnsar 

99402 Ccnsel erla PIamtlecón Farnobar 
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ODN-GEN Mención ambulatoria por 	anORentIsta 

DIRECEVP ADMINISTRATIVA NEME- MINSPIOGPP-V 01 

CRITERIOS Y P 	ETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS ESPECIFICOS 
(OSMIO S EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

DINormi,:cióN DE PI(..■)CÉDIMEENTOS- 

00120 	Evaluación ora periódica 

Do 150 1 Evaluación oral com

n adu  

pleta  

os 01110 1 Profilaxis dental e   

ón P 

D1351 ApLw<lon de IBI[anl „ pira por pie „ntana 

D1203  

UZJil 

D2335 

Restauración con el uso de resina. dos 
D2386 

superksies, postenor. gen Mien te 

O3110 	Roca birn iento pulpar directo  

O7110 	Extraccion dental simple 

D51120 !Evaluación oral periódica 

D3150 	Eval ira mon oral completa  

D0220 	
Rathograf ia intragral peda pica, primera 

 

Rad 	intraorat pen apio?'49 tientes 
00230 

placas  
O1110 Piada pe dental en adultos  

120 	allcacion tópica de Pum' gel !MIMO  

111351 15alicacion de sellaMe por maza dentana 
D2321  1 Restauracion con resinar  dos superricies 

. anteriores 

Res'asiracion con el usa de resma una 
superficie, posterior permanente 

ODN-S 

NUT-GEN 

Atend n ambulatoria por cirujano dentista general Con 
sopo 	de red iol og la Oral 

Restauración con N uso de resina. una 
02355 superficie. posterior. permanente 

Restauracion con el uso de resina. dos 
• 017486. augerliCies. podenca permanente 

O3110 1Recubrimiento culpar directo 

03220 1 Pul potorn  

O7110 1Ex-tracción dental simple 	  

D0270 Radiografia intraoral de mordida  

00220 	Radicara:1a intraoral periapical 

O3348 Endodenu a mulgradicular 

03347 Endodoncia mulgradicu lar (1)151$14des) 

O3346. Endodonda uniragicular  

O7110 1 Endemia 

. 99209 Atención en nurnción bul abone por 	derronsla 

Aten TOP-MED 
acece 

1005011Vosion y drenaje 
Deslundamiento de eccema o inleCciOn de 

1133 	

Biolel de piel, tejido suboutaneo 
11100 minosadesion única  
12002 	Correocion simple de heridas superficiales 

arnbUlatona por medico en tópico de 	15351 	Retiro de puntos 

mientos de con:Suite enema 	 160 19-atau 	d  rordento local de quemadura de primer 

19000 	PrEiguición as pirativa de Ovale de mama  

19101 	Biopsia. de mama a cielo abierto 

102 
Biopsia percutanea de mamasen ayuda de 

19 irallenes 	  
31530 	Lanneosospla directa 

94 
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CITERIOS Y PARÁREMOS SECTORIALES PARA LA APLICAC OH DE LO CONTENIDOS MINIMOS ESPECiFICCIS 
(MEI 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTA LECIMIENTOS DE SAWD ESTRATÉGICOS 

500 

nritcrmlni 	OST DE- 	ocFonvilEtcrOT
RE 	G 

Biopsia de nódulo linfático 

505 Biopsia de nodulo lintatico por aspiración 

445 Colocación de sonda M'ay Nó '4 

58100 Biopsia de end oro atrio 

60100 Biepsia de grodes percutáne 

91001 Colocación den so  nda nasogástrica 

94E340 
I nhalacion terapéutica 	para el 	tralamionto 
de 	obstrucción 	aguda 	de 	idas 	aéreas 
ribulizeiciOnt 

TOP 
Atención 	de 	piocedirnienteS 	a ulloulatorios 	en 	la 
especialidad de traumatolog la y ortopedia 

29010 Colocación de corsé de yeso 

29058 

29075 

Colocación de yeso tereCObragUil 

Colocación de yeso o ntebraqUI0Mal mar 

2940d  Col oCaCien de yeso de rodilla a dedos. 

25505 ratauliento cemad o de iradura radial 	o 
bar, con manipulación 

2E750 rata miento cerrado de Fractura bbal (con o 
Un hadUra de peroné) sin manipulación 

TOP-GAS 
Atención 	da 	procedimientos 
MI bUlatodos en la especialidad 
de gastroenterologla 

ENDOSOOPIA 
DIGESTIVA ALTA 

Endosespu gastrointestinal 011a. Esófago, 
45230 	estomago, duodeno 

Endoscopio gastrointestinal ella. Esófago. 
43239 	estómago, duodeno, con biopsia, una o 

yaiios. 

ENDOSCOPIA 	 Prodosigmoidoscopla rigida: diagnostica, o 45300 DIGESTIVA BAJA 	 terapéutica 

TONNEDII 
Atención 	de 	procedimiento 
ambulatoUos en la espeeialida 
de RCIPT010 la 

BRONODSGOP 	31622 	Sroncoscopla 

PIRGMf 	 901 	Epimnerie 

TOP-GAG 

Atención 	de 	9700941941n10$ 
ambelated" erl la esrematdad 
de card iologM 

ELECTROCARD10- 	 9198199afellinInnia, 	una 	a 	tres 
GRAFIA 	

65040 	
denVaC10949; con interpretación  y reporte 

	

ESFUERZO 	93015 

	

ZO 	 : 
Prueba de esfuerzo 

HOLTERY MAPA 
. 
' 

, 

` 	93784 Mondo reo ambulatorio de la presión arterial 
(MAPA) 

95040 Electrocardiograma, 	una 	a 	tres 
derivagetries; con interpretación y reporte 

ECOCARDIOGRAGIA 
• 
. 

1 	93307 EcOCardiegralia Ira nstoracza 

23040  
9  

Electrocardiograma, 	Una 	a 	tres 
derivaciones; con interpretación y reporte 

Atención 	de 	preCedImiontos 
ambula 	en la especialidad 
de gin torios 1 gl 	y 	bsMt 

TOP-G1 

 

N 
MONITOR GO FETAL 

, 	59050 Monitore° fetal 

59020 	1 Test de estres fetal 

, 	59025 	I int no extresanie 

COLPOSCOP1A 	• 	57452 	I Colposcopia 

01"ER  Atención 	de 	procedimientos 	W144810406 	en 	la 
especialidad de neurología 

95512 	1Electroencefalograma 

: 	92260 	!Potenciales evocados visuales 
I 

92955 	i Pote aciales evocados auditivos 

TOP-0 FT 
Atención 	de 	procedimientos 
arnbUlat049.5 en la eapeualid ad 
de ottalmOlOgia 

REERACSION 	i 	92100 	i Tonometrla 

PROCEDIMIENTOS 	l 	92250 	1 Fotopralla de fondo he ojo 

TOP-ORL 
Atención 	de 	procedimientos 	ambulatorios 	en 	la 
especialidad de oteniitol adnpol en la 

I 	92557 	- Audiornettia 
I 	92607 	; Tripa neoletria 

FAM-G 

eop-uRO  Atención 	de 	prozedynien los 	410194910/108 	en 	la 
"Peda hd ad de urciogis 

; 
52000 	I Oistouretroscopia 

; 
EN Mute domiciliaria por profesional de la salud no Medios 99342 	I Visita domiuli cena no medica 
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{ORÉ 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

DENDMINACION CE PROCEDMIENTOS- 

FA 	D Visita 5creiciliaria por médico general 	 . 	99343 	I 6 Mita domiciliaria médica 

FALDESP Vinila deninninna  Pon  medien cape thlista en medicina 	00543 	I bUsIta domicillede médica 
familiar 	 I 

FMRIEC Intervenciones educativas y comunleaclonales : Atenbit a 	domEctharia 	im 	en 	casa 	de 
1 descanso para la evaluación y mango de 
1 lin paciente establesd a PAM-COL 

EMGMEN 

Auenoon 	Mnerante 	por 	ello!» 	mu 	iscip leona 	o 
campaña de salud 

9914B 

Aten° ón inicial de urcendas y emergencias por peitOnal 
de salud no médico 

15S5 I 

pop 

IRrodepuntes 
lin7 r

e
a
t
t
i
a rnientolocal de quemadma de pdmor 

radio 
445 	ColoClicilin de sonda Foley 

EAAG-E NE 

12002 	Correcolén simple de heridas superficiales 

6651 	Retiro do puntos 

Atentan de inyectables y nebulmacones 
atamiento local de quemadura de primer 

6000 
. grado 

9460 
Inhalación tem plutica  

agudapara  ev
l 
ía
tratamiento 

EMG4EDI 
Atención 	de 	urgencias y 	emergencias 	pa médico 
genere 

12002 	1 Desuncido simple de bendag aomeales  

15651 	1 %ISM de puntos 
1 Tratamiento local de quemadura de MI 

600 	rade 
Inhalación lerapthulica para

e 
 el Relamen e 

04640 	de 	obstrucción 	aguda 	d 	tilas 	aéreas 
nebulizacién 

445 	Colo ación de onda foley 

EMG-0135 Atención en Ambiente de Observación de Emergencia 

9251 	Atención de Emergencia, Pil erldad IV 

Atención de Emergencia. Pboridad III 

°gay 	1 Alatteencncii lan  inicieoEmergenci a, 	non a 

09202 	, MenCién de EMeréenCiS Prioridad III 

Ansi No  Atención 	de 	urgencias 	y emergend as 	por Médico 
os pe lalisla de mediana interna 

99204 	. Atención Te EmergenciR Prioridad II 
—rAtenacin 	de 	Emergencia, 	Prioridad 

00209 	I m„cian  inicial) 

h 

EMG-P PE Aten On de pi-pendas y emergencias 	por médina 
•- 

esimmalsta de pediatría 

(192S2 	1Atención de ErnerigenCia, Prioridad iii 

99284 	!Aten ion de Emergenda Fidelidad II 
c 	 ancla. 	Prioridad 	I 

99285 	
1 (atenuon inicial/ 

EMG 	IN 

99282 	1Atención de Emergencis Prioridad III 

Atención 	de 	urgencias 	y 	emergencias 	por 	médico 	89284 	l Atención de EM eroencia, Prioridad II 
especiallsta en Ginecombstetricia  Atención 	de 	Emergencia. 	Inundad 

i (atenuar' mico 9 

• 99202 	: Ate/Wien de Ememencie Prioridad111 

99284 	1 Atención de Emergend a, Priondad II 
Atención 	de 	Emergencia 	Prioridad 

00285 	Catana& inicial) 

FAlención 

EMG-T 	A 
99282 	 de Emergencia, Pnorldad III 

de 	Urgencias 	y 	emergencias 	por 	medico $11254j Atención Ie EMergenCia. Pd °Riad II 
specialista de traumaidogia y ortopedia 	 —guyyp 	1Atención 	tle 	EniergenCia. 	PnOndad 

4/mencion inicia 

EOG-SAL Menolon 
CM 

HOMBRES 	 99232 	; Atención de Emergencia, Prioridad Ill 

en 	Sala 	de 
mien de Emergencia 

MUJERES 	 99294 	Atenelán de Emergencia, Prioridad II 

PERIATRIA 	 99265 	Mencion .  de 	Emergencia, 	Prioridad 

Al LADOS  

96 



CIONPE PROCEDIMIENTO 

Atención en Unidad de Vigilancia Intensiva 

Evaluación y manejo del cemente en 
condiciones <ORO O del die ha recibido 
injurias criticas. pilm eros 30-74 minutos 

99291 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N°702 -MINSAOGEO-V-01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MINEMOS ESPECiFICOR 
(CIPP) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

Observad& o Rendón a a
nca" 

 
internado, pare la eyaluacion y manejo de 
un acatei 

59039  Parto 
mon del Peno Vaginal por médico ganaraI y obstetra 

99431 M vaginal isione y examen de/ recién nacido normal 

Atención de parlo vaginal por médico especialista en 	69409 	rjado vagina, 
ginecologia y obsteldcia, y por obstetra 

99234 

-MED 

ATP-RNP Atención inmediata del recién nacido por médico 
especialista en pagarla y enfermera 99091 	Historia y examen del recién nacido norme] 

PBf31 DebrIdaMiesit0 de piel y tejido celular 
subcutáneo 
Curaciones y cambia de apósito balo 11002 
anestesia  

15852 ApendiCeCtOM ia 

per icedomia laparemzépica 

COleCiltectomla lapa mscopice 

Calecistectomia 

Lapa retan ia Exploratoria 

49000 	Drenaje percutáneo de absceso gentoneal 
VaSeCtOrn, unilateral o bilateral Incluya la 

49021 	realización
ia 

 de exámenes de semen 
	 yposterlores 

Col 

 

55250 	
poperinonala, SutuR de lesión de 

vagina yro pedneo (no obstétriCa) 

10 	Colgerrafia antenom posterior combinada 

60 Culdoceniells 

57050 cerdeje 
Intervenciones guirfingicas por médico especialista en 	 Reparación de cuello uterino, abordaje 57700 elrUgla general 	 vaginal 

57720 Mio  Me ma OCIOSO abdominal  
Histerectomia Abdominal Total gis 50100 
sa Ido ociforedom la  

55150 Ligadura o sección de Trampa de 931000 

52500 	SalpinguectornI8 abordaje abdominal  

59120 	Sal pin9astioni8 abordaje abdominal  

59121Tralanment0 la paros copia° d
ct 	

e embarazo 
Otario° sin salpinoeorda 

-frataMlent0 laparoscopico de embarazo 
e odia 1122 con sal pinguedOmia 

egra poutpa o  

60 rWracci O manual de placenta 

59414 Cesárea 

59514 	Legrado Uterino  

59812 	Aspiración Manual EnclOuterina invIEU/  
CERO amiento de cavidad simple (limpieza 

59.313 ['Aorta 

4 

44070 

47600 

59150 

AOX-GEN Intervenciones quirO9 mas Par medio espacial 
ginecologia y obsletTcia 

10220 	Uraci0 es y cama .o de apodos bajo 
en 	 abastes si  

Celos nneeria O, ROM 
ob 

 de lemon ce 

	

168  62 	  
Vagina /o perneo (no 	ste:rica) 



C ITERIOS Y P 
(CME) 

DIRECTIVA ADMINISTRA111/A 	MINSNOGPEN.01 

ROS SECTORIALES PARA LA APLICACION DE LOS CONTENIDOS MINIMOS ESPECiFICOS 
STUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

'CO... . 	. 	. 	_ 
CRT  

D 

Cc:porteea antenor - posterior 	m5 nada I 	57210 

I 	57260 uldoCerlesis 

5745D erciaje 

57700 
Reparad& 	de 	cuello 	defino. 	abordaje 
aninal 

577 

59140 

Miomeclomia e berplalabolorpi nal 	_ 
Hislereelom la 	Abdeniiroff 	TOlal 	da 

- 	s 	. 

150 Madura o sección de Trompa de Falo011i 

55600 Sal pingueclem ie, abordaje abdominal 

59120 Sal pingostom la, ala-dem abdominal 

Tratamiento 	laparoscapico 	de embarazo 
adonice sin sal pingvectomia 

59150 
Tratamiento 	laparoseópico 	de embarazo 
eCópico can sal pingvectom la 

59151 Legrado Pciet9ado 
Soleo Ecracción manual de placenta 

59414 Cesárea 

59514 Legrado Uterino 

59512 Endoulenna Aspiradon Manual 	 (AMU) 

ACIL°R1-  
lelleo444414ones nueólale9a por Med" eSPeldialisth de  
otorrirbled1190091a 

67600 Inliingotomia incluye aspirad& 

Bedee 
Thnpanoslorn 8 	requiere le 	inserciOn de 
tubo de ventilación) 

Aoron. bite 	cienes  quirúrgicas por médico especialista de bite 
65391 Excisión de chal azibn 
333  mimindemomia par drug la láser 

66751 Ciruela laser para excision de cata rala 

Acocu RO  

'1 

ulnroteim 

69433 
Casados-era, unilateral o bila 	. 	ny 	a 
realizaciónde 	exámenes 	Oro 	semen 
poslerieres 

ESCIsIón de vabcocele o ligadura de venas 
eses/Tirón oas debido a varió:cele 

55500 
Excisian 	de 	bidrocele 	de 	on 
espermafico unilateral 

56520 Ende' on de 'calen de conducto &camellos 

54570 Oro dedomia sánele 

55040 Excision de bidrocele unilateral 

Excisice de hidrocele Cimera I 
i 	

q 
	te 
	p 	anód. 	p 	I 

55041 

55050 Reparador de hidrotele en Minios vagina& 

14750 
In &Cr y drenaje de epidid irá°. 'estipulo o 
espacio 	cota' es  

64940 

E
54060 

E xcison 	de 	espora alocele 	ces 
p &Perlera ia 

Epididirnectani la unilateral 

Epidid imectonua bilateral 54661 

55160 Escrcleplastia complicada 
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.fic _19;7 ajess 

ja.; .81V11110"..fi jj 

 

ACOLA EIPROCEDI 	TOL 

 

  

Intervenciones guilló-oses por módica espepalota d 
fraume1olog la ortopedia 

Tratamiento abiedo 	fractura 
5525 0 

a'ePrencn. eien o Sin fine
de
n interna 	

da 
 

Tratarrlienle abierto de fracture acelabular 24655 
ante nc r o pasten or, con (pa en interna 

Tratamiento abierto de fractura de tobillo, 
con o sin Nación interna 

Tratamienlo cerrada de knaaarl Oe 
27.822 hOrabre. con Manipulamos requiere 

anestesia 

29245 asuma hueso Sale 	landa 
humero, isquium, fémur 

aóreel Cuenco extraño en músculo o 25525 
vaina tendinosa pro Fundo 

Colocación de fijadas caleteo, un plena., 
890 unilateral (Separado de Iratamienlo de 

fractura)  

27226 

ión en Sala de Recuperacón Posi-Anestesic 

29902 	Injerto óseo, reglen donadora extensa 

TralaMrento cruento fractura húmero 
236is 	proximal(cuello an atomice. guiase 26) con 

o sin fijación interna 	exlerna can a sin 
reparación de hilouger/Iraqdin  

Sepa racion del Pendan suenan& oso a 23410 
manguito muedulOtennuloso agudo 

25900 	
rad
Amp

e
aación, antebrazo, a tracas subte. y 

Tratamiento erbent0 fractura chafiss, con 
fijación interna o externa, da radio.) cubito 

27590 	Amputación, ni uslo, eUalo mar nivel 

99234 	Atención en sala de observación  

66321 	Escisbon de chal adán, une sola 

Timpanoslomla (requiere la inserción de 
69409 tubo de seurnactOn) 

InIeréenctOneS quisqnSICaS par médico EePeCiali Sta 
AQX-AME 

Vasedomia, undaleral o bilateral Incluye le 
69433 realaacián de exernenes de semen 

pOnleriOreS  

58150 I Lig asura o secclen de -dem pa de Falacia 

44950 	Apen iceuoma lapaross5plca 

44970 l Coleustectania laparoscáplea  

eparanón de puedo uterina. abordaje 57700 
vaginal  

59151 	Legrado posfrarto 

59180 	Extra Cejen manual de placenta 

59514 segado Uterina 

59812 	Aspi ración Menal E ndouted 

INT-13AS 

INT-ADL 

INT-INT 

peal Operada en el arrea 
99234 	AteriC1711 en sala de observación Observamos de Causes. Jambui ston a  

Atencs6n en sale de internamiento 	 99221 	Nauseen pacienterd la bosplalizacion 

09221 	AtenSón pacienb-dia hosprtalbadon 
HaSpitalizadón de adultas 

99234 	Aleneón en sala de einervation 

Hospitalizacán de medicina interna 
	

99231 	Atención reciente d la hospital caoón 



CRITERIO 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N1.02.- MINS/VOSEE-V.01 

ESTUDIOS 	

PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS 
N ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS BE SALUD ESTRATÉGICOS 

". • V:" RADE SERVICIOS 7 7.. 	tictiORM. IdIENC1111kikki°1" PROCED21dIENTOS 

alización de eirugla general 

99230 . nimban en sala de oboe wad en 	 

99231 i Atención pone nte.d ia bospIttlmaCión  

99234  i  Atención en sala de °Men/neón 	 

99234 1 Colocación de cable-ve den central 

IN DUX 

osoltalización de pediania 

Hospitalización de Ginecologia 
Obbearida 

OBSTETRICIA 
PARTO VAGINAL 

38489 1  Puncion espinal, linnbar diagnóstica 
tv 2  I I di lbs mon Gástrica lavado o aspiración 
	 teranauiica  
94760 I °Amelia no invasiya de Olgo o La pulso 

84195 	Flebotomia lerepéuliCa  

99231 	Atención paciente-dia hospitalización 

99234 Atención en sala de °Mei-mg0n 

99231 	Atención paciente-dia hospitaleacion 

INT-PED 

INT-GIN 
OBSTETRICIA 

ESAREA 

GINECOLOGIA 

99231 t Atención padenteGia bosollalizadon 

99234 1  Atención en sala de observación 

I ntubacion Gádriaa, lavado o aspiración enes 
tera  oleica  

seseo 1 Foiciterapia adinotera pie (uz ultravioleta) 

99231 1 Atención pagienteG ia l'espita lad Ori  

99296 1 Atención paciente-dio cuidados intermedies 
ton 1  Intubacien Gástrica, layado 	Elapiración 1   

Atenblin 
 

e observa cien del recién nacido y mondaren 	96900 	FOVLerapta • actinolerePla (uz ultraviolet2)  
del recién nacido con palializgia 	 99231 	Atención gardenia-dia. hospitalización 

99296 1 Meneen  l'adenia-Da cuidados intermedies 

81003  Exenten de onna no automatizada. sin 
mi crosospia  

Muelan rápidas de laboratorio dinico y tome de 	01007  1 Tira reactiva pera badeliuda 
Mue 	biológicas 	 82948 1 Glucosa (tira reactiva)  

84703 	Celaje de subunidad beta (en erina) 

80076  !Perfil hapánco  
1 Emmen de onus utomanzado, con 

81021 miCrOSCOMa 
81003 	 Examen de onna no autornalizado. 

MIGroefOp19 	  
01007 1 Tira reactiva para bacten une 

81015 ;
Examen microscópico de Sedimento 
unnario  

82948 	Glucosa (tira reaceva) 

LADA NT 
	

tos de Laboretod o °Ónice Tipos 1-3 
8501 e 
9.5050 	Extendido de sangre periódica 	 
85651 World ad de Sedimentacion Globular 

86000i Aglutinaciones 

INT-NTG 

INT-RNT 

1 LAIORAS 

o da gestantes con corripliCa dones 

86592  - P rueda de sífilis cualitativa (VCRLOPPli  

86900 1 Grupo sariguirle0  

86901 1 Pactar EN 

13699 	Desoje. de subunided beta (en orina)  

87172 1 Test de Graham 	

j 
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DIRECIWA ADMINISTRATIVA N°202—MINSMOGPR-V.01 

CRITERIOS Y PARAMETROS SECTORIALES PARA LA RELICARIO!' DE LOS CONTENIDOS MINIMOS ESPECÍFICOS 
SOME) 012 EN ESTUDIOS DE EREINVERSION DEP E ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESERATEGICOR 

DENOMINACIONTIE PROCEDIMIENTOS 4:  

WROaProas HM Mielen especial Para cuernos de 
inclusión o para$110S (mala gellMa) 

37210 Eoend ido de fuente primaria (examen en 
frea)_ 

69055 Evamen da leucocitos en heces 

80061 Peal lipidia° 

81000 Cuerpos celonices en orina Era reactiva) 

81001 
Examen 	de 	odna 	automatizada 	con 
ni ienneepie 

81003 
Emmen de odna 	automatizada Sin 

Tira sesgara para bestedun a reatara 81007 

81015 Examen 	micros mplco  
unnano 

82040 	Mcdmon de al tarara sed Ca 

82043 	Maroalborninuna cuantllativa en orina 

82044 PrID'elllUlla cualitativa en Orina (tira reactiva) 

02247 Bilirmbina total 

32243 rrubina direcsE 

32270 Sangre 	oculta 	en 
Deternanaciones 

82415 Colesterol total, en suero o sangre total 

82555 Creabnina en sangre 

Glucosa cuantitativa en sangre 

11294-5 

82250 

G.LIC352 	readisa) 

Prueba de Sobreearg a de glucosa 

82951 prueba 	de 	toleren 

ante HDL Celeslerol 

64450 TGO ASE 

84460 EGO / ALT 

64520 Urea 

EIDDO Aotle Vaso 

en 	GO1121d010fin9 olnonica cualitativa 	Modo 
de whibicion de la a lutinación) 	

» 
 

85007 	Hemograma 

85013 	eme 	rolo en capilar 

05014 Hemateonio (método de CertifInaC1611 en : 
i centrifugad& da mifroh emetocrao) 

85014 

05027 

Medición de herr oglobina 
blemOlrama coma 	119 	la Mi 	es y 
yeti cul ondas) 

85040 Recuento automatizado de plaquetas 

85000 Estendido de sangre nenErica 

85651 Velocidad  de Sedmentacion Globular 

86000 AglIllirlad011eS 

i86070 

88592 

Pruebas cruzadas 

Prueba de sin lis Cualitativa (VDRIRPR1 

86703 

86900 

ELISA o prueba Misa a FM HIV-1 y HIV -2 

Grupo sanguíneo 

66901 	I Factor RH 

LAB-NT Procedimientos de Laboratodo Chico TAwa 1-4 



Na-1iÑAí1ON DE PRpGEDINII TOS 

06997 	Dosaje de subunIdad beta (en ctlna)  
Cultivo bacteriano para 	5 de 
cualquier fuente excepto onna, sangre, 

67070 heces, con arslanlienlo e identificadóri 
resuntiva del aislado  

SERVICIO 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N' 2-02-MIN5NOOPP-V.01 

C ITERIOS Y la METROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS ESPECIFICOS 
(CME) O 2 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION IDEESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

Canoro para organismospato
m

génicos 
erourávos 	 rn con fines de teiza 

Test de Grallam 

67177 	
os y huevos por frotisen 

TOLE con tincion espetral para comes ce 
inclusion o paráSitOSo (gota gruesa) 

Extendido de MUSIC primaria (examen en 
fresco)  
Examen de piel, cabello o uñas para 

87220 	examinar huevos o laNas de ectoparásito5 

Frotis, de mente primana e inteRreteaen, 
07205 Gram o Giernsa para ba8erlas, hongos 

células 
89055 	Examen de (eucocrlos en heces 

0701I 

87210 

80051 ElectrolltaS Se11405 

00001 

80063 Road de coagulación basica 

.851076 	Perfil Pegaba°  

61000 	Cuerpos ce6niDos en of no Gral-Padilla) 

Examen  STOPI de Enna automatizado, con 
81001 miCrOa 	  
82043 	Microalbuminuna cuantitativa en onna 

82247 	Gro 	total 

62248 alirrUblna directa 
Sa 	oculta 

02270 
deterr

no 
 ninasiones
nn 
  

82315 1 Caldo Sal ICD 

LAB-COM PrOC len 	Laboratgoo Campo Tipo 11-1 

02300 	Caldo urinario cuanlitabo 

82465 	Colesterol total, en suero o sangre total 

82565 	lefifinfla en sangre 

62947 	Glucosa cuantiraliva en Sengre 

82940 Glucosa Ora macla) 	  
12950 Prueba de sobrecarga de glucosa  

03036 Dosaje de hemOglobim 

63615 	LB.LtatO Deshielrogenass (LDH)  

Estudio de onna 24 horas 

Anifigeno Postal)°, Especifico GOA)  

04443 Dosaje de Inmola liroeslimulante USD) 

84460 720 tr5nsaminasa glutámico onClacélica 

04460 	TGP transaminsa glulámico piNvica 	 

84520 Urea  

04550 Acido Unce 

84703 	Gonadotrofinu empoce cualitativa 

05007 Hem rama 

63650 

84153 

85013 	Lbcrohemat0Co10 en capilar 
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DIRECTIVA ADMINISTRATIVA NO41-1-MINSBOOPP-V.01 

CRITERIOS? PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS ESPECIPICOS 
(CME) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

N0RATNAc10te CE PROCEDMENTOS,7  

-81E81003 
Hemaniente (método de centhfupacien en 

85014 
con Jugador de microbemalen6101 

85011 	Medición de hemoglobina 

Mem og Orna completo Ondule plaquetas Y 85027 
reli cul opios) 

85045 	Recuento de reticulootos 

B5049 	Recuento de plaquetas  

85060 Extendido de sangre penférMa 

115610 	Tiempo de 	enhile  

85651 	Vele:idad de Sedimentación Globular 

85791 	Tiempo Parcial de Tremhoplaserie  

88000 Aglutinaciones 

06870 Pruebas cremadas 

86140 	Protelna C Reactive 

Lile-Stern Blot pare VID TeSI COriannatelo 

Feel.« reirnabeidee Cualitativo 
Prueba intradermica pa m luberculosis - 

ra 
CUtáne p a tub ulosis con d 

manir  M 
iocha 

e
cutánea
is 	

para entinen° especifico 
ern l  

88582 Prueba de simia cualintive (VDRL PPR 

	

80611 	DeteMinn de anticuerpos a Earlenella 

Detall-1111901án da anticuerpos para Bruza 

	

61687 	Determinación de anticuerpos pera HTLV-1 

	

06768 	Deteccion de anticuerpos para Salmonela 

86888 Test de Coombs indirecto 

86980 Gema Ser-guineo 

	

I 86001 	Fac-Or RO 

07040 Monocultivo 

87045 Coprocultivo 

87070 heCes) 
Cultivo o métedo de dentiriceoon 

87072 	Lactenene directa, CUalqUier feerIG eY0epte 
orina 

Cautivo para organismos pategenicos 
17081 

presuntivos, con fileS e tamIzaie 

8 
	

Un:mullen co 	u nte de colonias 

87080 
	Urocultivo con 91$3111in o e i en man 

presuntiva de cepas aisladas 

87102 

87115 	Bacilescopla EN  
Cultivo para rnicobectere proveniente de 

87116 cualquier Gente  
EIOM en de parásitos y huevos por frote 

07177 direatO I3 muestras)  
87205 Gran c giemsa de Gente pn mana  

87207 	
Frotis con final en espedal para Cuerpos de 
inClusión o pa rásros (gota gruesG 

67210 
baendLdO de fuente primaria (armen
fresco) 

86314 

86430 

8 00 
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— - - - 	- 	 ----- 	- 	- 
g - CARTERA DE SERVICIOS

-- 
 NO 	C1ON DE PROCEDIMIENTOS- 

	

87220 	examinar huevos o larvas de eciaparásrlas 
1KOH)  

19055 Emmen de leucocitos en heces 

TLI3-81.1 Peleeablogia Clinton 	 99400 	'relamedidos 

Procsdrnienlos 	Laberatedo 	Chamo 	de 	LOS. proeza imentos serán definidos mg én 
LAB-COE 

erabletinlierilD de saluda  e atención especializada '-E 	catee nzación y tipo de atengan especializada 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N°202-MINSNOGPP-V 01 

CRITERIOS Y la 	OS SECTORIALES PARA LA APLICACION DE LOS CONTENIDOS MINIMOS ESPECiF1COS 
(CME) 	 TUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATEGICOS 

TLP-CLI 	Telervitel ama ClInica 99499 Telemed mina 

RAT-BAS 	Tom do muestras de tejidos o Modos caporales 80172 Estudio citabistologios de muestra 

p0_p_0004  

1 

Free 
eslablecimionlos 

hierbas 	de 	bernia 	Patológica 	en 
de salud de atención espetar  ad$ 

81141 Papanicolaou 

89142 Citopotologla cervical o vaginal (mediante 
cualquier glotonama  parta) 

88172 

10301 

CilcparbolOgia: 	evadligeOr 	de 	material 

Estudio mor 	y MicrosCoplca de Pi 
operstoda 

.8 	56 
Estudio 	anatomopatologice 	de 	biopsia 
quirúrgPa 

89 51 Estudia de cálcele renal 

ele 1 

	

LA--PAT o 	opatolopia 99499 Telemedidna 

SRX.CON  

I sLR-3181 

Radiologia convencional 

79250 Redlografia de cráneo, menos de cuatro 
placas 

71010 E5191/100 	radiológico, 	tórax 	nieta 	CHIPS. 
raltal 

71020 
EXaMen redPlagie°, toma dos incidencias 
frontal  y lateral 

72010 
id 

 00 lige° de columna vertebra 
Cama Iraote Operador y lateral 

nedenelas 	
09ee 	antedaea. 

Tan EX,3011en radiológico de muñeca, completo 
3 aislas 

10 
Examen radial grua, Cadera, Olmpleto, de 
dos vistas 
Exa

:1
men 	rad °lógico 	de 	dermis 	dos 

1101011012S 
73000  Examen 	radialógica 	de 	rodilla, 	&S 

110dellelas 
Examen W01000103 de tibia y peroné, dos 

 MenGv 
TeleradiologIa convencional 

70180 

e erne iana 

SRX-ESP R opio espacia 	da 

. 	l 

Rad 	9 al 	e 	neo, menos 	e  cuatro 
placas 

70160 Examen radiológico, cuello. le-res blandos 

71010 
1 Elamen 	1000100100, 	tórax; 	vista 	única, 

000101. 

71020 Examen radioldiaiCrx tarar dos InCidenciaa, 
frontal y lateral 

02371 Examen rad Plagios, toren dos incidencias,
con Porosos pa 

010 
Examen rodia orco de columna vedebral 
completa, finte oposterver y lateral 

72040 n radialpisco de oelu . 
O 31110denflas 

72080 e 	ra Lo og co 	de 	aolurens 
corsolumbar ( 	4stas) 

72100 ElaMell 	ra iológico 	de  
umbosacm ( 2 a 3 vistas) 	

columna 

i a 
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ACIDRI DE PRODEDDI 

Examen rad Mil/30i o de peda. lamo 4 
incidencias 
Exani en radiolópic de hombro, una vista 

Ineideneiaa  
Exanien radial/IDO] de hurnero, dos 
WeidenaaS 
EXaMen adloló ion de cado 	nos 
modenaas  
Examen radiaba= completo de codo, tres 
incidencias 

72120 

72020 

73030 

73060 

ECOgralla Intétne.9 salen:2m evaluación 
76815 morfológica del feto para deacanc de 

malformaciones  
76515 	Pernil bici 'mos retal 

76527 	Dein radia F tal Doppler  

76529  CcogafiaT enanapiral/tia ObStébiCa/  

76655 	IlltraSOnit pélvico (no obstétrico) 

Te lemediu na 

hternomella unilateral 

DIRECTVA ADMINISTRATIVA N•202- MINSGOSPPA/.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIóN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS ESPEGIRICOS 
(CINE) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DEP E ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

73090 	cide 
Exernen radiológico de antebrazo dos 
inncias 
Examen radiológico de muñeca, Completo. 
3 vistas 

ID 	 d1015gios, cadecadera,coMplet0, de 
dos vistas. 
Eva men radDilógico de temar, des 

50 incidencias 
en radiológico de rodill& dos 

incidencias  
EXaM en radiológico de rodilla 	Bes 
incidencias  
Examen radiológion de tibia y perone dos,  
incidencias 
ENaMen radiole0leo de 10b:11O, dos 00 

dencias 
74000 Examen radiológico de abdomen AP 

Examen radiolóco 	abirCalen compl 70020 
inalUye inddenda

gi de  
de pie vio decúbito eta.  

TLRGOM Teleradiolog la cmaencional wmplsla 99099 M'emes' pina 
ultrasonido de acre grávido y eveluacion 76015 fetal detallada 

ECO-GEN EP7grafia general 76516 	Perhi bionsico fetal  

76556 	ultrasonido pélvico (no oissiéldeo).  

	76911 Eco/Faifa  

76 	

Abdominal  

E43 	Bei/grafía Mamaria 

.700 Ewsm0a Abdominal completa 
gane abdanlinal imimi a por ras reo 

a en tiempo real  

Ecoprafia retropentonea I completa por 
rastreo13 ydo en tiempo real 

itaserddis 	retroperitaneal, 
70775 escaneo B y/o en tiempo real can, 

documenta ón de la ima en 
liraso nido de there grávido y evaluación 75811 

retal cetallada 

ECOGOP Ecograilla general y Doppler 

TEL-ECO Telecografia 

MMG-GEN Marnagrafia 
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DIRECTIVA ADMINISTRATIVA NEWS- MINSPJOGPFA6111 

IAMETROS SECTORIALES PARA LA APUCACION DE LOS CONTENIDOS MINIMOS ESPECIFICAS 
EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

CRITERIOS Y PA 
(SME) el  

SFR c10 	üüíí 

y 	 -- 	 - - 

E  
76092 	

Mgmessage de lamiese, bilateral (estudio 
de placa con ess visas de cada Garna) 

TEL-MMG 	le 	rafia 	 99499 	Telemed una 

MRH-LEV 

Atenci n de sebo Gelación de 
Ulscapacklades 	lenes 	y 

as 	mediante 	terapia firsecatle 

-L 97091 	Evaluación de hielerapa 
Terapia Eska a una o más áreas; frio O 

BASICA 	 I 	67010 	c 	c 

	

97„ 
	in

te 	de 	eleGzána 	̂Sus 

	

77 	rehabilitad in 

COMPLETA 

97001 	Evaluasen de fisioterapia 

97010 
ea a una o mas áreas: Ido o 

calor losar 

97112 

Proseenlento lereplulign para reeducación-1 
neura muscular del movimiento. 	equilibrio. 
coordina san, sentido quinestesico. postura 

GoGiocelsón 

97 
Piocedimiento 	de 	medid na 	Pisca 	I 
ehabililación 

el 	nUtridonal en 'sesee Macen 
Terapia 	de 	GerIción 	maceas 	(Nutneión al NUT-DIET SCTO 	;nutricional con regimenes dietél1/495 	 97002 

LACT u7 	SopoóBn tedOnal con !ondulas lácteas • 

Parenlera) 

NUT- oporá nulfiCiOnal COn flan-nulas entéreles 	 99E60  Nutnel n entre 

E 43 Proesien.  de unidades sangre y hemosledvado 	 36430 Transfusión 	de 	sangre 	c 	p 	tes 
sanes picea 

e 

PIRlt 	SSD 

10E 



DIRECTIVA ADMINISTRATIVA 11°202- FINABA/0015PN 01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICAGION DE LOS C ATENIDOS MENIMOS ESPETFICOS 
(EME) 012 'EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTADLEOIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

ANEXO 11 

Cartera de sentidos de los establecimientos de salud cat gorias 1-1 al H-1 y 11-E (1 

Pep PROOtIOTONAGESMINCINS SIE  

CONSULTA EXTERNA 	 L. 

CARIE 

Consulta embUlatOria Paf Módico 

A DE SERVICIOS 

general 	
I 

2' CONSULTA 	A Consulta ambulalona por médico especialitta en Medicina Inlein 

COxSULTA EXMRNA Consulta ambulatona por médico especialista en pedialna 

CONSULTA )(TERNA Consulta ambulatoria por médico especialista en casos general 

CONSULTA EXTERNA 
- 

Consulta 
S 
 aMbUlattna 	par medico especialista 	en 	ni naicols0 la y 

ObStet  

CO SULTA EXTERNA ' 1f  Consulta ambulatoria por módico espeaalista en medicina familiar 

CONSULTA EXTERNA L Comita ambulatona por médica espeaali ala en aninstesiologla 

Consulta 	ambulatoria 	por médica especialista en mediana 	de 
rehabilitación 

Consulla ambulatoria por médico esPaoall$12  en Nudialdfla y 
odopedia 

O ' GO SULTA 	RNA Consulta ambulayona por meche° espeaalryle en cola uditoo 

%TERNA Consulta ambulatona por medico especialista en neurologla 

CONSULTA EXTERNA _ Consulta aMbLIAIRA9 poma edito espetaban en neumoiag la 

CO SULTA 	RNA Consulta ambulatona por ATACO especia 	en g 	°animan la 

11 CONSULTA EXTERNA Consulta madama por médico eepetialiSta en revMatelagia 

_ 	. 
ULTA EXTERNA Consulta ambulatoria por médico es peeralista en amaina 

CONSULTA EXTERNA CionSult$ aMbidattria por médico espedasta en oftalmología 

consLILTA EXTERNA Continta ambulatoria por médico aSp0aallSta en =logia 

CONSULTA EXTERNA Censota annbulatata por médico especialista en obra nolamgalogla 

19 

20 

21 

CONSULTA EXTERNA Consulta ambulabas por medro espeaalisia en dermatología 

CONSULTA EXTERNA Consulta ambula:ala por medico especialista en endocnnologla 

CONSULTA ExTERNA 
Consulta ambulaton a por medita eSpeCialiSta en Medicinas de 
enfelMedade9111feCCIIM PS y twicales 

22 CONSULTA  EXTERNA Consulta ambulatoria por medico especiaOsta en ontalimia 
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CRJAERIOS Y 
CME 

DIRECTIVA ADMINIS RATIVA r202- MINS/LOGRE-V.01 

RAMETROS SECTORIALES PARA LA SE LICACON DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS ESPECIFICOS 
EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

23 

lb  O 

CON 11  

OSICTOEAñA 6 RVIC pi -  	C WERA OESSAVICIOS 	- 
SALUD (UPSSI 	- 	 s.Az 	.....-o_7-  

A 	AT 	NA 	
Con Ulla 	mbulatona 	por 	SISS1120 	da 	oras 	pemadadea  

ufic 

24 CO  TE 	
Consulta 	Ambulatona 	en 	otros 	segamos 	sub 	especializados 
especificad 

2 CO L A 	TE 	 Aounsulte AA médico especalista 

2 CO 
I 
	RTIA 	 eleconsUlla medica en sedad sub especializados Al,.. 	TE ri  

27 	 CON L A 	TERNA Medid dbulatona por enfermera(0 

28 CO6 *A  Medid 2M13210118 diferenciada por protesronal de la salud 

CONE %TERNA /atención ambula:oda por profesional Capacitado en salud mental 

O CON LR nsulta ambulatoria per medien general capacitado en salud rnenN1 

OCNS A 	ERN ion am balitan a por pseftlego(a) 

-CONA ERNA Mnubn aMbulatoia por Costetra 

B3 
_Aptl 

TERNA Atentad ambulatona por C Maja no dentista 

°FP 	XTERNA 
t 

Atalle16/1 allIbUlaballa por domo dentista general con soporte de 
radiante oral 

CO LA 	TERNA clon ambulatona por nutnizoneta 

6 CO 
lanC1611 ambulatona  por Meden en tapice de proced mientes de 

Donsulth externa 

CPNS EXTE 	A 
Ataña& de procedimientos ambulatonos en la Sanen andad  de 
Angla general 

8 CON6 Al 
Medid de procedimientos ambula-tonos en la aspa aliad de 

mosologra y ObSteNCla 

9 ON XT 
Nene on de Procedimientos antrUlat0106 en II espesa -dad de 

astroenterolegia 

TERN 
Ptencion de prooedmenos ambulatorios en la espeoalidad de 
cardioldre 

41 CO S TERNA Aterraron de ACCathrnientaS 2MbUlathr" en  la "neninild" de  neumoldia 

42 

43 CON 

Ajj(E%iENU  
Mermen de procedimientos ambulatonos en la especialidad de 

eurolopia 

FOSA 
Menean de procedmentos ambulatonos en la especialidad de 
darme:elogia 

44 O Al EXTERNA 
laton os en la capeoaad de Ateno6n de pedimentos am bu 	 isl 

olomnolarrngoltgle 

45 

46 

O lExTERNA 
Atengde de  procedieternos ambulato nos en otras especialidades 
médicas ( especificar/ 

EN1A Atenten ie topen de n'yodo bles y aebUll2SeldaleS 

108 
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GRITEMOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACI

20

ÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS ESPECIFICOS 
(CR1E) 011 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

UNIDAD PRGOÚCTORA DE SERVICIOS DÉ 
• 	 4  SALUD (URSS) 

47 EMERGENCIA Atencion de 119endaa y emergencias por medico 	pecialista da es 
Medidna  Interna 

48 EMERGENCIA  
1 

Mención de ugenuas y emergencias por medico mpecalista de 
pediatria 

49 EMERGENCIA Atencion de un:nacos Y emergendas por manco especialista de 
GlfieDa y obstetrtfla 

50 EMERGENCIA Atención de urgencias y emergencias por medico especalista de 
Cirugía genial 

51 EMERGENCIA: 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista en 
traumatolosla y ortopedia   I_ 

52 EMERGENCIA E Telem erg encias por médicos especialistas 

15 EMERGENCIA TelemergenClaS en SeniCies sub especializados 

54 EMERGENCIA Mención en Sala de Observación de Emergencia 

55 EMERGENCIA Atención en Ullitlid de Vifl117 nos InWnsiva 

56 EMERGEN era Mención en la Unidad de Sheek TraPela y ReanmaCICHI 

57 CENTRO OBSTÉTRICO AterICIM1 de parlo vaginal por rnIOCO especialista en pinecologia y 
obsletripa y obstetra 

00  CENTRO 
 ops TÉTRICO Atención Inmediata del Cenen nacido por médico especialista en 

50 RO OVIRURGCO ncionea quirurgicas por médico especialista en cirugia general 

$0 CENTRO oupsup00000  Intervenciones quise masa por médico especialista en mnessia9la V 
Nca 

ENTRO QUIRÚRGICO 	 inuareencloneS quinesicas por médico especialista en oflalmologia 

89 

65 

CENTRO QUIRURGICO 
intentenoones 	quin/Ricas 	pm 	medico 	especialista 	en 
otornnaleringolOgisi 

' 
CENTRO QUIRÚRGICO 

- Intervenciones qu'apocas por medico especia Eta en trauMatangia 
y onopedia 

CENTRO  QUIRÚRGICO IntenteneloneS puturgiCas por medico especialista en usdOg la 

CENT GICO RO QUIROR Inter/ene  enes 	quiru Ricas 	por medico 	de 	otras 	espeeialidades 
'g a¢( preaSaS 

se CENTRO QUIRÚRGICO Mención en Sala de Recuperasen Post-Anestésica 

6 HOSPITALIZACIÓN Hospitarizaoón de Adultos 

se HOSPITALIZACIÓN Flospdalizacon de Medicina Intenta 

69 

0 

11OSPITALIZACION Hospitalizacion de Campa General 

NOS PITALIZACION HospitalMaGón de Real atri a 
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CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES EMBALA APLICACION DE LOS CONTENIDOS MINIMOS ESPECIFICO& 
(CME) 0 2 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DEESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

UNIDAD P 
_ 	

DE 
_ 

O 	CTORA DE SERVICIO  CAP 	PA-DE-SERVICIOS 
y 	ALIJO IGPSSI 

O P7 1 	ION Hospitalizamos de O neColog a y ObsIebrua 

7 HOSPR IYgá6N MOR:ares de pe antes con comp5mciones 

73 PATOL A C INIC Proa-dudemos de Laboralono Omiso Ppm 1.3 o 1.4 

74 
' 	... 

PATOL 
< 

OTTO CA cedimientos de TROMBA) 011nico Epo 11.1 

PATOLO  LIN C PracedIndentos de Laborabma Cibica Tipo 162 

7 TOLO A C51NICA 
Prosedinen1OS de Laborales° Clínico de ellableomiento de salud 
es bancon especializada 11 E 

7 PSTOLO AC;INCA Telepatologia Glinica 

B ANATO IS 	CICA ProcediMlenles de Anatomis Patológica Dm 11-2 

A 	TO P 	OL 
PrOCIUmlentos de Anatomia 	at 	aica de establecimient0 de salud 
de atención especiallzads 

SO  ATO IP 	°Loma 	3  

➢ 

Teleanatomematola9la 

01 DIAGNO 
, 

TICe PORIMAGENES Nadaba& Convencional 

53 DIAGNóSRCIPPGIMIBOENES 

S  ViiTRILA 	E1 y  

7  

04 

 

a i 	os aEspecializada 

EcogranAgeneral y Dossier 

blAGN6 TICIIOMIMAGENES ° 

TI C& Pipa IMÁGENES 

01 

 

blamograf la 

05 DIAUND Teleradologia conyenaanal 

87 

O CGPOR  IMÁGENES . Talacograf la 

D1AG  • G • PON IMÁGENES al - TeRnamog ralla 

Se Dici ITTEHÁBILITACI 
iscadades leyes y moderadas Atenoón de rebabrldsoon de 	paci 

medWIR lerama Rica 

SS .  NOTRI 01/1[0117E71CA Evaluación Funcional en hospitalización 

90 NY ON 	DIETÉTICA Soporte mandona con reginenes deltIces 

91 NUTRO> ON 	DIETETICA SOpone nutnuonal con formalse lácteas 

92 HUT 	• ••N 	D opone nub=osai con formulas emlérales 

SS  CINTRI 
 

oE 
USASIFESAISAY SANCO  P•mision d„ndades de „ame y yesmdeyaudyy 

94 FARM 	
t 	G 
Id g 	 ' 	Dispensación Te medicamentos 

11 



IIPAD PRODUCTORA SE SERVICIOS DE 

ElfrIRAL DE ESTERILIZACION 
	

Desinfección de nivel InIermedlo en Central de Ealenlizacion 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N'OSO MINSAJOGPP-1401 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MINIMOS ESPECIPICOS 
COME) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

cÉTUIRALDE ESTERILIZACIóN 
	

DelinflOnn por medies flecos en Central de Estenhzación 

CENTRAL IDE ESTERILIZACION 	 Desinfección por medios gurmicos en Central de Edenlizadon 

C) En los II-E se nen considerado los campos alerces de matemodnrvid. OftalniOlogia y remunero' orc ia 

Actividades 

55 SaludFamiliar y Com un ita dOminbana por profesional de la salud no médica 

cl Familiar y Com un ta 

100 

 da domiciliaria per inéece general 

01 

zma Patinar y com nmanz Veta claree Parra por médico especralsta en medicine familiar 

Salud Familiar y Ce 	Hieda Intervenciones educatem y 0OrnUniCadonaleS 

1 5alud Farm Illar y Cc 	rubro Atención itinerante por equipo multdisaplinano o campañas de salud 

103 Aten 	n ele Ur gen 	y Emergencias 
tem 	DiI de urgencial y ennere 	ias por personal de la salud no 
Piteo 

10 ncióndeUrgenciayEmergendas Atenenn de urgencias y emergencias por médico general 

105 A 	nn de Urgencias y Emorgencras Atendón de urgendas y emergencias por médico especialnie 

100 A 	n nde Urgenciasy Em«geno res Atención en Ambiente de ObservaDon de Emergencia 

da la Gestante en Periodo de 
Atención de cano vaginal por rillede general 

10 mRrnamente Atención en Sala ele Internamiento 

109 
Atención d

i
el Remen Nacido en el Arce 

Aterieren del Recién Nacido en el Área de Observaron 

110. 

1 

Atención en 	Ame de Observanion de 
Paciente Ansi Operado 

Arenaren del cemente post operado en el Área de Observación de 
emigre Ambutalona 

Anatomía patológica Toma de muestras de tejidos o 'Fallidos corporales 

Anatomía patológica 'relea naMmopatolopia en CenDo Consultante 

Pruebas rápidas y tema de muestra Frenen s rápidas de laboratorio dreno y toma de mentan Prebendas 

4 Pm 	ifpidas y toma de muestra Telepatol Dela Canica en Centro Consultante 

115 corma/ Encoraría genera/ 
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CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MÍNIMOS RSPECIFICOS 
(OMS) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

:cliViCACIÉ175.5e 

116 I grog raffa Telecee raga en Canino Consultante 

117 i Radiología Raliolog la Convencional 

11a 	Radiaba-6F Telerad 0106 la ConaenFonal a 'mala 

oirwor," el. C2171rv xo.uIm  

130 PCen 

Des i rdecenin 

Eyrertlio de medicamenlos y PIOCIULIOS Barvlanoa 

y Esterilizaaiór Desinfección y esterilización 

122 	CialisM 	! Ciállas Pedloned en II nivel 

Ficha Técnica de descriptores de las p esta ones contenidas en la 
	

de SerVicios de 

Salud 

CATEGORiAS -1 AL 141 Y II-E II 

  

CCM IRYI ElEgSERVIIROS 
NIDAD PRd CTORA 

L. hE SERVW/6 DÉ. 
- 	- SALUD OITSS) 

 

  

CONSULTA ÉxIERNA r. conua, 	womiabna 	por 	p i 	ambulatoria par medim general 	an 

general 	
consulton° eilerno 	para 	*generen a 	PersOnal 
sanas y personas con morbirdad 

ccl—  

Ji 	

UL 	I 
Consulta 	ambulatoria 	per 	~ce 
especialista en medicina interne 

Consulta ambulatona por médico especialista en 
madama 	Interna 	en 	consultan° 	externo 	para 
atencion a personas con morbilidad y &sao de 
morbilidod 

, 
CO 	LIS 	Rliii 

az 	5 55 	a 	ar 	maciza  
ConsU 	arri U 	Uri 	P  especialista en redobla 

GOMIS aMbUI alon a por médica especialista en 
pediatria en consuElOno externa] para atención a 
Personas con morbilidad y Aciaga de rilarbIlldad 

4 

, 	. 
'— 

OTR ExMINA 
Y 	. 

Consulta 	ambulatona 	por 	medica 
especalisla en emigra geneml 

Consulta ambul ato n a por médira> eSpaCialisla en 
°rupia 	general 	en 	consultorio 	externo 	para 
Menem a persenas con morbilidad y neo de 
morbiadad 

li 	I 	eme 
CONSULTA 	TERNA 

.7 
Consulta 	ambula:Ole 	Por 	médica 
especialista en 0 necolog ia y obstetncia 

Consulta amburatona por medico espeinabsla en 
ninacologia y obsletnna en cansultono externo 
para alampan a personas 

ad 	
Orba con Mnnel Y riesgo 

Ce morbilid 

OH Ulla 

011aLTfxrBR. 

r 
l 

IE RR3 
Consulta 	ambulatona 	por 	médICCI 

 	especialista en aladierna familiar 

Consulta amoulalon 	por medico 	paciaba° en es 
mediana 	f9M1121-  e 	consulten° eiderno 	pera 
atenuar! a personas con morbilidad y riesgo de 
morbilidad. 

Consulta 	ambulatona 	poi 	médico 
especidista en a neCesolog ia 

consulta ambularon 	por médICO especialista en 
anestesiologia en consultan° externo 

 

112 
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CRITERIOS PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLJCACION DE LOS CONTENIDOS MININOS ESPECIFIOOS 
(LOE} 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

UNIDAD PRODUCTORA 
DE SERVICIOS DE 

SALUD (UPSSI 
I 

S 	CONSULTA EXTERNA 

CARTER OESERVCIOS 

oppopoa 	ampparor a 	por 	médico  

espacolista 	en 	medicina 	de 
con 

DE CROME 

Consulta ambulatona por médco aspes al sta en 

PrePrerna rie rerra°11°P1°P en CDnSijillna eXierna 
 para atencon a personas con discapac dad y 

legede d „apao dad 

9 CONSULTAEXTERNA 
Consulta 	ambulator a 	por 	dedeo 

cr espealtsta 	en 	traumatolog a 	y 
„topad e 

Consulta ambulatoria por médco „peca sta en 
t„matologla 	y 	°donada 	para 	aten° én 	a 
personas con morbl dad y n„go de morn l dad 

COXS U 	ERNA 
Consulta 	„balata a 
poperrama en rarrdrolop,a  Ir" 	méthrrr  

Co„ulta ambulato„ por médco espec al ta en 
cara °lag a 	para 	atención 	a 	/Manee 	ron 
morn I dad y n„go de morbilidad 

CONSULTA EXTERNA 
Consulta 
	

ambulatona 	por 	
medito 

„pecial sta „ ~aloe a 

Consull„mbulatona por méd os especialista „ 
neurolog a 	para 	Mancan 	a 	personas 	con 
morbilidad y „Sea de MOdett d ad 

CONSULTA EXTERNA 
alta 	ambulaton a 	por 	mé Consulta  

espec al eta en „triaba 8 

Consulta ambulaton a por medies especial sta en 
paomorop la 	para 	aren 	personas 	con 
mor' I dad y renga de „Mb „ad 

CONSVLTA CATERNA 
on  C 	sulta 	ambulatona 	por 	medico peo alada 

 en gastroenten409 a 

ca Consulta embutaton a por méd 	capeo al sta en 
gastroenterologla para atencióna personas „n 
marital del y reneg0 de morbilidad 

14 CON ULT 	MERNA 
Consulta 	ambulatona 	por 	med„ 
pope°  amara en reamarolop la  

Consulta aMbUtaten a par „da) espectral sta en 
reumatologre 	para 	alano hn 	a 	personas 	con 
„rbil dad y nesga de morthirdad 

CONSULT 	ER 
Consulta 	ambulaton„or 	ea s* 
„pea a l sta en„quena 	

ot Consulta °°Thirlathrra Por madre° esPeaalsr° an  
Play atr a 	para 	„ancón 	a 	personas 	OOn 
mothild ad y nesga de mor 	dad 

16  CONSULTA AFERRA ns” 	Irn 	"r a 	por 	ried co  
pro 	it 	por  

„demi st„n ortalmong a 

C„„ a arn 	„a por rn „ „p„  
ofMimologla 	para 	at„có„ 	per„n„ 	con 
n100 edad y fiet590 de InOrb I dad 

, CONSULTA pp 	Riel  Consulte 	ambutelor a 	por 	ole GO 	utZuna airr Pujare!" Per (red 50 esPe° alista  Gn  ra para atareen a personas con morb I dad 
especmitste „ unalogre 

nes O de „Maldad 

11 CONSULTA EXTERNA Consulta 	ambilatona 	por 	medre sopeo  obala en orarandar popa  
u 

°toarnora 	i 	r  
ni0ft. i  dadr nygeesog

odaeamnaoarbeindaandn a Personas can  

„ CONSULTA EXTERNA 
Consulte 	aMbUlatar a 	par 	módico 

„„X„mndatona por „deo esp„ al sta „ 
no Rotolo 	para 	atencón 	a 	Perswas 	°a°  

CONSULTA EXTERNA 
Consulta 	ambulatoria 	per 	MIMO, 

esPadalsra en elidirePrIPI°P a  

Consulta arriPPlairrr P Por 111"1°° Psirecia"°11 en  
rld0Orin0109 la 	para 	eteneten 	a 	personas 	Con 

mortal dad y nesgo demudo] dad 

2 CON UL 
Con su la 	ambulatoria 	por 	méd co 
capeo l orp 	op 	p„ a pa„a  

enfermedades rMeCe recae y „peales 

CQnSUlta arrthirrahrila por Pi dP° °IP" a °la en  
Med unas 	de 	enfennedad„ 	infe„„„ 	y 
ropicales a pers„„ „n „tildad y n„go de 
„nal d„ 

ONSULTA EXT 	NA 
Consulta 	embalaba-  a 	por 	médica 
especialista op paraolog a  

Consulta ambut„a p„ médeo „p„alsta „
„DI og la para Mena 6„ pers„„ osa morbrird ad 
y anega de morbilidad 

23 cotosuLTA EXTERNA 
Consulta PrnbulaMna por dedeo de 
Oras especand ades (aspectos) 

eCsapnen:laldadaansbeninntlasulfolosmr stef:11: 
segun el perfil ep desmota° ce 	pata ateos ón a 

1 persones con mortal dad 	nes o de mundead 
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IMITAD PEOR OTOR 

	

- "DE SERVICdol DE "I 	CARTERA DE ERVI IOS " - — 
- CALCE I 2 
	

- - - 
DE 

Cansaba ambulatoria por médico de otros 
servicios sub eSpena lidarres en consultorios 

Comuna Ambulatoria en otros serenaos 
sub especializados (espeafican 

24 CONSULTRIEXTERNA 
para aterieren a personas con morbilidad y riesgo 
de morbilidad 

I 15 

	

CONSULTOPXTERNA Teleconsuba par módico especialista 

OnSU la realizada 	por m 	ico a 	ro m 	ico 
especialista en sitina on remota a travós del uso 
de Tecnologras de información y Comunicación 
Pire para segunda opnion de pacientes con 
morbibileid y nere0 de Morbilidad 

I 

1 

26 CON ULTA RN 
Teleirenrella medre en servicios sub 
especializadas 

COrrereta 	realizada 	por 	médico a 	otro 	medico 
especialista de un seNicio sub esremalizaclo e^ 
situacion remota a Payes del USO cle TeCnOloglas 
de 	información 	y 	Comunicarren 	(TIC) 	para 
segunda opinión cIe prevenir% con morbilidad y 
nes O de millbIlldad 

27 
7. 

con u Atención ambulatoria  por erlie"̂ra{ "̂ 

u 	 amerare) 	en 

consultono externo para control del Crecimiento Y 
desarrollo, 	consperP 	y 	vacunaciones 	de 	la 
Persona sana a 

 
ron deren cre morbilidad 

28 

	

CON U TA 	TE 

	

- 	a  
neón ambulatona diferenciada par 

proteconal de asealud 

Aterraran ambulatod a por proP 	I d 	I 	sal d 
en consultorio enema para control de papos 
especificas de la población que requieren arenare 
diferenaad a 
Atel1C1011aMlallatolla por 	profesional de la Salud 

iSted~ araba la10/12 	por profesional 	capacitado en Salad Mental en consultorio interno 

Para 	compare y Mitaca& 	de 	riesgos 	en 
Personas Sanas O con lleno de morbilidad mental 

30 ONEULT EXTERNO A 
rensulla 	ambui atona 	por 	médrel 

enevareapaCilado en salud mental 

caparas 	ambulatoria 	por 	Média] 	genera 
apareado en salud mental en COnSultrere enema 

para conseierlas 	diagnóstico y tratamiento con 
morbildad mental 

CONSULTAISCTERNA Atencon ambulatona por micologo la) 

remen 	ambulatoria 	por 	psicolirea(a) 	en 
consultorio 	externo 	para 	la 	ateneron en 	Salud 
Mental 	pruebas 	PSICOlóreas 	y 	psicoterapias 
ndmdual y famas r de personas sanas o con 
nereo de morbilidad FI ental 

3 

CONSULTkEITERsim 

 	t i 

renglón ambulatoria por atelana 

Akella011 por obstetra en consullono externo para 
la atrevan prenatal y del Imantara^ Precien 
consejero 	en 	salud 	sexual 	y 	reprreretre 	y 
mujeres en edad fértil restantes y puerperas 

CONSULT EatTEFUIA 
i 
' 	- 

Menean 	ambulatona 	por 	cirujano 
laminara 

Arenare ambulalcina por cirujana dentare general 
en consultare enemo para atenaon de salud real 
Preventiva qui/arana 	de rehabilitación basica en 
publacion sana o con marbrIrdad Oral 	 

enoon am U a una por coreano dentiSla general 

CONSUTT El:1RO denare general con soporte de preventiva. grerengica de rehabilitación Y 
e ridadoncia basica en población sana o con 
morbiread oral 

  

CONSLILTIESCIERNA reaniman ambuiator a por nutricionista 

110 
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TI 	SALUD (UPSSÍ 

36 

- 
a 	je  

CON 	LTA EXTERNA 

Acunen mmunfiumara nimep yei ami Sri mant 
I de 	procedimientos 	de 	consulta 	edema 	para 

Ateneon am bulatona pot re edieo en i 	, 
épico de procedim 

lentas de consulta 1Pciteocencbóitimientodse  dedecilquogr re entiocer de regó:tal:1  
eroi 	

I 	de 	quemadura 	entre 	otros 	Incluye 
i Espirometri a 

. 
37 

a 	- 
CONSULTA EXTERNA 

a  - 

Atenoon 	da 	procedimientos 
mi bulatonte 	en 	te 	especialidad 	de 
cinf gla general 

Atención ambulatoria por médico espeaalista en 
cru la 	eneral en tá 	cie de 	mimad 	I 	d 
nunasej:ent 	In 	a 	"Palas  

erna para Meneen de persenas que 
requieren procedimientos de la especialidad 

CONSULTA 	A 38 
 Atencson 	de 	prOCediellent„ 

allibeletOille 	en 	la 	especialidad 	de 
glnecelog le y obstetricia 

Atención ambulatona por médico espeuelista en 
gineC0109 e 	y 	Obstetricia 	en 	Mpico 	de 
procedimientos de consulta edema para atencion 
de personas que requieren procedimientos de la 
especialidad 

39j 	CCNSULTA EXTERNA 
Aten don 	de 	meced imiemos 
a mbulalon os 	en 	la 	especialidad 	de 
gastmenterologn 

Atencion ambulatona por medico espeeialista en 
gest-Denle:J*8ra 	general 	en 	repico 	de 
procedimientos de consulta externa para atención 
de personas que requieren procedimientosdea 
especialidad 

. 	— 
40 	CONSULTA EXTERNA ambulaton os 	en 	la 	especialidad 	de 

cardiologla 

Atención ambulatode por médICO eneeialina en 
„abaleara 	en 	topic° 	de 	procedimientos 	de 
consulta endemia para atención de personas que 
requieren procedimientos de le especialidad 

a  j 	1 Merman 	oe 	prOCedirnientOS 
I 	ONSULTA EXTE RNA 	ambulato nos 	en 	la 	especialidad 	de 

neemolag la 

Atención ambienta per mie° especialista en ed 
„lig ia general en tocan de procedimientos de 
consulta galerna para atención de perennes que 
requieren procedimieMos de la especlelidad 

dt 	
Mención 	de 	procedimientos 

CONSULTA EXTERNA 	l'atol atoM105 	en 	la 	especialidad 	de 
 	neurologia 

Atención ambulatona por medico especialista en 
„urologe 	en 	tópico 	de 	preeeernientOS 	de 
amanita edema para atención de personas que 
requieren procedimientos de la especialidad 

Atención 	de 	procedimientos 
ON ULTA EXTERNA 	ambulatorios 	en 	la 	especialidad 	de 

2  -- 	 dermeteling la 

Atención ambulatona por médico especialista en 
derrnatologia 	en 	topico 	de 	procedimientos 	de 
°maulla misma para atención de per-sanea que 
requieren „afea/tientos de la especialidad 

Ao 

45 

ONSULTA EXTERNA 

CONSULTA EXTERNA 

A 	tl 	 mos 
ambulatorios 	en 	la 	eSpeCialidad 	de 
olomnolanng p m loa 

Atención 	de 	procedimientos 
affibulatori„ en oiraS „peCiabdades 
Medien ( especificar) 

Atención ambulatone por médica especialista en 
OtOrdnOlaringOloge en tópico de procedimientos 
de consulta edema para etencion de personas 
que requieren procedimientos de la especialidad 
Atención 	ambulatorio 	por 	médico 	de 	otras 

esPecialidades 	mediana 	en 	idnine 	de  Procedimientos definidos segun la frecuencia de 
morbilidad 

41 - EMERGENCIA 
s 

ederiethe 	de 	teelee 	de 	inyectable 	Y  
nebulizaciones Atención 	de 

 Prnandaillealas Por Interim ente) en 
Meco 	de 	inyectableS 	y 	nebulizaavnes 	de 
emergeneia 

- 
EME NEN CAI 47 

 

Atención de urgencias y emergencias 
por Medico 	especialista 	de 	Mediana 
Interna 

Atención de urgenein y emergencias pe medre 
especelista de medicina interna para manejo 	de 

, 	nen 	nen a 	 j 	tn 	d  
Paaan 	n 	P 	a a I 	II y II 	en 	Pina 	e  
atención del salema de emergencia segun nivel 
de atención de 	amengencas ellableeide par la 

n o nnal Dia vi ente 
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DIRECTIVA ADMINISTRARVA fa202.-MINSNOGPP-V-01 

CRITERIOS Y ARAMETROS SECTORIALES PARA LA APLICARON DE LOS CONTENIDOS MiNIMES ESPECIFICOS 
pie 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

45 
. 

EMERGE Cié 
Atendión de urgencias y emengenci 
Par médico especialista de pediatría 

	

_.. 	 . 	• 	- 
.__ 

AlerciM de Urgendas y &nene 	nos por medico 
espedalisla 	de 	pediatra 	para 	Manejo 	de 
pacientes con pnondad 	I, 	II 	y 	III 	en 	tópiC9 	de 
atención del semen de  emengenda, según nivel 
de Renglón de 	edeerdeedee sidabiecide por Je 
normaba vigente 

RGE 
Atención de urgemiaS Y emergencias 
por médico especialista de gineco y 
obsletlicia 

Atención de urgenciaS y emergencias por eledled 
especialista 	de 	ginecalogla 	y 	obsiebleia 	para 

. meneo 	de pacientes con prioridad I, II y III en 
tópico de atención del Servido de emergencia 
según 	nivel 	de 	atención 	de 	emergencias 
establecida poda normativa yigenO 

- OE 

Atención de urgencia& Y emergeffc121  
por 	medie] 	especialista 	de 	cirugia 
general 

encion 	e urg 	y 	genCias po 
especialista de cirugia general para manejo 	de 

Peelere" CC° °develd d li y III en ierlice de  ateocion del serie o de eMergetelai según nivel  
de atención de 	ernergenceS establedda per la 	: 
normativa vigente 

9.1. GE 

i. Aieeelell de urgencias y emergencias 

Por 	médico 	espedalista 	en 
Pg 	y 	p 

tendón de urgencias y emergencias por médico 
especialista en traumalologla y ortopedia para  el 
manejo de pacientes que requieran atención de la 
especialidad en  tapie° de traumatolegia con sala 
de 	yesm 	según 	el 	nivel 	de 	

atención 
	de 

emergencias estableddes por la normateided de 

gente 

RIGE ell Telemergenaas 	por 	medicos 
especial9tas 

COnSelta realizada por médico a 	otro 	médico 
espeCialea en SituaCión remeta a través del uso 
de Tecnolegias de Intervienen y Comunicación 

aitC) para segunda opinión de pacientes en 
situación de emergencias que requieano  eneen 
de la esP1Cialidad. 

ERG[ alk 
Telemergencias 	en 	servides 	La 
especializados 

Consulta 1122eZede por médico a otro medico 
especialista en un Seedei0 sub eepedaldado en 
siluadón remota a Saves del uso de TeCnOlogiaS 
de 	ied0Mledell 	y 	Comunicadon 	(Tia) 	Para 
segunda opinión de paaentes en situación de 
emergencias que requRran atención de la 
especialidad. 

ER Ca 
I Atención en Sala de Observación de 

mergenCia 

 

Atención en Saia de ()Merad& de Emergencia i 
ler equipó multkliscIplinano para vigilancia de la 

evolución del estad° ele sedel Cle "canees: en  
credición de urgencia o emergencia por un tiempo 
no mayor de 12 horas, diferenciados por siso, 
edad y cOndiCiOneS asRel alas, según 
1301leSeded a. 

MERGE 
22. 

Atención 	en 	Unidad 	de 	Vigilancia 
Ci 	

Intensiva 

equ ip 	uni aa 	e 	glande Intensiva por 
equipo 	muiÚdisciplinadocepeCiade 	para 	la 
arena én de pacientes dasificados corno pnondad I 
hasta coeseeter su eStabeded que permita su 
traslado a otro serviden astabladmiento para el 

ImlemientO definitivo 
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De , 

UNIDAD PRODUCTORA 
- DE SERVICIOS DE 

E ERG 	CIA 

CARTERA DESERVCIOS 

elleellelell 	en 	la 	Unidad 	de 	Oled< 

TrauMa y Reanimación 

DESGRIPTOR  

Atención 	en 	unidad 	de 	Sh 	 Y 
Reanimación por equipo rediseCiberms IderadO 
por rned lee especialista en emergencia y desastre 
O medicina interna 	para la atención de paciente 
clasificad0S efello Ile011ded 1 hasta conseguir su 
estabilidad 	que 	permita 	su 	gradado 	a 	°hos 
sem MOS O eStablecinlientOS pata el tratamiento 
definitivo se un CCIfleSpOrlda 

CEXIRO ODS11RICO 
Atencion de parto vaginaI par ni ediea 
especialista en ginecologia y obstetnaa 

y Mastetra 

cían de 	arto vaginal ccm oren comptaccnes  
en penOdo de Féatación 	evpuIsivo y puerperio 
inmediato p r meta especialista en ginecologla y 
obstetncia e n parlo panzón de obstetra, en Sala 
de dilatación Partos y área de puerpeno 
Atencian inMediala del réan nacido por médico 
eSpeelellele 	en 	pedtatrla 	con 	panicIpacIón 	de 
enfermera  	podoorre en ei oree ee atención de  

recién na cid 

M CENTRO 0135 	O 
Atención 	leMedlete del recién eleed0 
por medico espeCialista en pethatria y 
enfermera 

59 
- 

RO 	UIRURGICO 

'7.." - • 

I ntervenponeS Onierg leas PRI méde°  
especialista en amera general 

Intervenciones 	guindo icos 	electivas 	y 	de 
emergen= 	en 	las 	espeelalldeldes 	de 	ciruela 
general 	r4 	Soporte 	de 	procedimientos 	de 
anestesia 	local 	regional y general en sala de 
opelaelolles 

PO 

el 

' 
RO UIRORGIO0 

+ 

interponer:pos rionog loro por molo°  

especialista en olmedo» y ObelarfiCla 

I nterioncion s 	guinde  cos 	electivas 	y 	de 
emergenua 	e las especialidades de Mnecologla y 
ObStellle a 	con soporte de 	procedimientos de 
elleSleSle 	local 	regional ye 	en sala de 
operaciones 

CENTRO QUIRORGICO 
Intervenciones qurrung ices por medico 

apeos  lisO en *Palmo' o la 

Intervenciones 	guiruo Dos 	electivas 	y 	de 
emergencia 	n las especia heladas de una Imolog o 
con soporte 	e Po/cedolentos 	ste de anesia local 
regional y general en sala de operaciones 

52  CENTRO M6M36M300  

e 	" 

irillnre55325" 2551jr5452 555 	21152  
=pendiste 	otomodanngalOg O 

I ntervencione 	quimrgicos 	eleetwas 	y 	de 
emergencia 	en 	las 	especialidades 	de 
Otordnolanng lema, 	con 	sopOrle 	de 
prosamon: e de 	anestesia 	local 	 y 
general en sala de operaciones 

63 
-- 

ENTRO QUIRORMCO 
Intervenciones quir4 rgicas por médico 
especonsta 	en 	traumatolagia 	y 

eta 

I nteryencione 	quin:épicos 	electivas 	y 	de 

 con 	soporte 	de Ira umatolog la 	y 	erlepediaPS 
prOeedirmenlOS 	de 	aneales in 	local 	regional 	y 
general en sala de operaciones 

MIRO QUIRURGICO 

- 	 

Intervenciones quirurgo= por medico 
especialista en urologIa 

Intervenciferie6 	quirurgicos 	electivas 	y 	de 
1  emergen= e 	lee especialidades de urología con 

soporte 	ue 	naced imientos 	de 	anestesia 	local 
regional y general en sala de operaciones 

ao Quireymco 
I ritenenCiOnes quirUrgiCaS por médico 
de 	otras 	especialidades 	quirungi eeN 

=cap 

Intervenci Dile 	quinogleaS 	definidas 	SeeLle 	la 
ireroenere 	d 	le 	merbil, eed 	__. 	ee e„ 	,_ 

5 	 ' 	5 	'55 	'2" ỲRRY` Y` 
proceden emos 	de 	anestesia 	local 	regional 	Y 
e eml en sala de o era iones 

6 C NIRO QUIRLIRDICO 
_ 

Atención 	en 	Sala 	de 	Recuperasen 
Post Amistes= 

Atención 	en 	Sala 	de 	Recuperación 	Post 
AreStéeRe p r Médica a neStesiclogre y enfermera 
On) especiabst 	en centra qu'rungl ea enfermera (o 
capacitada (O 	para el rnonitorep COntinua de los 
paGentes en 	r post-speratono inmedolo 
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N'  
UNIDAD PRI 

DE SERPI 

ii 

Rita; 
AOS DE 

' 
I 

HISA 
A 	SADE SERVICIOS 

ospitalszación de 	ullOS 

DE. 	RIPIOS 

naion 	sde 	HOSpitallEaclon 	de 
Mujeresnarones por ~roo espeoalisla y equipo 
crivadoeiplinano para brindar cuidados necesuriOs 1 
y 	procedinenlos a Ecos con fines d agnósticas 
vio Immo dinos ene remiren nema:merla 9 
opone asistencial por más de 12 horas 

8 PI 	PIS 
_ 

5- 

ION" 

!ndi 

68 

. 

HOSPIT ID 
r 

Cordal 	an de Mediana 

ancón en sala de ti oiSpilanzaaár de Mena 
Mema, 	dierena ad a 	por 	

dio 
 sexo 	por 	medra 

especial'ista y equipo multidomplInarlo para  ennhar 

Tillaidan nereanOS  Y Preeethrmentos cantan con 
Inas diagnóston y10 terapéuticos que reqtheren 
Pernean/nue y soporte existencial por más de 13 
ora Incluye Otras especialidades médicas de 
cuerdo a la dentada 

es OSPITAL 

1 _ 

Hospitaraoon de Ci 	la General 

Arenera en sa a 	e 	con 	izacion 	~E 

General &n'elle/esa por Sexo. por metes 
especialistas 	y 	equipo 	multMecipknorio 	pare 
brindar clidiedaS necesenos y ~dr/mentos 

l i "n'airee C011 fines thagn6slicos y/ al enegeiracos 
que requieren permanencia y soporte Polleras] 
pa Más de 12 horas Incluye otras especialidades 
quinnuicas Ce acuerdo a la demanda 

70 
, 	 
HOSPITA Hospializaohn he Pediatra atrio 

Atención en Sala de Hospitalizada, de Pediatra 
por medico  espedalista y equipo ni ultiOSSEmario 

Para 	hnndar 	cuidados 	neoesadOs 	y 
Proredimenta pininos con fines dios nóstirias Silio  
terapáulscos que requieren permanencia y soporte 
asistenO al por más de 12 h oras 

HOSPIT 
- 

Hospitalización 	6e 	Ginecolagia 	y 
ObsteMa a 

Ateriera 	en 	Sala 	e 	osp a izaoon 	de 
GinetelOgia y Obstetneo per rnédi00 especialista y 
equipo 	multidiseplinano 	para 	brindar 	cuidados 
penásemos y 	procedimientos s'arcos con fines 
diabliPst Ora 	yt0 	terapéutcos 	que 	requieren 
Permanencia y amarte asistencial por más de 12 

l mho2rasado Incluye Alejamiento Conjunto del Recién 

HOSPITAL 
Monitore° 	de 	sestanles 	ain 
con plm000nes 

Mondoree de la gestante can complicaciones qre 
per su 	estado 	requiere 	mención 	por median 
eApeCialata 	y 	eqi 	multidlSoPlinano 	en  

os 	iC 	
upo 

hpitaliaaC 	ri 

73 

4 

PATOLO 

fr 
m . r Lposl-a 

Procedimientos de Laboratorio almo 
01-4 

PrOcadinlielltos 	de 	rmorotialinSis 	hernalolog in  
bioquimica e I nm unolog ini beso la resconsabdidad 
de jecialogn médico o bolos°. en un laborean° 
olimpo tipo I 3 O I-4 

PATOLOG LtárOA 
os de La 

 
ProcedirMent boratono Clinton 

Procedinlienlos demicrobiologia 	relnal0lodla y 
bioquirinca e smunologla bajo la responsabilidad 
de 	médico 	especolista 	en 	panoli:91a 	olimpo 	o 
tes:maga médica o biologo 	en Un 	fono 

eliden tpo Ill 

PATOLO 
Procedimientos de Laborean* Mine° 
t rio 

Procedimientos de microboleisla 	hematolog le y 
becolmica e prnunologia Pato la leSatalSablided  
de 	médico 	especialista 	en 	patologla 	dirima 	o 
testando Médico o blkly o 	en un laboratorio 
clinico tipo II 2 

118 
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_lb 

70 

AsONIDÁD PPOP!ICTDreA 

	

-- 	_ 
-D  

	

S 	E SERVICES/G0E 
SALVO 	_ 

PATOLOGy 	GNI 

, 

CARTERA DE SERNICOG  

a  

Rrocedirnienzos de Laboratorio Olido° 
e establecimiento de salud de atenoon 

especializad a II E 

= 

SCRIPTOIR 

Procedimientos 	de 	morobiOlogo, 	h"algiagia' 
TiOglinica e inmunologla, bajo la responsabilidad 
de 	médico 	especialiSta 	en 	Patclog la 	cibica 	o 
tecooloco médico o biólogo 	en 	un 	laboratorio 

dinic0 de un establecimiento de salud de anción 
especializada II E Segun campo caniroy o   el de 
complejidad 

77 P TOLO /SOL 	CÁ Telepeto10 	Clisu 

Con s u 	 P 	profesa a 	de la 
salud a dm médico especialista o profesional de la 

saluden sous:ion remota a Taves del LISO de 
paciente TIC para segunda oPiniónsobre un 
examen de patologia cl cica o entrega de 
resultados 

re 
- 	- 

NATOM A PATOLOG1CA 
Procedimientos de Anatomia Paldliolca p 

PrOOedimientos de anatomla patolooca 	bajo b 
responsabilidad 	de 	Médico 	especoalista 	en 
anatorda catalogo en un leberalari0 de chilla, 
patalea ia qtartirglea necropsias liPo 11-7  

ÁTOMO PA OLOGICÁ 
Procedimientos de Ana lun la Patológica 
de establecimiento de salud de atenCIón 
es 
es 

Procedimientos de anatOrnia Pamlagiaa 	LA° la 
responsabilidad 

	
len  edico 	espeGa Ilsta 	en 

anatomia pa logia en un laboratono de cilelogia 
peleles la 	quirangica 	necropsias, 
Inmunonistosu iraca 	penalice, 	patelOgla 
mol eoul ar 	y 	alometria 	de 	flujo, 	de 	un 
establecimiento 	de 	salud 	de 	atención 
especializada Il E segun campo °Unica y nivel de 

complejidad 

0 ÁNATOMIÁPÁTOLOGICÁ 
e 

Teleanatemopatologo 

SOnsulta realizada por médica o profesional de la 
salud 	o 	medico 	eSpeolabsta 	en 	anatorn la 
patológica a otro médico esPeclalcis 

en "alega la  
Patológica a través del USO de GO para segunda 
opinión sobre un examen de enatcoia patológica 
o entina de resultado 

al  
EgAGNOSS1C0 Porbt - 
IMÁGENES 	o 	a   

o 	— 

gladlalag la Cgaggliggs  al 

Atención de radiolog la convencional (sin contraste) 
en Sala de Rayes X 	balo responsabilidad del 

aledc° 	especialista 	en 	rathologla 	o 	médico 
general capacnado en rad iolog la 

az 

. - . 	. 
GIAGNOSGco Piga ,..,„„,„... 
m'al...ama"; 

Polidipsia Especializada 

Atención 	de 	Rad iologla 	espeoalizada 	(COR 
«Miraste) 	en 	una 	sala 	de 	rayos 	)( 	b 
responsabilidad 	del 	médico 	especialista 	en 
Radioleg la 

23  DIÁGNiSSMCO POR 
IMÁGENES 	_ 	_ 

Sao ralo general 	er 
y Elgagi 

tencion da 	procedimientos de  costioabca 
genero 	y Dome,. en Sala de E03gratlar  bale 
esponsabilidad 	del 	médco 	especialista 	en 
adidosla o medica tienen l !apiadado en 

ultrasonogratla 

a 4  
t 

DIAGNOSTICO POR 
IMÁGENES g 

Piensan de procedimientos de Mar/lograrla en una 
ala de Rayos E especifica bajo responsabilidad 
el Médico especialista en Radielogo capacitado 

en lidemografia 

ea 
CO PO 

IMÁGENES- 
tieradiolag la convencional 

Co 	realizada por medico o profesional de 
salud a Otro médico especialota en radiologia en 
situación remota a través del uso de TIC para 
lectura 	pacida 	o 	segunda 	opinión 	sobre 	un 
examen 	de 	radiologia en 	Sala 	de 	Rayos X 

119 



sanitarias entrelados por Profesional Mandos 
farm-acta° capacitado en farmacia de 
dispensación. 
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UNIDAD PRCEINITORA 	 ' — 	 - 
0E.$ERVfCIOá' DE o  z 	CARTERA DE SERVICIOS e 	- 

RAUDO firriSSI 	 - 	- 
- - 

Ti 	Ice. . convencionall sin contraste). 

91A9 	POR' tl  
A%S Teleorarla 

Carotina realizada por medica o profesional de la 
salud a otro médico especialista en radialrola o cle 
otra especialidad en situación remota a heves de 
rou My Mig nem Raro resistida u acomido opinó, 
Sobre Un eXa Sien de ~mamila general y 
Doppler en sala de ecogratia. 

DIATIORT 
MAG1 ES 

Telemaniografia 

Consulta resOnda par médico o profesional de la 
salud a otro médko especialista en radiOlegia O de 
Otra especialidad en situación remota a través del 
uso de TIC A lectura asistida o segunda opinión 
sobre un examen de m synograf la en una sala de 
rayos X especifica 

ea 
Atienden 	de 	rehabilitación 	de 
dIscapaddades 	leves 	y 	moderadas 
m dier_e“eSip_a ia til en d 

Atención 	de 	rehabilitación 	de 	personas 	con 
diSnapaerd ad lave o moderada mediante terapia 
troica. bajo respresabilided del médica especiaLsta 
en medicina de rehabtadan Omédico gene ral 
capacitado, con apoyo de equipo mullid iSciplinad e. 
en Un ambiente ropa-Ince 

Evaluadón 	nuRcional 
hospitalización 

Menden 	para 	el 	cálculo 	de 	necesidades 
nuRcionaleo elaboración del plan y seguimiento 
del 	estado 	nullicianal 	de 	las 	personas 
hospitalizadas 	de 	acuerde 	a 	las 	indicaciones 
médicas. bajo la responsabilidad del proresional en 
nubSción. 

- 	. 
CU 	rolo 

Soporte 	nuIrciOnal 	con 	regállenea 
dietéticos 

Preparación y enteca de reslmenes dietéticos 
para 	personas 	hospitareadas, 	balo 	la 
resporisebilldad del proRsional en nutrición en un 
ambiente especifico 

UTRICION 
soporte nutdcional con frnluins.  tuteas 

preparzeion y entrega de fórmulas leal-Pea Para 

deep 
	hospitalizadas, bajo la responsabilidad

eciccdel 	profesional 	en 	reinare 	en 	un 	ambiente 

92 	inci 	oiEtagfjci  

IL 
pone 	nu anona' 	con 	formulas 

Preparación y entrega de formulas enterares para 
personas hospitalizadas. baro la responsabilidad 

el 	profesional 	en 	nutrieren 	en 	un 	ambiente 
specInco. 

NTRIAD  
LIEMOTERA 	

wito  
. 	. 

DE:SANGRÉ. 
 

Provisión 	de 	Unidades de sangre y 
hemoderead os 

Entrega de unidades de sangre y hemederivada$ e 
os 	senados 	de 	un 	establecimiento, 	bajo 	le 
reSponsabIllrod 	de 	un 	rético 	especialista 	en 

alólegia cantee o hemateloglaz o médico de otra 
especialidad o médico general mpacired as en 
mencine Ransfusional, en un ambienta especifico 

..... 	
ir 

Dispensación de Medicamentos incluidos en el 
es - 	da 	nacional 	fideo 	de 	mea-remenre 
esencialey 	disperSitivos 	Medien% 	y 	productos 



IOAD PRODUCTORA 
DE SERVICIOS DE 

ZALEO LUPSG1 
CARTERA OE SERVICIOS 	 GRIPTOR 

Limpieza, desinfección de nivel inlermednaDNI) de 
maten al módico, instrumental y equipo biomédico 
mediante medios agentes qu SS en Central 
de Esterilización, bato responsabilidad de 
enfermera canteada. Estos agentes entinan 
bacterias ventanas y algunas esporas 
bacterianas. 

esinfección de nivel inteimedio en 
C. 	al de Esterilización 

Esterilización ae material nt éala, in 	mal y 
Desinfección per medios Micos en! de equipo biomédioa mediante medios f laicos 
Central de Esterilización 	 Capar húmedo) en le Central de esterilización, bajo 

responsabilidad de una enfermera capacitada. 
Esterilización de matenal médico, instrumental y 
de equipo biomedica mediante medios gambas 

Desinfección por Medias Mises en 	. 
Unido gas plan a) en te Central de 

Central da Estergizacion 

CENTRAL  DE  
ESTEPJLIZACION 

ESTERILIZACIÓN 
 eesterilirilenzación, b  

ltada
ajo  responsabilidad de una 

era Capae 

ACTIVIDADES CARTERA DE SERVICIOS :• 	 • • 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA Nz202- MINSAJOGPPALL1 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES. PARA LA APLIOACION DE LOS CONTENIDOS MINIMOS ESPECiFICOS 
(GOLF) 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

O En LO IVE se han considerado los campos clinicas de materno-Infantil, Dial oled la y traurnatologia. 

Familiar y 
Viola domicili Par medico gene 

Mena& en el domicilio por enfermera, 
antena u adantelOge para visites de 
id entiendande riesgos y de seguimiento a 
personas y familbs sanas, con morbilidad y 
con  
b
paoura 
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riesgos °afectivas 

Atención en 
be
el dóblenlo por médico general 

para Visitas  seguimiento a personas y 
rvmilias sanas o con morbilidad o riesgo de 
morbilb ad 

salud Familiar Visita dornlaliaria por profesional de 
salud ria media> 

Visita 	 par SISO 
especialista en medicina familiar 

atención en el darntall o por 	Mena 
Sentiste en medicina familiar para visitas 
de seguimiento a persianas y fainilias lanas o 
con morbilidad o 1esgo de morbilidad 

salud Fam 
comunItarl 

Intervenciones educafivas y comunicacion ales 
Intervenciones 	rad satine 	y por etapa de vida intram unes y stram orales 

Comunitaria 	 comunIcationales 	 realizadae.par personal de salud del 
establecimiento 

Salud Famthar y 
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Ate 	itinerante 	por 	equipo Atención itinerante o campeMut de salud 

disciplina/E o Campanas de salud 	eidramunaleS por equipo mulduciplinado 

Evaluad (in y atención inicial de urgencias y 
emergencias. as i como la almidón de pada 
vaginal inminente por profesional de la salud 
rie Médico y técnico de enfermería Capacitado 
en thpico de urgencias y emergencias de 
acuerdo a perfil proleSiOnal. 

las Y 

medi
emergeconEaS por personal de la salud no 
Atención inicial de urgencias Y 

Mención de urgencias y emergencias  por  

médies generado
l para manejo inicial de 

Atención de Urgen 	emergencias 
Pacienles con p ildaclel I y II, y manejo de 
Cadentes con priciódal III en tópico de 
urgendas y emergencias. 

Y 
por médico general 

Atencion de urgencias y emeMencias Por 
médico de alguna espeCialided para maneo 
inicial de paciente con prioridades I, II y 	en 
tópico de los eetablacimlentos de salud del E 
nEel de atención y establecimientos de salud 
especializados del II y 111 nivel de alendón. 

Atenciónde urgencias y emergenCia 
por medico espedia Ola 

AtenCión en Ambiente de observación de 
Emergencia por médico general para Mailanda 
de la evolución del estado de salud de 
pacientaS en condición de urgencia O 

ho
emergenc

ras 	
la por un tiempo no mayor de 12 

106 
U en las y Atención en Ambiente de obsenucen 

de Em ergencia 

Atención de parto vaginal sin complicación% 
por medros general o médico de !amiba y 
obstetra, en la sala de partos y ademas 
atenCión inniethala de recién nacido Por 
médico general o médico de familia y 
enfermera 

Atención de parto vaginal por médico 
general 
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105 

ACi V1RADE5 

tansamiento 

CARTEPA 0ESEftV1C1OS 

Atención en Sala de internamient0 

DESCRIPTOR 

Atendéis en Sala de Internamiento por equipo 
multidisciplinado 	para 	brindar 	cuidadOs 
necesedge. y pOCedimientos Melero can f nes 
diagnósticos yro terapertticos que requieren 
permanencia y soporta asistencial por mas  de 
12 	horas 	(Se 	Oraan1xa 	para 	garantizar 
servidos de alimentación y botelerla) IncluYe 

alojamiento conjunte del Remen Naddre 

• 
108 

Atención 
Rsido en e 	del ÁreaÁ 

Recién
rea da 

de obServadón 
Atención del Peden Naddo 	Are 

Menden del Redel Nacido e 	el Área de 
Observación por médico aspedelista y equipo 
MUltidiSCiplinarie 	para 	observación 	yre 
manitoreo del recién nacido con patología en 
el marco de las atenciones neonatales básicas 
o esenciales. y a lene& del Mien tia Cielo de 
madre con complicaciones que no permiten ei 
alojamiento conjunto. 

11E 
Atención en Área de 
0 beervecien de cedente 

Atención del paciente post Operado en el 
Área 	de 	Observación 	de 	Cirro isi 

Atención  ál 	pacientes 	posl 	operado 	que 
requiere vigilancia por un penado no mayor de 
12 horas, en el Área de ObenaCihri de 
pacienlee pestoperaects en le modalidad de 
ciruela ambulatoria. La atención en esta asea 
no se refiere a la atención de recuperación 
realizada en la UPSS Centro Mthenalco, 

Aneto 	Psdelaldee 
Toma de muestras de tejidos o liquidas 
corporales 

Recolección de muestras de tejidos o lio nidos 
corporales por médico o profesionales de la 
salud 	capacitados 	y 	trasladado 	bac a 	e 
Iaberatodo de anatOm la. pe101egi ee de

l 
 

relerende Mrteiepondieloe pare estudios de 
citopatologia o histopatologla. 

12. ad° 	Radeleglea 
Teleanatomopatorogia 	en 	Centro 
Consultante 

Consulta rearmada per Mein o 9oIesiona de 
la 	sedad 	a 	otro 	médico 	especialista 	en 
anatomia 	patología 	en 	situadon 	remota 	a 
través del uso de TIC para segunda opinión 
sobre un examen de endemia miel691m o 
entrena de reSUltaelea. 
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ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTRATÉGICOS 

Pruebas rápidas de ayuda 
	capacitado  eceleGión par personal de salud capacitado 

en el area de toma de muestras y traslade de 
muestras biolégicas hacia el 

 
TaMralano de 

referencia cortespondienre 

Consulta realizad a por medico o profesional  de 
a salud a obro médico espefialista o 
profesional de Salud en situación remede a 
traves del usa de TIC para segunda opinión 
sobre un examen de Patoloda ONU o 
entrega de resultados. 

Pruebas rápidas de laboratorio  Anca 
torna de muestras biológicas 

toma de Telepat011pia clintea en Centro 
cenit ente 

Atención de precedimientos de ulPaaonografie 
general en Sala de Ecegraila, bajo 
responsabilidad del médico general capacitado 1. 
en ultrasonopralla o tecnólogo medico u Otro 
profesional de la salud dependiendo su pedid 
de competencias 

Ecografia general 

Consulta realizada por médico o profesional de 
la Salud a otro médico especiatsla en 
rad elogia O de Otra espacialidad en situación 
remota a través del reo de TIC para lectura 
asistida o segunda opinión sobre un examen 

I de ultrasonografia general y  Doppler en Sala 
I de &cardarla 

Telecog rana en Centro Consultante 

Atención de radio:oda simple en Sala de 
Rayas X convencional (sin contraste) por 
leer ologo medico y lectura realizadas per 
médico tratante 

Radiologie Convencional 

Atención de radiología simple en Sala de 
Rayos X convencional (Sin 	traste 
tecnólogo medico y lecturas asistidas per 

en redlogratie 

—nConsulta realizada por médico o profesional de 

Teleradiologia Convencional Simple 

rad iologia o de otra eSpeei elidas] en situad& 
remota a través del uso de TIC para lectura 
asistida o segunda opinan sobre un examen 
de mailledafia en una sala de rayos X 
especifica 

Telera amparaba en Centra Consistente 

Expendio de medicenlentos del Petitorio 
Nacional (Mico de medicamentos EsenCialea. 

Expendio de medicamentos y PrOCILEICIS dISSESItIVOS Peden% y productos sanitarios, 
Sanitarias 	 entregado por tern= de farmacia o técnico de 

enfermada Capaatadin, en el ambiente para 
atención con medicamentos 

Medicas 
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ERVICIOS 

Limpieza. desinteccion y este2lizaann 
ro ara2a1 médico, instrurn anta' y equipo 
brarnédioo Mediante medras /Horra (calor seco 

¡ o vapor húmedo) por técnica/o) de enlermerra 
¡ capacitado en área de desinteCaral Y 
esterilización: y supervisado por la 
enfermerarara en un ambiente especifica 

Desinforralen y wsNizzcion 

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N era2-12111SNOGPM.01 

CRITERIOS Y PARÁMETROS SECTORIALES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS MiNIMOS ESPEOFICOS 
/Chip 012 EN ESTUDIOS DE PREINVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALVO ESTRSTÉGICOS. 

N 	los II-E se han considerado los campos ¡ramera Oe re eterno-infantil, oftelmologie y tra am tibiaran 
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ANEXO 15 

Morbilidad da consulta externa, hospitalización y emergencia del establecimiento de salud 
estratégico y referente 
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FORMATO DE OFERTA OPTIMIZADA CONSOLIDADA 	 1 
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